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1. BISPO DIOCESANO

1.1. ESCRITOS

1.1.1.	Escrito	co		gallo	do	Día	do	Traballo	Decente
Un «Trabajo Decente» tiene que ser un «Trabajo Saludable»

06/10/2023

No sé si conocéis la existencia de una plataforma llamada “Iglesia por el trabajo decente” 
que congrega diferentes realidades eclesiales como Cáritas, la Hermandad Obrera 
Cristiana (HOAC), Manos Unidas, Acción Católica General y la vida consagrada. Se 
trata de un movimiento eclesial que busca llamar la atención de la propia Iglesia y 
de la sociedad sobre la importancia que el trabajo juega en la vida de las personas. 
Un	trabajo	que	sea	siempre	decente, es decir, digno	y	acorde	a	la	dignidad	de	
cada persona. De esta manera, la Iglesia se posiciona también en el espacio de lo 
público haciendo que la fe y el seguimiento de Jesús se descubra en su dimensión 
humanizadora. Creer no nos aleja del mundo ni nos separa de él: nos ayuda a mejorarlo 
y a comprometernos en su transformación para ir edificando, en el aquí y ahora de 
nuestra historia, el proyecto del Reino de Dios.

El siete de octubre se celebra anualmente el Día del Trabajo Decente. Es una fecha 
que poco a poco va tomando fuerza en el movimiento obrero junto al Primero de 
Mayo y otras semejantes. Son ocasiones que nos llevan a reflexionar sobre la realidad 
compleja del mundo del trabajo en unas circunstancias como las actuales que lo han 
transformado radicalmente.

En este año esta iniciativa nos invita a poner	el	 foco	en	la	siniestralidad	laboral	
como	un	 factor	que	afecta	muy	negativamente	en	 la	búsqueda	de	un	 trabajo	
decente. Sabemos que, por desgracia, todavía se producen numerosos accidentes 
laborales, muchos de ellos mortales. Siempre son demasiados y terribles para las 
familias y para los propios compañeros que perciben la precariedad de su trabajo. No 
podemos mirar para otro lado dejándonos llevar por la indiferencia sino que, como 
Iglesia y sociedad, hemos de hacer algo.

El papa Francisco tiene un interesante discurso en el que, comentando esta realidad, 
dice lo siguiente: “Esto ocurre cuando el trabajo se deshumaniza y, en lugar de ser el 
instrumento mediante el cual el ser humano se realiza poniéndose a disposición de 
la comunidad, se convierte en una exasperada carrera por el beneficio. Las tragedias 
comienzan cuando el objetivo ya no es el hombre, sino la productividad, y el hombre 
se convierte en una máquina de producción”. Y más adelante añade: “La	seguridad	
en	 el	 trabajo	 es	 como	el	 aire	que	 respiramos:	 sólo	nos	damos	cuenta	de	 su	
importancia	cuando	falla	trágicamente,	¡y	siempre	es	demasiado	tarde! (…) Pero 
no podemos acostumbrarnos a los accidentes laborales, ni resignarnos a la indiferencia 
ante ellos. No podemos aceptar el despilfarro de vidas humanas. (…) No se puede, en 
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nombre de un mayor beneficio, exigir demasiadas horas de trabajo, disminuyendo la 
concentración, o pensar en contar las exigencias de seguro o seguridad como gastos 
innecesarios y pérdida de ganancias. (…) Las	muertes	y	lesiones	son	un	trágico	
empobrecimiento	 social	 que	 afecta	 a	 todos, no sólo a las empresas o familias 
implicadas. No debemos cansarnos de aprender y reaprender el arte de cuidar, en 
nombre de la humanidad común. La seguridad no sólo está garantizada por una buena 
legislación, que hay que hacer cumplir, sino también por la capacidad de vivir como 
hermanos y hermanas en el lugar de trabajo”.

Esta celebración nos debe ayudar a implicarnos	en	esta	urgencia	de	ir	creando	
entre	todos	una	sociedad	de	 los	cuidados. Los empresarios tienen un cometido 
importante en esta tarea. Ellos exponen mucho de sí mismos para crear empleo y 
riqueza, para promover el desarrollo social. Gracias por vuestra vocación y vuestro 
trabajo al servicio de todos. También los trabajadores tienen un compromiso 
importante velando y cuidando los espacios laborales para que nos humanicen y 
creen comunidad. Y los agentes sociales y la sociedad entera deben comprometerse 
por erradicar esta lacra entre nosotros con una legislación oportuna y real. Ojalá esta 
jornada nos despierte y nos ayude a concienciarnos sobre lo que está en juego.

Vuestro hermano y amigo.

	 +	Fernando	García	Cadiñanos 
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Un “Traballo Decente” ten que ser un “Traballo Saudable”

06/10/2023

Non sei se coñecedes a existencia dunha plataforma chamada “Igrexa polo traballo 
decente” que congrega diferentes realidades eclesiais como Cáritas, a Irmandade 
Obreira Cristiá (HOAC), Manos Unidas, Acción Católica Xeral e a vida consagrada. 
Trátase dun movemento eclesial que busca chamar a atención da propia Igrexa e da 
sociedade sobre a importancia que o traballo xoga na vida das persoas. Un	traballo	
que	sexa	sempre	decente, é dicir, digno	e	acorde	á	dignidade	de	cada	persoa. 
Desta maneira, a Igrexa posiciónase tamén no espazo do público facendo que a fe e 
o seguimento de Xesús se descubran na súa dimensión humanizadora. Crer non nos 
afasta do mundo nin nos separa del: axúdanos a melloralo e a comprometernos na 
súa transformación para ir edificando, no aquí e agora da nosa historia, o proxecto do 
Reino de Deus.

O sete de outubro celébrase anualmente o Día do Traballo Decente. É unha data 
que aos poucos vai tomando forza no movemento obreiro xunto ao Primeiro de Maio 
e outras semellantes. Son ocasións que nos levan a reflexionar sobre a realidade 
complexa do mundo do traballo nunhas circunstancias como as actuais que o 
transformaron radicalmente.

Este ano a iniciativa convídanos a poñer	o	foco	na	sinistralidade	laboral	como	un	
factor	que	afecta	moi	negativamente	na	procura	dun	traballo	decente. Sabemos 
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que, por desgraza, aínda se producen numerosos accidentes laborais, moitos deles 
mortais. Sempre son demasiados e terribles para as familias e para os propios 
compañeiros que perciben a precariedade do seu traballo. Non	podemos	mirar	para	
outro	lado deixándonos levar pola indiferenza senón que, como Igrexa e sociedade, 
habemos de facer algo.

O papa Francisco ten un interesante discurso no que, comentando esta realidade, di o 
seguinte: “Isto ocorre cando o traballo se deshumaniza e, en lugar de ser o instrumento 
mediante o cal o ser humano se realiza poñéndose ao dispor da comunidade, convértese 
nunha exasperada carreira polo beneficio. As traxedias comezan cando o obxectivo 
xa non é o home, senón a produtividade, e o home convértese nunha máquina de 
produción”. E máis adiante engade: “A	seguridade	no	traballo	é	como	o	aire	que	
respiramos:	só	nos	damos	conta	da	súa	importancia	cando	falla	tráxicamente,	
e	 sempre	 é	 demasiado	 tarde! (…) Pero non podemos afacernos aos accidentes 
laborais, nin resignarnos á indiferenza ante eles. Non podemos aceptar o malgasto de 
vidas humanas. (…) Non se pode, en nome dun maior beneficio, esixir demasiadas 
horas de traballo, diminuíndo a concentración, ou pensar en contar as esixencias 
de seguro ou seguridade como gastos innecesarios e perda de ganancias. (…) As 
mortes	 e	 lesións	 son	 un	 tráxico	 empobrecemento	 social	 que	 afecta	 a	 todos, 
non só ás empresas ou familias implicadas. Non debemos cansarnos de aprender e 
reaprender a arte de coidar, en nome da humanidade común. A seguridade non só 
está garantida por unha boa lexislación, que hai que facer cumprir, senón tamén pola 
capacidade de vivir como irmáns e irmás no lugar de traballo”.

Esta celebración débenos axudar a implicarnos nesta urxencia de	ir	creando	entre	
todos	unha	sociedade	dos	coidados. Os empresarios teñen un labor importante 
nesta tarefa. Eles expoñen moito de si mesmos para crear emprego e riqueza, para 
promover o desenvolvemento social. Grazas pola vosa vocación e o voso traballo ao 
servizo de todos. Tamén os traballadores teñen un compromiso importante velando 
e coidando os espazos laborais para que nos humanicen e cren comunidade. E os 
axentes sociais e a sociedade enteira deben comprometerse en erradicar esta secuela 
entre nós cunha lexislación oportuna e real. Oxalá esta xornada nos esperte e axude 
a concienciarnos sobre o que está en xogo.

O voso irmán e amigo.

	+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol

1.1.2.	Escrito	para	o	Día	da	Igrexa	Diocesana
Orgullosos de nuestra fe

28/10/2023

Cuando visito alguno de los rincones preciosos que componen nuestra geografía 
diocesana, no faltan personas que, sintiéndose orgullosas de su pasado y de su 
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presente, se acercan a mí para señalarme algún detalle, algún aspecto significativo e 
importante de su parroquia, de su templo, de su familia… Con qué ilusión hablan de lo 
que son, de lo que hacen, de lo que les diferencia, de lo que aportan a la sociedad, de 
lo que viven. Los seres humanos estamos	enraizados	en	un	lugar,	en	una	cultura,	
en	un	contexto	concreto	que	fácilmente	nos	mueve	a	amarlo	y	sentirlo	como	
propio. Sólo cuando se ama, se habla con ilusión de él; sólo cuando se participa de 
ello, se enseña y se muestra al extraño; sólo cuando se siente uno parte de ello, se 
descubre orgulloso a los demás.

Los cristianos celebramos el día 12 de noviembre la Jornada de la Iglesia Diocesana. 
Una fecha que precisamente pretende conseguir eso entre los cristianos, al contemplar 
lo que la Iglesia diocesana de Mondoñedo-Ferrol realiza permanente o puntualmente 
en medio de nuestra sociedad. Con esta jornada se	nos	invita a los cristianos a	avivar	
el	sentido	de	pertenencia	a	nuestra	Iglesia, la gran familia de la que formamos parte 
por nuestro bautismo.

Es un día en el que se	quiere	mostrar	 todo	el	 trabajo, «los buenos frutos» que	
esta	familia	da	al	servicio	de	nuestra	sociedad y de nuestros conciudadanos: en 
el campo de lo social, de lo espiritual, del patrimonio, de la cultura, de la educación, 
de la asistencia, de la evangelización, del cuidado de la persona y de los últimos, 
del crecimiento espiritual… Ciertamente son números incapaces de expresar todo lo 
que la Iglesia es y hace, pero que pretenden cuantificar y visibilizar algo de lo que se 
realiza, tomar consciencia de su importancia vital para el bien de las personas y de 
nuestro mundo.

Al contemplarlo y al sentirnos parte de la obra que lleva a cabo nuestra Iglesia 
diocesana en esta tierra, uno	no	puede	por	menos	de	sentirse	muy	«orgulloso	
de	nuestra	fe». Una «fe que se hace obras» gracias a ti y a personas que, como tú, 
acogen y viven responsablemente su bautismo en la calle, en el trabajo, en el templo, 
en el barrio, en la política, en la economía, en la familia, en la escuela… Te	invito	a	
que	contemples	la	gran	obra	comenzada	y	a	que	te	sientas	parte	de	lo	que	entre	
todos	hemos	realizado. Te convoco a que sigas alentándola con tu oración, con tu 
compromiso, con tu voluntariado, con tu aportación económica, con tu formación, con 
tu testimonio… Sintámonos orgullosos de tanto como hacemos entre tantos.

Vuestro hermano y amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Orgullosos da nosa fe

28/10/2023

Cando visito algún dos recunchos preciosos que compoñen a nosa xeografía 
diocesana, non faltan persoas que, sentíndose orgullosas do seu pasado e do seu 
presente, achéganse a min para sinalarme algún detalle, algún aspecto significativo 
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e importante da súa parroquia, do seu templo, da súa familia… Con que ilusión falan 
do que son, do que fan, do que lles diferencia, do que achegan á sociedade, do 
que viven. Os seres humanos estamos	enraizados	nun	lugar,	nunha	cultura,	nun	
contexto	concreto	que	facilmente	nos	move	a	amalo	e	sentilo	como	propio. Só 
cando se ama, fálase con ilusión del; só cando se participa diso, ensínase e móstrase 
ao estraño; só cando se sente un parte diso, descóbrese orgulloso aos demais.

Os cristiáns celebramos o día 12 de novembro a Xornada da Igrexa Diocesana. Unha 
data que precisamente pretende conseguir iso entre os cristiáns, ao contemplar o que 
a Igrexa diocesana de Mondoñedo-Ferrol realiza permanente ou puntualmente no 
medio da nosa sociedade. Con esta xornada convídasenos aos cristiáns para avivar	
o	sentido	de	pertenza	á	nosa	 Igrexa, a gran familia da que formamos parte polo 
noso bautismo.

É un día no que se quere mostrar	todo	o	traballo, «os bos froitos» que	esta	familia	
dá	ao	servizo	da	nosa	sociedade e dos nosos concidadáns: no campo do social, do 
espiritual, do patrimonio, da cultura, da educación, da asistencia, da evanxelización, do 
coidado da persoa e dos últimos, do crecemento espiritual… Certamente son números 
incapaces de expresar todo o que a Igrexa é e fai, pero que pretenden cuantificar e 
visibilizar algo do que se realiza, tomar consciencia da súa importancia vital para o 
ben das persoas e do noso mundo.

Ao contemplalo e ao sentirnos parte da obra que leva a cabo a nosa Igrexa diocesana 
nesta terra, un	 non	 pode	 polo	 menos	 sentirse	 moi	 «orgulloso	 da	 nosa	 fe». 
Unha «fe que se fai obras» grazas a ti e a persoas que, como ti, acollen e viven 
responsablemente o seu bautismo na rúa, no traballo, no templo, no barrio, na política, 
na economía, na familia, na escola… Convídote	 a	que	contemples	a	gran	obra	
comezada	e	a	que	te	sintas	parte	do	que	entre	todos	realizamos. Convócote a que 
a sigas alentando coa túa oración, co teu compromiso, co teu voluntariado, coa túa 
achega económica, coa túa formación, co teu testemuño… Sintámonos orgullosos de 
tanto como facemos entre tantos.

O voso irmán e amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol

1.1.3.	Escrito	con	motivo	da	presentación	da	Biblia	en	Galego	en	Ferrol
Deus fala na nosa lingua: presentación na diocese da Biblia en galego

Centro Cultural Torrente Ballester de Ferrol, luns 6 de novembro de 2023

Deus fala na nosa lingua. Esta é unha certeza que atravesa toda a historia da 
salvación. Desde os inicios da creación do mundo, Deus fíxose cercano e próximo para 
establecer conversación co ser humano co que quere facer coloquio, conversación, e 
quere establecer un proxecto de amizade. E para iso non quixo utilizar os fenómenos 
extraordinarios da natureza, os raios e terremotos que as relixións ancestrais 
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relacionaban con Deus, senón que se	fixo	Palabra. Algo tan sinxelo e versátil como a 
palabra. “A Palabra fíxose carne e habitou entre nós”.

Palabra que posibilita a relación, palabra que aclara as nosas dúbidas e medos, 
palabra que nos eleva na esperanza, palabra que nos aconsella, consola e alenta, 
palabra que nos alegra e fortalece, palabra que acompaña tamén os nosos silencios.

Palabra que é pronunciada na nosa propia lingua porque o noso Deus	quere	facerse	
o	máis	próximo	connosco	e	quere	facerse	comprender	por	todos,	quere	chegar	
a todos.

Porque a Palabra de Deus é para todos. A Xesús, a Palabra feita carne, vémoslle 
percorrendo as aldeas de Israel dun lugar a outro predicando e anunciando coa 
vontade de chegar a todos, de conseguir que ninguén quedase excluído do seu 
anuncio salvador, de buscar que ninguén andase como ovella sen pastor. Por iso, a 
Palabra	de	Deus	quere	selo	para	todos,	para	crentes	e	non	crentes, para cristiáns 
e non cristiáns, para homes e mulleres, para cultos e ignotos, porque encerra unha 
sabedoría non humana que desenmascara as mentiras e misterios da vida e do ser 
humano.

Nese sentido, a	Igrexa	sempre, pero especialmente nos últimos anos a raíz do Concilio 
Vaticano II, fixo	un	esforzo	por	 traducir	a	Biblia	a	 todas	as	 linguas	do	mundo 
no seu obxectivo de que esta palabra chegase e fora comprendida por todos, sen 
mediacións. Así xorde esta tradución da Biblia ao galego. É	fermoso	que	a	Palabra	
de	Deus	resoe	na	mesma	lingua	que	utilizaron	os	nosos	clásicos	como	Rosalía,	
Pardo	Bazán,	Castelao,	o	noso	gran	Cunqueiro… Pero tamén a lingua que utiliza 
a Xoana, o Xosé, o Santiago…  a lingua do pobo, do noso pobo, porque Deus faise 
Pobo e ama estar entre o pobo.

Pero sendo para todos tamén é unha Palabra dirixida para cada un: para todos e 
para cada un, para ti e para min. O papa Francisco exprésanolo moi ben cando di: “A 
proximidade de Deus non é neutra, a súa presenza non deixa as cousas como están, 
non preserva a vida tranquila. Ao contrario, a súa Palabra sacódenos, inquiétanos, 
aprémianos ao cambio, á conversión; ponnos en crise porque «é viva e eficaz, e 
máis cortante que calquera espada de dobre fío […] e discerne os pensamentos e as 
intencións do corazón» (Hb 4,12).

Quero agradecer moi sinceramente o esforzo	editorial	que	supuxo	a	realización	
de todo este proxecto. Un proxecto que, como se viu hoxe, non concluíu senón 
que segue tendo vida e mantense para seguir facéndoo actual, útil, perfectible. Aí se 
sitúa esta cuarta edición. Grazas tamén á Xunta de Galicia pola súa sensibilidade ao 
descubrir a importancia da Biblia como un libro que nos foi configurando e sen o cal 
é imposible comprendernos e comprender a nosa cultura galega: a súa sensibilidade 
nunha laicidade positiva é moi de agradecer en tempos onde o sectarismo e a 
exclusión se abren camiños. Grazas tamén a todos os esexetas que participaron e 
seguen participando en facer comprensible a Palabra para que se faga intelixible na 
nosa lingua.
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Agora	só	nos	queda	achegarnos	a	ela. Como en toda presentación dun libro non é 
para que o coloquemos nos nosos anaqueis, senón para que nos acheguemos a ela 
e descubramos a súa historia que nos fala de amor, do amor dun Deus polo seu pobo, 
por cada un de nós. Grazas.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol

1.1.4.	Escrito	para	a	Xornada	Mundial	dos	pobres
No apartes tu rostro del pobre

17/11/2023

La	 pobreza	 tiene	 hoy	 muchos	 rostros. Se refiere a todas las realidades de 
vulnerabilidad y exclusión, de sufrimiento y dependencia, de injusticia y fragilidad que 
existen a nuestro alrededor. Por desgracia, nunca	 está	 lejos	 de	 nosotros. Entre 
estos rostros de los pobres están los que no tienen lo necesario para llevar una vida 
digna, aquellos que carecen de medios económicos básicos. Pero también los que 
tienen que huir de sus países para no seguir sometidos a la pobreza, la violencia, la 
guerra o el hambre; los que sufren abusos y violencia, especialmente las mujeres; las 
personas que sufren adicciones; el mundo de la cárcel y del sinhogarismo; las víctimas 
de la trata, de la explotación y del racismo; las minorías excluidas o los ancianos 
abandonados; los trabajadores que no ven reconocido su derecho a un trabajo digno; 
las personas, especialmente jóvenes, que sufren una pobreza espiritual porque se 
encuentran solos o no descubren sentido a su vida, ni han encontrado al Dios “amigo 
de la vida”…

Son rostros de personas concretas, vecinos nuestros que habitan nuestras mismas 
ciudades y aldeas. En una sociedad profundamente desigual e individualista, que 
acrecienta escandalosamente las diferencias económicas y sociales, que busca 
asegurar el bienestar y silenciar lo que pueda desasosegar nuestra plácida comodidad, 
¿por qué fijarnos hoy en los pobres y ponerlos en nuestro punto de mira? ¿Por qué, 
como nos invita sabiamente la Escritura, no debemos de apartar nuestro rostro del 
pobre? ¿Tiene	sentido	dedicar,	como	hace	la	Iglesia,	una	jornada	a	fijarnos	en	
los	pobres?

Para los cristianos, la respuesta a estas preguntas va más allá de la necesaria 
solidaridad que anida en el corazón de todo ser humano. No se trata tampoco de un 
gesto de puro altruismo ni de justicia que surge de la urgencia de construir sociedades 
centradas en la persona. Para	los	cristianos,	en	nuestra	relación	con	los	pobres	se	
encuentra	la	esencia	y	el	contenido	central	del	Evangelio. Como nos recuerda el 
papa Francisco, “estamos llamados a descubrir a Cristo en ellos, a prestarles nuestra 
voz en sus causas, pero también a ser sus amigos, a escucharlos, a interpretarlos y a 
recoger la misteriosa sabiduría que Dios quiere comunicarnos a través de ellos”.

En efecto, los pobres son esa cercana y andante “tienda del encuentro”, como la que 
utilizaba Moisés en el desierto, para encontrarse con el mismo Dios. Y al encontrarnos 
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con Dios, sabremos mejor quiénes somos. El libro del Éxodo nos dice que, cuando 
acudía a esta tienda, su rostro se transformaba en aquel lugar sagrado penetrado por 
su presencia. De la misma manera, en	los	pobres	los	creyentes	nos	encontramos	
con	el	propio	Jesús	que	con	ellos	se	identifica. Por eso, la opción por los pobres 
no es arbitraria, sino consecuencia de nuestra misma fe cristológica.

Durante esta semana he tenido la suerte de visitar diferentes realidades y entidades 
que están cerca de estas periferias humanas. Agradezco y reconozco su empeño por 
escuchar, acoger, visibilizar, ayudar a tantas personas. Como dice el papa Francisco, 
“el interés por los pobres no se agota en limosnas apresuradas, exige restablecer 
las justas relaciones interpersonales que han sido afectadas por la pobreza”. En ese 
sentido, todo	esfuerzo	es	poco	por	hacer	una	sociedad	más	 inclusiva,	 justa	y	
acogedora	que	trabaje	por	los	derechos	de	todos. Junto a ello, la cercanía a los 
más pobres nos ha de llevar al don y el compromiso de vivir la pobreza y de servir a 
los pobres.

La Jornada Mundial de los Pobres nos interroga a todos, pero especialmente a los 
cristianos. En ese sentido, me parecen interesantes estas palabras de Francisco que 
critica a los “cristianos que comentan, debaten y exponen teorías, pero no conocen 
por su nombre ni siquiera a un pobre, no visitan un enfermo desde hace meses, no 
han dado de comer o han vestido a nadie, nunca han estrechado amistad con un 
necesitado olvidando que el programa del cristiano es un corazón que ve”. Este ha de 
ser nuestro empeño.

Vuestro hermano y amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Non apartes o teu rostro do pobre

17/11/2023

A	pobreza	ten	hoxe	moitos	rostros. Refírese a todas as realidades de vulnerabilidade 
e exclusión, de sufrimento e dependencia, de inxustiza e fraxilidade que existen ao 
noso ao redor. Por desgraza, nunca	 está	 lonxe	 de	 nós. Entre estes rostros dos 
pobres están os que non teñen o necesario para levar unha vida digna, aqueles que 
carecen de medios económicos básicos. Pero tamén os que teñen que fuxir dos seus 
países para non seguir sometidos á pobreza, á violencia, á guerra ou á fame; os 
que sofren abusos e violencia, especialmente as mulleres; as persoas que sofren 
adiccións; o mundo do cárcere e do senfogarismo; as vítimas de trata, da explotación 
e do racismo; as minorías excluídas ou os anciáns abandonados; os traballadores 
que non ven recoñecido o seu dereito a un traballo digno; as persoas, especialmente 
novas, que sofren unha pobreza espiritual porque se atopan sós ou non descobren 
sentido á súa vida, nin atoparon ao Deus “amigo da vida”…

Son rostros de persoas concretas, veciños nosos que habitan nas nosas mesmas 
cidades e aldeas. Nunha sociedade profundamente desigual e individualista, que 
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acrecenta escandalosamente as diferenzas económicas e sociais, que busca asegurar 
o benestar e silenciar o que poida desasosegar a nosa plácida comodidade, por que 
fixarnos hoxe nos pobres e poñelos no noso punto de mira? Por que, como nos convida 
sabiamente a Escritura, non debemos apartar o noso rostro do pobre? Ten	sentido	
dedicar,	como	fai	a	Iglesia,	unha	xornada	para	fixarnos	nos	pobres?

Para os cristiáns, a resposta a estas preguntas vai máis aló da necesaria solidariedade 
que aniña no corazón de todo ser humano. Non se trata tampouco dun xesto de puro 
altruísmo nin de xustiza que xorde da urxencia de construír sociedades centradas 
na persoa. Para	 os	 cristiáns,	 na	 nosa	 relación	 cos	 pobres	 atópase	 a	 esencia	
e	 o	 contido	 central	 do	 Evanxeo. Como nos lembra o papa Francisco, “estamos 
chamados a descubrir a Cristo neles, a prestarlles a nosa voz nas súas causas, pero 
tamén a ser os seus amigos, a escoitalos, a interpretalos e a recoller a misteriosa 
sabedoría que Deus quere comunicarnos a través deles”.

En efecto, os pobres son esa próxima e andante “tenda do encontro”, como a que 
utilizaba Moisés no deserto, para atoparse co mesmo Deus. E ao atoparnos con Deus 
saberemos mellor quen somos. O libro do Éxodo dinos que, cando acudía a esta 
tenda, o seu rostro transformábase naquel lugar sacro penetrado pola súa presenza. 
Da mesma maneira, nos pobres os crentes atopámonos co propio Xesús que con eles 
se identifica. Por iso, a opción polos pobres non é arbitraria, senón consecuencia de 
nosa mesma fe cristolóxica.

Durante esta semana tiven a sorte de visitar diferentes realidades e entidades que 
están preto destas periferias humanas. Agradezo e recoñezo o seu empeño por 
escoitar, acoller, visibilizar, axudar a tantas persoas. Como di o papa Francisco, “o 
interese polos pobres non se esgota en esmolas apresuradas, esixe restablecer as 
xustas relacións interpersoais que foron afectadas pola pobreza”. Nese sentido, todo 
esforzo	é	pouco	por	 facer	unha	sociedade	máis	 inclusiva,	xusta	e	acolledora	
que	traballe	polos	dereitos	de	todos. Xunto a iso, a proximidade aos máis pobres 
hanos de levar ao don e o compromiso de vivir a pobreza e de servir aos pobres.

A Xornada Mundial dos Pobres interróganos a todos, pero especialmente aos cristiáns. 
Nese sentido, parécenme interesantes estas palabras de Francisco que critica aos 
“cristiáns que comentan, debaten e expoñen teorías, pero non coñecen polo seu nome 
nin sequera a un pobre, non visitan un enfermo desde hai meses, non deron para 
comer ou vestiron a ninguén, nunca estreitaron amizade cun necesitado esquecendo 
que o programa do cristián é un corazón que ve”. Este ha de ser o noso empeño.

O voso irmán e amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol
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1.1.5.	Menxase	navideña	co	gallo	do	Nadal
«¡Feliz Navidad!»

22/12/2023

Me parece hermoso que durante estos días este sea el saludo que nos intercambiamos: 
¡Feliz	 Navidad! Detrás de estas dos sencillas palabras se encierran muchos 
sentimientos y deseos nobles que transmiten la belleza de lo que celebramos. Cuando 
los expresamos a las personas con las que nos encontramos, parece que se convierten 
en un bello imperativo que viene motivado por la íntima conexión que nos entrelaza. 
Yo creo que sólo a los hermanos, a las personas que quiero, les puedo desear de esa 
manera tan elocuente algo tan hermoso como la felicidad.

Pero el adjetivo “feliz” acompaña a un nombre. Y el nombre no sólo menciona una fecha 
en el calendario, sino que hace referencia a un nacimiento: porque la	Navidad	es,	
sobre	todo,	nacimiento. En el fondo, con esta expresión que sale de mis labios, les 
estoy invitando a vivir la alegría de un nacimiento. Bien sabemos que todo nacimiento 
es bello y hermoso, porque nos habla de esperanza, de vida, de ternura, de proyecto, 
de inocencia. Pero si el nacimiento es, ni más ni menos, que el del propio Dios… la 
locura, la sorpresa y el asombro se adueñan de uno.

Porque lo más extraño para nuestra idea de Dios es precisamente nacer. ¿Acaso 
no afirmamos que Dios no tiene ni principio ni fin? Y si esto es así, Dios no puede 
nacer… Por eso, el misterio se adueña de nosotros contemplando el belén. Porque 
la Navidad es misterio: y necesitamos ojos para ver lo que, a simple vista, se nos 
escapa. Los sentidos no nos permiten acoger lo que acontece. ¡Dios	se	hace	uno	de	
los	nuestros!	¡Dios	se	hace	compañero	de	viaje!	¡Dios	quiere	hacer	historia	de	
amistad	contigo!	¡Dios	viene	para	compartir	alegrías,	penas	y	esperanzas! De 
ahí que el asombro, el que descubrimos en la cara de los niños, sea la actitud para 
vivir la auténtica Navidad.

Pero, atención, el nacimiento no es sólo de Dios. Al desearte feliz Navidad, te estoy 
felicitando porque tú también estás invitado a nacer de nuevo. Eres tú el protagonista 
del nacimiento, eres tú el llamado a nacer. Y es que el Niño Dios nos abre un camino 
que supone una nueva vida. Su encuentro es la mejor experiencia y acontecimiento que 
el ser humano pueda vivir. El	Niño	Dios	nos	indica	el	camino	de	lo	auténticamente	
humano,	desvelándonos	el	proyecto	de	la	buena	vida. Dios que se hace hombre, 
para que el hombre pueda hacerse más humano y más divino.

Sin embargo, esta felicidad que hoy nos deseamos, lo sabemos, no es vivida por 
muchas personas de nuestro entorno. Las dificultades económicas, afectivas, 
familiares, laborales… hacen que la felicidad no encuentre cobijo en el corazón 
sufriente de muchas personas. Por eso, Cáritas nos provoca durante estos días: “Tú 
tienes mucho que ver”. Hay	otras	muchas	navidades	que	se	alejan	de	las	luces	
navideñas	y	del	consumo. Hay otras muchas historias de desprecio y de falta de 
acogida como las de la familia de Nazaret. Hay otras muchas vidas marcadas por su 
misma pobreza, fragilidad, vulnerabilidad. Hay familias que siguen huyendo, como la 
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de Jesús, José y María, por el odio y la guerra. En un mundo indiferente, como el de 
la primera Navidad para algunos, sólo los sencillos y los que estaban vigilantes, como 
los magos y los pastores, supieron descubrir y salir de sí para recorrer el camino feliz 
de la acogida, la humanidad y la adoración.

Recordando	a	nuestros	hermanos	de	Tierra	Santa	que	sufren	 el	 horror	de	 la	
guerra, con el recuerdo de muchos otros conflictos lejanos y cercanos, te deseo de 
corazón una muy feliz Navidad.

Vuestro hermano y amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Bo Nadal!

22/12/2023

Paréceme fermoso que durante estes días este sexa o saúdo que nos intercambiamos: 
Bo	Nadal! Detrás destas dúas sinxelas palabras agóchanse moitos sentimentos e 
desexos nobres que transmiten a beleza do que celebramos. Cando os expresamos 
ás persoas coas que nos atopamos, parece que se converten nun belo imperativo que 
vén motivado pola íntima conexión que nos entrelaza. Eu creo que só aos irmáns, ás 
persoas que quero, pódolles desexar dese xeito tan elocuente algo tan fermoso como 
a felicidade.

Pero o adxectivo “feliz” acompaña a un nome. E o nome non só menciona unha data 
no calendario, senón que fai referencia a un nacemento: porque o	Nadal	é,	sobre	
todo,	nacemento. No fondo, con esta expresión que sae dos meus beizos, estou a 
convidarlles a vivir a alegría dun nacemento. Ben sabemos que todo nacemento é 
belo e fermoso, porque nos fala de esperanza, de vida, de tenrura, de proxecto, de 
inocencia. Pero se o nacemento é, nin máis nin menos, que o do propio Deus… a 
tolemia, a sorpresa e o asombro aprópianse dun.

Porque o máis estraño para a nosa idea de Deus é precisamente nacer. Seica non 
afirmamos que Deus non ten nin principio nin fin? E se isto é así, Deus non pode 
nacer… Por iso, o misterio aprópiase de nós contemplando o belén. Porque o Nadal é 
misterio: e necesitamos ollos para ver o que, nunha primeira mirada, se nos escapa. Os 
sentidos non nos permiten acoller o que acontece. Deus	faise	un	dos	nosos!	Deus	
faise	compañeiro	de	viaxe!	Deus	quere	facer	historia	de	amizade	contigo!	Deus	
vén	para	compartir	alegrías,	penas	e	esperanzas! Por iso é polo que o asombro, 
o que descubrimos na cara dos nenos, sexa a actitude para vivir o auténtico Nadal.

Pero, atención, o nacemento non é só de Deus. Ao desexarche bo Nadal, estou a 
felicitarche porque ti estás convidado tamén a nacer de novo. Es ti o protagonista do 
nacemento, es ti o chamado a nacer. E é que o Neno Deus nos abre un camiño que 
supón unha nova vida. O seu encontro é a mellor experiencia e acontecemento que 
o ser humano poida vivir. O	Neno	Deus	 indícanos	o	camiño	do	autenticamente	
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humano,	desvelándonos	o	proxecto	da	boa	vida. Deus que se fai home, para que 
o home poida facerse máis humano e máis divino.

Con todo, esta felicidade que hoxe nos desexamos, sabémolo, non é vivida por 
moitas persoas da nosa contorna. As dificultades económicas, afectivas, familiares, 
laborais… fan que a felicidade non atope acubillo no corazón sufriente de moitas 
persoas. Por iso, Cáritas provócanos durante estes días: “Ti tes moito que ver”. Hai	
outros	moitos	nadais	que	se	afastan	das	luces	e	do	consumo. Hai outras moitas 
historias de desprezo e de falta de acollida como as da familia de Nazaret. Hai outras 
moitas vidas marcadas pola súa mesma pobreza, fraxilidade, vulnerabilidade. Hai 
familias que seguen fuxindo, como a de Xesús, Xosé e María, polo odio e a guerra. 
Nun mundo indiferente, como o do primeiro Nadal para algúns, só os sinxelos e os que 
estaban vixiantes, como os magos e os pastores, souberon descubrir e saír de si para 
percorrer o camiño feliz da acollida, a humanidade e a adoración.

Lembrando	aos	nosos	irmáns	de	Terra	Santa	que	sofren	o	horror	da	guerra, co 
recordo de moitos outros conflitos afastados e próximos, deséxoche de corazón un 
moi bo Nadal.

O voso irmán e amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol

1.1.6.	Escrito	para	a	Xornada	da	Familia
El mejor escudo social

29/12/2023

Estamos en plenas fiestas navideñas. Son momentos de encuentros familiares. Los 
que tienen la suerte de tener una familia viven estos días con sus seres más queridos 
disfrutando de su presencia y de su cariño. Los que están lejos de ellos viven con 
anhelo y deseo el reencuentro.

Los cristianos celebramos en este domingo la fiesta de la Sagrada Familia. Es una 
llamada de atención que nos despierta a la urgencia de cuidar	en	nuestra	sociedad	
la	riqueza	y	el	valor	de	la	familia. Es una oportunidad para presentar, en el escenario 
de nuestro mundo, la belleza y el tesoro de la realidad familiar. Tan es así que el propio 
Dios quiso vivir en una familia. Esto es lo que se nos presenta al contemplar nuestros 
misterios navideños: el modelo	de	una	familia	sencilla	y	acogedora.

Hace tiempo oí una expresión que he repetido en numerosas ocasiones porque me 
parece que tiene una honda sabiduría: “Una	familia	enferma	engendra	personas	
enfermas;	una	 familia	sana	da	a	 luz	personas	sanas”. Los hechos ciertamente 
lo demuestran en tantas ocasiones. Basta acercarse a los colegios y hablar con los 
educadores para comprender la importancia que tiene la familia en el crecimiento 
equilibrado e integral de una persona. Un buen clima familiar, sobre todo afectivo, 
condiciona enormemente el desarrollo de las personas.
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Y es que la familia se convierte en el primer ámbito de socialización que nos proporciona 
seguridad y equilibrio a sus miembros. De esta manera, las personas se relacionan en 
el entorno familiar fundamentalmente por lo que son, y no tanto por las expectativas o 
intereses que tanto nos condicionan. Así, desde el punto de vista psicológico, ayudan 
en el crecimiento y acompañamiento de todos aquellos que conviven en la unidad 
familiar.

Pero no sólo eso: las	 familias	 están	 llamadas	 a	 ser	 auténticas	 escuelas	 de	
humanidad. La familia nos ayuda a abrirnos necesariamente a los otros y nos 
permite empatizar con las necesidades de los demás. Esto es así especialmente en 
las familias extensas y abiertas a su entorno más inmediato. En la familia sana, las 
relaciones personales se establecen desde el amor y permiten superar los egoísmos, 
el individualismo y las conductas antisociales. Los valores que la propia convivencia 
nos obliga a conjugar, como el sacrificio, la renuncia, el diálogo, el compartir y tantos 
otros, son valores fundamentales para la posterior convivencia en sociedad.

Además, la familia se convierte también en esa primera instancia a la que acudir en 
tantas dificultades como la vida nos depara. En los fracasos, en los desengaños, en 
la pérdida de la salud, en los problemas económicos, en las carencias de horizonte 
y de esperanza… la familia acude en nuestro auxilio para poder afrontarlas con 
más serenidad y seguridad. Los que carecen de esta red son los que tienen más 
posibilidades de caer víctimas de la exclusión. De esta manera, la	familia	es, como 
tantas crisis nos lo han revelado, el	 primer	 colchón	 social	 con	 el	 que	 nuestra	
sociedad	puede	contar.

Si esto es así en tantas ocasiones, sólo se me ocurre que tenemos que cuidar mucho 
la realidad familiar. Especialmente cuidemos	 el	 núcleo	 de	 la	 familia	 que	 es	 el	
matrimonio. Bien sabemos que la convivencia hoy es muy compleja. Por ello, si cabe, 
es más urgente fomentar todas las herramientas que ayuden a cuidar actitudes y 
superar los conflictos. Como dijimos los obispos españoles en un reciente documento: 
«Cada persona ha de asumir la responsabilidad de cuidar la propia familia, dedicándole 
tiempo y luchando por ella como expresión también de responsabilidad social. No 
basta sólo la queja por lo que ocurre alrededor, es preciso hablar también con los 
hechos para transformar y mejorar lo que está a nuestro alcance, sin perder de vista 
el horizonte global”.

Y junto al trabajo personal, es	urgente	una	política	familiar	activa	que	proteja	la	
realidad	familiar como el mejor tesoro que nuestra sociedad tiene y que no puede 
perder. No es posible que nuestras instituciones se desentiendan de este activo que 
es tan importante y, a la vez, tan frágil. Cuidemos entre todos a nuestras familias. En 
esta tarea está comprometida nuestra Iglesia diocesana.

Vuestro hermano y amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol
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O mellor escudo social

29/12/2023

Estamos en plenas festas do Nadal. Son momentos de encontros familiares. Os 
que teñen a sorte de ter unha familia viven estes días cos seus seres máis queridos 
gozando da súa presenza e do seu agarimo. Os que están lonxe deles viven con 
anhelo e desexo o reencontro.

Os cristiáns celebramos neste domingo a festa da Sagrada Familia. É unha chamada 
de atención que nos esperta á urxencia de coidar	na	nosa	sociedade	a	riqueza	e	o	
valor	da	familia. É unha oportunidade para presentar, no escenario do noso mundo, a 
beleza e o tesouro da realidade familiar. Tan é así que o propio Deus quixo vivir nunha 
familia. Isto é o que se nos presenta ao contemplar os nosos misterios do Nadal: o 
modelo	dunha	familia	sinxela	e	acolledora.

Hai tempo oín unha expresión que repetín en numerosas ocasións porque me parece 
que ten unha fonda sabedoría: “Unha	familia	enferma	orixina	persoas	enfermas;	
unha	familia	sa	dá	a	luz	persoas	sas”. Os feitos certamente o demostran en tantas 
ocasións. Basta achegarse aos colexios e falar cos educadores para comprender a 
importancia que ten a familia no crecemento equilibrado e integral dunha persoa. Un 
bo clima familiar, sobre todo afectivo, condiciona enormemente o desenvolvemento 
das persoas.

E é que a familia se converte no primeiro ámbito de socialización que nos proporciona 
seguridade e equilibrio aos seus membros. Desta maneira, as persoas relaciónanse na 
contorna familiar fundamentalmente polo que son, e non tanto polas expectativas ou 
intereses que tanto nos condicionan. Así, desde o punto de vista psicolóxico, axudan 
no crecemento e acompañamento de todos aqueles que conviven na unidade familiar.

Pero non só iso: as	 familias	 están	 chamadas	 a	 ser	 auténticas	 escolas	 de	
humanidade. A familia axúdanos a abrirnos necesariamente aos outros e permítenos 
empatizar coas necesidades dos demais. Isto é así especialmente nas familias 
extensas e abertas á súa contorna máis inmediata. Na familia sa, as relacións persoais 
establécense desde o amor e permiten superar os egoísmos, o individualismo e as 
condutas antisociais. Os valores que a propia convivencia nos obriga a conxugar, 
como o sacrificio, a renuncia, o diálogo, o compartir e tantos outros, son valores 
fundamentais para a posterior convivencia en sociedade.

Ademais, a familia convértese tamén nesa primeira instancia á que acudir en tantas 
dificultades como a vida nos depara. Nos fracasos, nos desenganos, na perda da 
saúde, nos problemas económicos, nas carencias de horizonte e de esperanza… a 
familia acode no noso auxilio para poder afrontalas con máis serenidade e seguridade. 
Os que carecen desta rede son os que teñen máis posibilidades de caer vítimas da 
exclusión. Deste xeito, a	 familia	 é, como tantas crises nolo revelaron, o	primeiro	
colchón	social	co	que	a	nosa	sociedade	pode	contar.

Se isto é así en tantas ocasións, só se me ocorre que temos que coidar moito a realidade 
familiar. Especialmente coidemos	o	núcleo	da	 familia	que	é	o	matrimonio. Ben 
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sabemos que a convivencia hoxe é moi complexa. Por iso, se cabe, é máis urxente 
fomentar todas as ferramentas que axuden a coidar actitudes e superar os conflitos. 
Como dixemos os bispos españois nun recente documento: “Cada persoa ha de 
asumir a responsabilidade de coidar a propia familia, dedicándolle tempo e loitando 
por ela como expresión tamén de responsabilidade social. Non basta só a queixa polo 
que ocorre ao redor, é preciso falar tamén cos feitos para transformar e mellorar o que 
está ao noso alcance, sen perder de vista o horizonte global”.

E xunto ao traballo persoal, é	urxente	unha	política	familiar	activa	que	protexa	a	
realidade	familiar como o mellor tesouro que a nosa sociedade ten e que non pode 
perder. Non é posible que as nosas institucións se desentendan deste activo que é tan 
importante e, á vez, tan fráxil. Coidemos entre todos ás nosas familias. Nesta tarefa 
está comprometida a nosa Igrexa diocesana.

O voso irmán e amigo.

+	Fernando	García	Cadiñanos 
Bispo de Mondoñedo-Ferrol

1.2. DECRETOS
1.2.1.	Decreto	polo	que	se	constitúe	o	novo	Consello	Presbiteral

DON	 FERNANDO	GARCÍA	 CADIÑANOS,	 POR	 LA	 GRACIA	 DE	 DIOS	 Y	 DE	 LA	
SEDE	APOSTÓLICA,	OBISPO	DE	MONDOÑEDO-FERROL

DECRETO

«En cada diócesis debe constituirse el consejo presbiteral, es decir, un grupo de 
sacerdotes que sea como el senado del Obispo, en representación del presbiterio, 
cuya misión es ayudar al Obispo en el gobierno de la Diócesis conforme a la norma 
del derecho, para proveer lo más posible al bien pastoral de la porción del pueblo de 
Dios que se le ha encomendado». (C.I.C., c. 495&1)

Teniendo la reforma de los artículos 5 y 6 de los Estatutos del Consejo Presbiteral 
Diocesano para adaptarlos a la nueva realidad diocesana, PROCEDO A CONSTITUIR 
DE	NUEVO	EL	CONSEJO	PRESBITERAL y, en consecuencia, por las presentes, 
CONVOCO ELECCIONES DE LOS PRESBÍTEROS QUE FORMARÁN PARTE DEL 
NUEVO	CONSEJO	PRESBITERAL, juntamente con los miembros natos y los de libre 
designación del Obispo, en el mes de noviembre de este año del Señor de 2023.

Encargo al Ilmo. Sr. Vicario General, D. Antonio J. Valín Valdés, el establecimiento de 
los lugares, horas y demás detalles  en que se han de celebrar dichas elecciones, en 
conformidad siempre con las normas generales del Código de Derecho Canónico y 
de los Estatutos del Consejo Presbiteral vigentes en la actualidad. El mismo Vicario 
General será el presidente de las mesas electorales.
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La REUNIÓN	 Y	 CONSTITUCIÓN	 DEL	 NUEVO	 CONSEJO	 PRESBITERAL se 
celebrará, D.m., el próximo 21	de	diciembre	a	las	10,30	horas	de	la	mañana, en la 
sala del consejo del palacio episcopal de Mondoñedo.

 Dado en Mondoñedo, a 12 de octubre de 2023

	 	 	 	 	 	 	 +	Fernando	García	Cadiñanos

       Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Por mandato de S. Excia. Rvdma.

Félix	Villares	Mouteira

Canciller Secretario General 

1.2.2.	 Decreto	 polo	 que	 se	 convocan	 eleccións	 para	 o	 Consello	 Pastoral	 da	
diocese

DON	 FERNANDO	GARCÍA	 CADIÑANOS,	 POR	 LA	 GRACIA	 DE	 DIOS	 Y	 DE	 LA	
SEDE	APOSTÓLICA,	OBISPO	DE	MONDOÑEDO-FERROL

DECRETO

«En la medida en que lo aconsejen las circunstancias pastorales, se constituirá en 
cada diócesis un consejo pastoral, al que corresponde, bajo la autoridad del Obispo, 
estudiar y valorar lo que se refiere a las actividades pastorales en la diócesis, y sugerir 
conclusiones prácticas sobre ellas» (c.511)

Teniendo en cuenta que se cumplieron los años para los que fue elegido el anterior 
consejo y teniendo en cuenta el nuevo organigrama de la diócesis, por las presentes, 
convoco elecciones para elegir los cuatro miembros de las delegaciones diocesanas 
de pastoral, un miembro de movimientos y asociaciones de fieles, un representante de 
las cofradías y dos laicos por arciprestazgo.

 Dado en Mondoñedo, a 18 de octubre de 2023

	 	 	 	 	 	 +	Fernando	García	Cadiñanos

       Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Por mandato de S. Excia. Rvdma.

Félix	Villares	Mouteira

Canciller Secretario General
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1.2.3.	Decreto	polo	que	se	erixe	a	Confraría	do	Glorioso	Eccehomo	da	Misericordia	
e	da	súa	Santa	e	Virxinal	Nai	e	Señora	Nosa	María	Santísima	da	Clemencia	de	
Viveiro	e	se	aproban	os	seus	Estatutos.

DON	 FERNANDO	GARCÍA	 CADIÑANOS,	 POR	 LA	 GRACIA	 DE	 DIOS	 Y	 DE	 LA	
SEDE	APOSTÓLICA,	OBISPO	DE	MONDOÑEDO-FERROL

Aceptada la instancia presentada por D. René Francisco Gómez Fernández, y otros, 
solicitando, con el Visto Bueno del Párroco, la erección de la Cofradía del Glorioso 
Eccehomo de la Misericordia y de su Santa Virginal Madre y Señora Nuestra María 
Santísima de la Clemencia de Viveiro, y la aprobación de los Estatutos.

Atendido que los solicitantes reúnen los requisitos establecidos en la disciplina vigente 
de la Iglesia para constituir una asociación pública de fieles, según lo previsto en los 
cánones 301 y 312 y ss. del Código de Derecho Canónico.

Atendido que los Estatutos presentados se ajustan a derecho, de acuerdo con el 
informe del Ilmo. Sr. Vicario Judicial de la Diócesis.

Por el presente, a tenor de los cc. 301, 312, 313 y 314 del Código de Derecho 
Canónico, ERIGIMOS la Cofradía del Glorioso Eccehomo de la Misericordia y de su 
Santa Virginal Madre y Señora Nuestra María Santísima de la Clemencia de Viveiro, 
concediéndole personalidad jurídica pública. Asimismo, APROBAMOS los Estatutos 
presentados, por los que se regirá en adelante la asociación.

 Dado en Mondoñedo, a 18 de octubre de 2023

	 	 	 	 	 	 +	Fernando	García	Cadiñanos

      Obispo de Mondoñedo-Ferrol

Por mandato de S. Excia. Rvdma.

Félix	Villares	Mouteira

Canciller Secretario General 

ESTATUTOS

Estatutos por los que se hace regir, desde su aprobación, la Cofradía del  Glorioso 
Eccehomo de la Misericordia y de su Santa Virginal Madre y Señora Nuestra 
María Santísima de la Clemencia de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad	de	Viveiro

Preámbulo

Reseña	Histórica

◊	Acerca	de	la	Sede	Canónica

Al final del Puente vivariense se encuentra la Capilla de Nuestra Señora de la 
Misericordia, de estilo renacentista; en su fachada principal se abren dos puertas y 
una ventana, terminadose con una espadaña. El ático de la misma ostenta un escudo 
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cuartelado con los blasones de los Posada, Pajares, Somoza y Alfeirán. Su planta 
consta de una nave con  bóveda de medio cañón, dividida por dos arcos torales; una 
reja separa la nave del presbiterio, cubierta con una elegante cúpula con frescos del 
pintor Camilo Díaz Baliño. El altar mayor, proyectado por el escultor Juan  Sarmiento, 
está dedicado a la Asunción de Nuestra Señora. En el altar del lado del Evangelio está 
la imagen de San Antonio de Padua, y en el de la epístola la veneradísima escultura 
del  Glorioso Eccehomo, Sagrada Titular de esta Cofradía y motivo principal de su 
fundación. 

Fue reedificada, adornada y alhajada la Capilla en diversas ocasiones, siendo la 
última restauración la intervención sobre el presbiterio en el año 2006. Hasta épocas 
recientes pertenecía a la familia Bermúdez de Castro, siendo adquirida por el Excmo. 
Ayuntamiento vivariense que la pone a disposición del culto por medio de una cesión 
al Obispado de Mondoñedo-Ferrol.

◊	Sagradas	Imágenes	Titulares

En primer lugar, por ser por la que se fundó esta Cofradía, la Imagen del Glorioso 
Eccehomo de la Misericordia. Esta veneradísima efigie de Nuestro Señor Jesucristo, 
flagelado y atado a la columna, se trata, artísticamente hablando, de una talla de 
madera de bulto redondo policromada al óleo, de autor anónimo y perteneciente al 
mismo estilo y época de  la Capilla (S. XVII). 

En cuanto a su trayectoria a través de la historia, hay que destacar  que se trata de la 
imagen de mayor devoción popular y secular de toda la comarca de la Mariña de Lugo, 
extendiéndose esta devoción, desde antiguo, más allá de la jurisdicción de Viveiro. Ya 
desde épocas pretéritas, la devoción a esta Sagrada Efigie de Nuestro Señor hizo 
que llegara a nuestros días y no desapareciese, soterrada, como pretendía la Mitra 
Mindoniense; así se recoge en el Libro Iº de Fábrica del archivo de la Parroquia de 
Santiago de Viveiro en su folio 176, y que citamos textualmente:

“En la feligresía de San Julián de Landrove a diez días del mes de Octubre año de 
mil setecientos quarenta y quatro su Sª Iltmª el Iltmº Sr. D. Fr. Antonio Alexandro 
Sarmiento de Sto. mayor Obispo y Señor de Mondoñedo haciendo visita Gral. y ordinª. 
De su obispado mandó a su Capellán Dn. Domingo de tapia visitase la parrochial 
Iglesia de Santiago de Vivero, y en ella el Ssmo. Sacramento Stos Oleos, y demás que 
devia ser visitado, lo que efectuo, y allo con decencia, menos lo que ira declarado, y 
por Cura a Dn. Lorenzo de Andrade, quien dio la visita, y hizo el recivitº acostumbrado 
de lo que informó a S. Y. quien fue servido mandar se cumpla lo sigte. (…) Item que la 
persona a cuyo cargo está la Capilla de la Misericordia haga enterrar la efigie de Vulto 
de el Ecce Homo por ser disforme, y estar sumamente indevota dentro de quince días, 
pena de quinientos mrs.”

Difíciles son a día de hoy conocer los motivos que dicho Mitrado, el obispo Fray Antonio 
Alejandro Sarmiento de Sotomayor, tendría para soterrar esta Sagrada Escultura pero 
lo cierto es que esto no se ha llevado a cabo, afortunadamente, ya que todavía la 
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podemos venerar en su hornacina de piedra y por las empedradas rúas del medieval 
Viveiro gracias, con toda seguridad, a la tenaz oposición del devoto pueblo vivariense. 
Prescindiendo de la leyenda que relata su milagrosa aparición y origen “traída por el 
mar”, existen otros sucesos acuñados como milagrosos, en los cuales se fundó la 
devoción popular. Es conocido el relato de una niña, constatado en un óleo del siglo 
XVII depositado en la misma Capilla, que cayó de un balcón y, ofrecida a esta Imagen 
de Nuestro Señor cuando ya se tenía por perdida su vida, curó milagrosamente. 
También importante, y más reciente, es la historia de un soldado herido, durante la 
Guerra Civil Española, en un tiroteo en el puente de la Misericordia, que agonizante 
llegó junto al altar en el que se encuentra la Sagrada Imagen y, ofreciéndose a ella 
de corazón, salvó milagrosamente su vida. Esta devoción secular es transmitida de 
generación en generación, siendo su máximo exponente, fuera de la Semana Santa, 
el día de las Tres Gracias, primer viernes de Marzo de cada año, en el que tiene lugar 
una importante peregrinación al templo que es desbordado por una marea humana 
de fieles, exvotos y cirios. Otra práctica popular, gesto de la gran devoción, es la 
costumbre de recorrer de rodillas el puente de la Misericordia ofreciéndose el devoto 
al Glorioso Eccehomo para pedir alguna gracia o en agradecimiento por algún favor 
recibido.

Siendo Viveiro como es, desde la antigüedad, de las Villas Marineras más destacables 
del Litoral Cantábrico Gallego, el mundo del mar está especialmente vinculado a esta 
Capilla y a la Cofradía. Todos los barcos del actual puerto de Celeiro, al salir a faenar, 
elevan su última oración al partir del puerto, dirigiendo la proa de la nave hacia la 
Capilla y echando una moneda al agua en señal de ofrenda; piden de tal manera la 
protección de Nuestro Señor durante la peligrosa faena del día a día en la que ponen 
en peligro sus vidas. En tierra, patrones, marineros y armadores no dejan de pasar por 
la Capilla para agradecer esta protección providente. Tal devoción se ha instaurado 
desde épocas pretéritas, ya era profesada por la antigua y desaparecida Cofradía de 
Pescadores de Viveiro-Covas, y en la actualidad la Cofradía de Pescadores Santiago 
Apóstol de Celeiro recoge esta tradición formando parte activa de esta Cofradía; así 
mismo, la Armada  Española, Marina de Guerra, la ha reconocido también oficialmente 
en solemne acto público de fe, entregando a María Santísima de la Clemencia una 
condecoración con una medalla del más alto rango de la Marina Española, por el que 
se oficializa, de alguna manera, esta devoción popular y se muestra la adhesión de la 
Armada Española para con esta Cofradía y sus fines.

La Sagrada Imagen de María Santísima de la Clemencia es la Titular Mariana de esta 
Cofradía; su venida a esta hermandad se debe a la donación del Rvdo. Sr. D. Manuel 
Ares Fernández, realizada solemnemente el día 15 de septiembre de 2009, fiesta de 
Nuestra Sra. de los Dolores. Artísticamente, se trata de una talla de madera de cedro 
real del Brasil, de bulto redondo, con candelero para ser vestida, y policromada al 
óleo. Su autor es D. Francisco Gijón, aunque fue restaurada por el imaginero sevillano 
D. Francisco Ramón Martín García, quien la dota de nueva policromía y del cuerpo 
que ahora posee. Desde su donación, se situó para el culto público de los fieles en 
el presbiterio de la Capilla de la Misericordia, a la derecha de la imagen del Glorioso 
Eccehomo anteriormente descrita.



Outubro-Decembro 2023

26

◊	Cofradías	históricas	en	la	Capilla	de	la	Misericordia	y	actual	trayectoria

La fundación de la Capilla de la Misericordia se debe a D. Rodrigo Alfonso Alfeirán, 
quien mediante escritura otorgada ante el escribano vivariense Miguel Galo, a día 29 
de Julio de 1603, dispuso:

“ Que a Honra y Gloria de Dios Todopoderoso, Santísima Trinidad, Padre, Hijo, Espíritu 
Santo, Trino y Personal y Uno en Esencia, y de la Santísima Virgen Nuestra Señora y 
para aumento del Culto Divino y Devoción de los fieles Cristianos y sufragio de los fieles 
difuntos, ordenaba de fundar y fundaba con dedicación perpetua una ermita o capilla 
con título y nombre de Santa María de la Misericordia, sita de la otra parte al cabo de la 
Puente de esta dicha Villa, en su propiedad, heredad y a su costa, teniéndolo por bien 
y aprobándolo su Señoría Reverndísima Don Diego González Samaniego, Obispo y 
Señor de Mondoñedo, del Consejo del Rey Nuestro Señor, debajo de cuya protección 
y amparo la ofrecía y dedicaba y consentimento del Bachiller Alonso Fernández de 
Castro, Cura propio de la iglesia parroquial del Señor Santiago de esta Villa en cuyo 
distrito y feligresía está sita la dicha ermita y capilla…”

El deber de caridad en la Capilla fue máxima seguida siempre desde su fundación. Así 
se disponía también que si las rentas y frutos de limosna aumentaran, que con ellas, 
se pudiera reparar y acrecentar la capilla y ornamentos, asi como se socorriera a los 
pobres y necesitados y casara y remediara a huerfanas pobres. El mencionado Mitrado 
Mindoniense Samaniego, encontrándose en la villa, ratifica y firma la fundación de la 
Capilla y, en la misma fecha, concede cuarenta días de indulgencia a todos los fieles 
que rezaran un Avemaria en el Santuario. 

Fue sede esta Capilla de la histórica Cofradía de Nuestra Señora, en cuyos libros tenían 
copiados otras indulgencias y bulas, perdidas o quemadas en el año 1809, durante la 
invasión Francesa. Se salvaron, entre otros documentos, un breve Pontificio, librado 
por el Papa Benedicto XIV, el 24 de septiembre de 1750, donde concede a cualquier 
sacerdote que celebre el Santo Sacrificio de la Misa en la Capilla, o por el alma de 
D. Diego Bermúdez y sus descendientes, el mismo sufragio o indulgencia que si se 
celebrara en altar privilegiado; también, cuarenta días de indulgencia, que concede el 
obispo Mindoniense Frei Andrés Aguiar, encontrándose en Viveiro en 1803, a los fieles 
que rezaran un credo ante la Imagen de Nuestro Señor, o Avemaría ante la Santísima 
Virgen, o Padrenuestro y Avemaría ante el Glorioso San Antonio, e indulgencia 
plenaria a los que confesados y comulgados visitaran el 14 de septiembre el altar del  
Eccehomo, rezando un Padrenuestro, cinco Avemarías y un Gloria. Mencionada esta 
Cofradía histórica, hoy extinguida, se considera precedente de la actual, y se sabe 
de la existencia de otras de las que no se conservan documentos, así como de más 
privilegios que fueron concedidos por los diferentes prelados. 

La actual Cofradía del Glorioso Eccehomo de la Misericordia y de su Santa Virginal 
Madre y Señora Nuestra María Santísima de la Clemencia se funda el 22 de Abril 
de 2006, auspiciada por un grupo de cinco estudiantes universitarios, amantes de la 
Semana Santa, que se hacen eco del fervor y devoción popular, y que deciden llevar 
a cabo esta fundación, por circunstancías fácticas, lejos de la villa, en la ciudad de 
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Santiago de Compostela, contando siempre con el ánimo y apoyo, en este propósito, 
del párroco de Santiago en San Francisco de Viveiro, y regidor de la Capilla, Muy 
Ilustre Sr. D. José Bello Lagüela. La Cofradía sale en procesión por primera vez, con 
la Sagrada Imagen del Glorioso Eccehomo, y con permiso del Obispo Mindoniense, 
Mons. Sánchez Monge, el día 6 de Abril de 2007, Viernes Santo, en la procesión de 
la  Pasión, que organiza la Cofradía del Santísimo Cristo de la Piedad de Viveiro, que 
acoje filial y fraternalmente a esta naciente Cofradía. 

Para tener una visión historica acerca de la tradicion procesional de la imagen del 
Glorioso Eccehomo de la Misericordia, recopilamos las reseñas existentes en la 
prensa local, según extracto de la hemeroteca de “Heraldo de Vivero” y “El Eco de 
Vivero”: La primera vez que se procesiona esta Sagrada Imagen es en la Semana 
Santa de 1899, seguida de las salidas procesionales de 1900 y 1901, al finalizar la 
tradicional novena con que cada año se le honrra. La primera procesión, dado su 
carácter extraordinario, hubo de ser autorizada expresamente por el Obispo de la 
Diócesis, D. Manuel Fernández de Castro. Se inició esta salida procesional trasladando 
al Glorioso Eccehomo, en el mediodía del Miercoles Santo, desde la Misericordia 
hasta la Iglesia de San Francisco, por la que la milagrosa Imagen penetró por primera 
vez en la ciudad siendo aclamada por la muchedumbre de fieles, el clero entonando 
el Miserere, y por dosel de la Bandera Española en la Casa Consistorial, la Puerta de 
Carlos V, y la Capilla de la Misericordia. En las dos siguientes procesiones, la Sagrada 
Imagen fue traída desde su santuario hasta la plaza, que se llenó de colgaduras en 
sus balcones y galerías, abarrotándose de fieles que quisieron acompañar a esta 
advocación vivariense. 

Mas recientemente, avanzado el S. XX, salió en procesión con la Hermandad del 
Prendimiento de Viveiro en el año 1997, siendo llevada por marineros, y rememorando 
las salidas procesionales de principios de siglo. Existe la falsa creencia de que la 
efigie salga en procesión solo cada 100 años; los vivarienses, aún hoy en día, en 
agradecimiento y reverencia a la Sagrada Imagen, se desviven brindando fervorosos 
aplausos a su paso durante la procesión, en repulsa de esta infundada superstición.

Una vez fundada la actual Cofradía, la asamblea de cofrades decide perpetuar las 
salidas procesionales del Glorioso Eccehomo en el tiempo, que hace su primera salida, 
en Solemne Procesión Propia, el Jueves Santo de 2011, acordando salir en procesión 
en la Madrugada del Jueves al Viernes Santo en todas las futuras Semanas Santas 
de la ciudad, y acompañado de María Santísima de la Clemencia, ayudando, así, a 
transmitir la obra redentora de Nuestro Señor en los misterios de su Pasión, Muerte y 
Resurrección para provecho espiritual de las fieles almas devotas.

Finalmente, se erige canónicamente, después de más de quince años de trayectoria 
funcionando de forma oficiosa en plena comunión con la Santa Madre Iglesia, sus 
autoridades y sus mandatos, en el otoño de 2023, con el firme propósito de proclamar 
públicamente la Santa Fe Católica y para Mayor Gloria de Dios.
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Título I

De	la	Naturaleza	y	los	Fines

Artículo	1°.-	Naturaleza

La Cofradía del Glorioso Eccehomo de la Misericordia y de su Santa Virginal Madre 
María Santísima de la Clemencia es una asociación pública de fieles, con personalidad 
jurídica propia, erigida en la diócesis de Mondoñedo-Ferrol, al amparo de lo determinado 
en el Código de Derecho Canónico y los acuerdos Iglesia-Estado.

La Cofradía se regirá por los presentes Estatutos, las normas diocesanas y las 
disposiciones del Derecho Canónico vigente que le sean aplicables. También se 
regirá, en aquello que le es propio, por un Reglamento de Régimen Interno, que, 
completando estos Estatutos, regulará todos aquellos aspectos de la vida y actividad 
de la Cofradía que son susceptibles de modificaciones coyunturales. Dicho reglamento 
habrá de recibir el visto bueno del Obispo Diocesano.

Artículo	2°.-	Domicilio	social

La Cofradía tiene su sede canónica en la Capilla de la Misericordia de Viveiro 
(jurisdicción de la Parroquia de Santiago de Viveiro), con varios locales situados en el 
Pazo de la Misericordia, anexo a dicho templo, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
Viveiro, donde se encuentra la Casa Hermandad.

Artículo	3°.-	Fines	de	la	Cofradía

La Cofradía está formada por un grupo de cristianos que se unen movidos por su 
particular devoción hacia el Santísimo Eccehomo de la Misericordia y Nuestra Señora 
María Santísima de la Clemencia y por ello asumen como fines propios al asociarse:

•	 Vivir y dar testimonio de su fe, fomentando el perfeccionamiento de la vida 
cristiana de los miembros.

•	 Permanecer siempre dentro de la comunión con la Iglesia local y universal, 
integrándose en los órganos que la diócesis establezca en los diversos niveles, 
y estando particularmente atentos a las pautas del Obispo Diocesano y a las 
directrices del Plan Pastoral Diocesano vigente.

•	 Fomentar el culto público y privado, en especial al Glorioso Eccehomo de la 
Misericordia y a Nuestra Señora María Santísima de la Clemencia, con diversos 
actos realizados en la Capilla de la Misericordia, pudiendo usar para ello los 
diversos ornamentos, enseres y utensilios litúrgicos de esta; entre otros medios, 
se participará activamente en las celebraciones litúrgicas que en esta Capilla 
tengan lugar, en sus procesiones, en el día de las Tres Gracias, en la Novena de 
Septiembre y en el Domingo de la Misericordia.
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•	 Velar porque dichas manifestaciones de religiosidad popular no se desliguen 
de sus raíces evangélicas ni se disocien de la fe y de la vida, para evitar su 
reducción a una expresión costumbrista o a un formalismo vacío de contenido.

•	 Cuidar la formación humana y cristiana de los cofrades.

•	 Fomentar la práctica de la caridad y de las obras de misericordia, tanto de forma 
personal como comunitaria y organizada, sirviéndose fundamentalmente de los 
cauces previstos por la Iglesia diocesana, y evitando cualquier forma de anti-
testimonio y escándalo en la gestión y el uso de los bienes materiales.

•	 Evangelizar, misión propia de la Iglesia y marco en el que la Cofradía sitúa toda 
su actividad.

Título II

De	los	Miembros

Artículo	4°.-	Condiciones	requeridas	y	procedimiento	de	admisión.

Podrán ser miembros de la Cofradía aquellas personas que reúnan las condiciones 
exigidas por la legislación de la Iglesia para formar parte de una asociación de fieles, 
cuales son:

•	 Haber recibido los sacramentos del Bautismo y la Confirmación (así deberá 
justificarse mediante certificado de Bautismo en el momento de la solicitud de 
ingreso; de no tener el segundo, ha de tener, al menos, interés en recibirlo y 
formarse para ello en su año de aspirante, como se recoge en los siguientes 
párrafos)

•	 Ser católico practicante.

•	 Encontrarse en plena comunión con la Iglesia Católica.

•	 Aceptar los presentes Estatutos.

•	 Tener la mayoría de edad canónica, es decir, dieciocho años cumplidos. Los 
menores de edad podrán ser admitidos como hermanos a solicitud de sus padres 
o representantes legales. Al cumplir los dieciocho años habrán de ratificar libre 
y voluntariamente su deseo de incorporarse a la Cofradía como miembros de 
pleno derecho, aceptando y asumiendo el compromiso de cumplir los presentes 
Estatutos, y observando los demás requisitos previstos para acceder a la plena 
condición de miembro de la Cofradía.

La admisión como miembro se deberá solicitar por escrito a la Junta de Gobierno que 
valorará las razones y decidirá sobre la aceptación inicial del candidato, dando así 
comienzo a una etapa de formación de un año, durante la cual tendrá la condición de 
aspirante; tras este año, pasará a tener la condición de iniciado durante los tres años 
siguientes.
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Si dicho período se supera satisfactoriamente, y la Junta de Gobierno considera 
que se dan las características precisas para convertirse en cofrade, procederá a su 
admisión definitiva, aceptándolo como miembro de pleno derecho; de no ser así, se 
podrá prorrogar en dos ocasiones la condición de iniciado durante un año más.En 
el proceso de selección y admisión la Cofradía será muy cuidadosa, atendiendo a 
la seriedad de los motivos y a la formación y vida cristiana del aspirante, y evitando 
anteponer el aumento del número de cofrades a otros criterios.

Así mismo, la Asamblea General podrá nombrar Cofrades de honor a quien considere 
oportuno, siempre atendiendo a los fines y naturaleza de esta asociación de fieles 
cristianos, para lo que se presentará un punto exclusivo en el orden del día, incluido 
por decisión de la Junta de Gobierno o por petición de un mínimo del 5 % de los 
cofrades de pleno derecho.

Artículo	5°.-	Derechos	y	obligaciones.

Todos los miembros de pleno derecho de la Cofradía tienen los mismos derechos y 
obligaciones. 

 Los derechos son: 

•	 Participar con voz y voto en las Asambleas Generales.

•	 Poder elegir y ser elegidos para los cargos.

•	 Disfrutar de todos aquellos derechos y beneficios que dimanan de la pertenencia 
a la Cofradía.

•	 Participar activamente en las actividades que la Cofradía organice en orden a 
conseguir los fines de la misma.

 Las obligaciones son:

•	 Aceptar y cumplir las disposiciones de los Estatutos y las decisiones válidas de 
las Asambleas Generales y de la Junta de Gobierno.

•	 Contribuir económicamente con la cuota que establezca la Asamblea General. 

•	 No hacer uso indebido o impropio del hábito, signos o símbolos representativos 
de la Cofradía.

•	  Asistir a las Asambleas Generales, especialmente aquellas en las que se tomen 
decisiones importantes para la vida de la Cofradía.

Los iniciados tendrán los mismos derechos y obligaciones que los miembros de 
pleno derecho, excepto al voto en las Asambleas Generales y a ocupar cargos en los 
distintos órganos de gobierno.
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Artículo	6°.-	Bajas

Los miembros de la Cofradía podrán causar baja por iniciativa propia o por decisión de 
la Cofradía, con causa justa y de acuerdo con la norma del derecho y los Estatutos.

Entre las causas estarán, además de lo establecido en el Código de Derecho Canónico, 
la comisión de una falta grave y el incumplimiento reiterado e injustificado de los 
requisitos y obligaciones de los miembros. La decisión de la expulsión de un cofrade 
sólo podrá ser tomada por la Junta de Gobierno después de haber amonestado y 
oído previamente al interesado y dicha decisión podrá ser recurrida ante el Obispo 
Diocesano.

Título III

Del	Gobierno

Artículo	7°.-	Asamblea	General

Es el órgano supremo de gobierno de la Cofradía. Está formada por todos sus 
miembros de pleno derecho, y tiene las siguientes competencias:

•	 Conocer y aprobar la memoria anual de las actividades y la programación para 
el año siguiente.

•	 Examinar y aprobar el estado de cuentas del ejercicio económico anual y el 
presupuesto ordinario y extraordinario a presentar al Obispo Diocesano para su 
aprobación.

•	 Elegir al Cofrade Mayor para que éste forme su Junta de Gobierno. El Cofrade 
Mayor elegido deberá ser confirmado por el Obispo Diocesano. 

•	 Designar, a propuesta de la Junta de Gobierno, a los miembros del Consejo de 
Asuntos Económicos.

•	 Nombrar Cofrade de Honor.

•	 Fijar la cantidad que en concepto de cuota, ordinaria o extraordinaria, deban 
abonar los cofrades.

•	 Conocer y aprobar el Reglamento de Régimen Interno de la Cofradía para 
presentarlo al Obispo Diocesano.

•	 Aprobar la propuesta de modificación de Estatutos y acordar, en su caso, la 
propuesta de extinción de la Cofradía.

•	 Acordar el cambio de domicilio social, que ha de ser comunicado inmediatamente 
al Obispo Diocesano 

•	 Decidir sobre cualquier otra cuestión que considere de especial relevancia la 
Junta de Gobierno o el Obispo Diocesano.
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Artículo	8°.-	Convocatoria	de	asambleas

La Asamblea General se reunirá de manera ordinaria al menos una vez al año. Será 
convocada por el Cofrade Mayor con quince días de antelación, mediante comunicación 
por escrito, que el Cofrade Canciller dirigirá a todos los miembros. En la convocatoria 
constará la fecha de la reunión, la hora, el lugar y el orden del día de la misma.

La Asamblea General podrá reunirse de forma extraordinaria cuando lo considere 
conveniente el Obispo Diocesano o el Cofrade Mayor, lo acuerde la Junta de Gobierno 
o lo solicite una quinta parte de los miembros de pleno derecho. Deberá igualmente 
hacerse la convocatoria con orden del día y según lo indicado en el párrafo anterior; 
cuando al menos un 5% de los hermanos soliciten con la debida antelación la inclusión 
de un punto en el orden del día, la Junta de Gobierno deberá incluirlo. Una vez hecha la 
convocatoria no podrán añadirse puntos al orden del día, a no ser que esté justificado 
por la urgencia del asunto o porque sean temas informativos o de puro trámite.

Tienen derecho a voz en la Asamblea todos las personas que hayan realizado su 
inscripción y esta fuese aceptada por la Junta de Gobierno, y a voto sólo los miembros 
de pleno derecho, iniciados y precofrades; en ambos casos se deben encontrar al 
corriente del pago de sus cuotas y no deben haber sido objeto de alguna sanción que 
se lo impida.

Para que la Asamblea General quede válidamente constituida, tanto en materia de 
acuerdos como para las elecciones, se requiere que haya sido convocada con la 
debida antelación y sus miembros hayan recibido la convocatoria, a tenor de lo dicho 
anteriormente, y que la asistencia sea de al menos los 2/3 de sus integrantes en 
primera convocatoria y los que se encuentren presentes en segunda. 

La Asamblea tomará sus decisiones, en materia de acuerdos, con el voto de la 
mayoría absoluta de los presentes. Si después de dos votaciones no se llegase a 
la mayoría absoluta, sería suficiente, en la tercera, la mayoría relativa. Si después 
de dos escrutinios persistiese la igualdad de votos, el Cofrade Mayor puede resolver 
el empate con su voto. Las votaciones se realizarán en modo secreto cuando así lo 
solicite algún miembro de la Asamblea.

En materia de elecciones, serán válidas cuando sean refrendadas por mayoría 
absoluta de los presentes. Después de dos escrutinios ineficaces, se ha de hacer la 
votación sobre los dos candidatos que hubieran obtenido el mayor número de votos 
o, en caso de ser más, sobre los de mayor antigüedad en la Cofradía. Si persiste el 
empate después del tercer escrutinio, quedará elegido el de mayor antigüedad en la 
Cofradía.

No se admitirá, en ningún caso, el voto por delegación, carta o por procurador.

Artículo	9°.-	Junta	de	Gobierno

La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo de la Cofradía, y estará integrada 
necesariamente por el Cofrade Mayor, el Teniente de Cofrade Mayor, el Canciller, 
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el Vice Canciller, el Ecónomo y el (o los) Vice Ecónomo(s). Además, podrán formar 
parte de ella hasta un máximo de cuatro diputados, que habrán de tener asignada 
una responsabilidad de relevancia dentro del gobierno de la entidad (formación, 
espiritualidad, cultura, acción caritativo-social, procesiones y actos públicos…) 
además de nombrar a uno de ellos como prioste, que será la persona que velará por 
el buen estado, conservación y abastecimiento de los enseres propios de la Cofradía, 
así como de proveerla de los medios humanos que esta necesite. El Padre Consiliario 
será convocado a las reuniones de la Junta de Gobierno donde tendrá voz, pero no 
voto.

Como responsables de una organización eclesial y para servir de estímulo a los demás 
cofrades, los miembros de la Junta de Gobierno de forma especial deberán mostrar 
una vida cristiana coherente. 

Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos para un período de cuatro 
años pudiendo ser sólo reelegidos al mismo cargo de forma consecutiva una vez, 
a excepción de que bien no se presente ninguna otra candidatura en los períodos 
establecidos, siempre conforme a estos estatutos y a derecho, o bien por dispensa 
extraordinaria otorgada por el Obispo Diocesano.

Las competencias de la Junta de Gobierno son especialmente las siguientes:

•	 Ejecutar los acuerdos válidos de las Asambleas Generales, que no se hayan 
encomendado a una comisión especial.

•	 Preparar la memoria y el proyecto de actividades para cada año.

•	 Aprobar el estado de cuentas y el presupuesto que se han de presentar a la 
Asamblea General, previo informe favorable del Consejo de Asuntos Económicos.

•	 Aprobar el Reglamento de Régimen Interno y la constitución de comisiones de 
trabajo para la ejecución de acuerdos tomados.

•	 Preparar el orden del día de las Asambleas Generales.

•	 Admitir los nuevos miembros y decidir acerca de su expulsión.

•	 Gobernar el funcionamiento ordinario de la Cofradía y estar atenta a cuanto se 
refiera al cumplimiento de los estatutos y acuerdos que se tomen.

•	 Proponer a la Asamblea General los miembros del Consejo de asuntos 
económicos.

•	 Organizar todos aquellos actos que se consideren convenientes en orden a 
cuidar la espiritualidad de sus miembros, su formación, y su vida cristiana en 
general.

La Junta de Gobierno se reunirá de forma ordinaria con periodicidad bimensual, y 
extraordinariamente siempre que sea convocada por el Cofrade Mayor o lo pida un 
tercio de los miembros de la misma. La misma Junta de Gobierno determinará al 
comienzo de cada legislatura la forma de celebrar sus reuniones.
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Artículo	10°.-	Cofrade	Mayor	

El Cofrade Mayor ostenta la representación legal de la Cofradía. Es elegido, de entre 
los cofrades de más de ocho años de antigüedad (contados desde su aceptación como 
iniciado), por la Asamblea General, que habrá de valorar ante todo su espíritu cristiano 
y su sentido eclesial, siendo necesaria su confirmación por el Obispo Diocesano para 
que la elección surta efecto. A tal efecto, el elegido pedirá dicha confirmación en el 
plazo de ocho días hábiles a partir del día de la aceptación de la elección. 

El Cofrade Mayor ha de procurar que se mantengan el espíritu, los fines y el 
carácter eclesial de la Cofradía, velando por la formación de los cofrades, la correcta 
conservación y administración de los bienes y la comunión de la Cofradía con la 
parroquia, las demás Cofradías y la diócesis en su conjunto.

En particular, al Cofrade Mayor corresponden las siguientes funciones, además de la 
representación legal anteriormente indicada y otras que la Cofradía quiera asignarle:

•	 Presidir y dirigir las Asambleas Generales y las reuniones de la Junta de Gobierno.

•	 Ordenar la convocatoria y señalar el orden del día de las reuniones.

•	 Visar las actas.

•	 Dirigir las votaciones y levantar las sesiones.

•	 Velar por el respeto de lo dispuesto en estos estatutos, así como por el cumplimiento 
de los acuerdos legítimamente adoptados por los órganos competentes de la 
Cofradía. 

•	 Comunicar al Obispo Diocesano los miembros elegidos para formar la Junta de 
Gobierno, presentarle para su aprobación el balance anual de cuentas y el cambio 
de domicilio social si lo hubiere, así como informarle de cualquier circunstancia 
relevante en la vida y actividad de la Cofradía.

•	 Presentar al Obispo Diocesano para su aprobación la propuesta de modificación 
de los estatutos y, si llegase el caso, la propuesta de extinción de la Cofradía.

La convocatoria de elección a Cofrade Mayor debe hacerse con la debida antelación 
para que puedan presentarse candidatos diferentes que reúnan las condiciones 
requeridas. El Reglamento de Régimen Interno determinará tanto dicha antelación 
como el plazo de presentación de las candidaturas y las demás formalidades del 
proceso, siempre con arreglo a lo dispuesto en la legislación canónica.

Artículo	11°.-	Teniente	de	Cofrade	Mayor

El Teniente de Cofrade Mayor sustituye al Cofrade Mayor en todas sus funciones 
cuando éste no pueda actuar, o en aquellas que le sean delegadas en su caso.
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Artículo	12°.-	Cofrade	Canciller

El Cofrade Canciller de la Cofradía, que es también el secretario de la Junta de 
Gobierno, tiene los siguientes cometidos:

•	 Dar curso por encargo del Cofrade Mayor a las convocatorias de las reuniones 
de la Asamblea General o la Junta de Gobierno.

•	 Levantar acta de las reuniones de los órganos de gobierno de la Cofradía, en la 
que figuren los temas tratados y los acuerdos tomados.

•	 Tener al día el registro de altas y bajas de los cofrades con expresión de nombre, 
apellidos, DNI, y domicilio, de los inscritos, fecha de alta y de baja, forma de pago 
y observaciones.

•	 Expedir certificaciones de los documentos de la Cofradía con el visto bueno del 
Cofrade Mayor.

•	 Seguir la correspondencia oficial de la Cofradía y conservar los oficios que reciba, 
anotando al margen las fechas de las contestaciones.

•	 Organizar, custodiar y conservar el archivo vivo de la Cofradía.

•	 Depositar en el Archivo Histórico Diocesano la documentación histórica.

El Vice Canciller tendrá las funciones de sustituirlo en todas sus funciones cuando 
éste no pueda actuar o en aquellas que le sean delegadas en su caso.

Artículo	13°.-	Cofrade	Ecónomo

Las tareas del Cofrade Ecónomo son las siguientes:

•	 Administrar los bienes de la Cofradía de acuerdo con la legislación canónica, 
lo que determinen los estatutos y lo decidido por la Asamblea General, con la 
ayuda de los miembros del Consejo de Asuntos Económicos y con el visto bueno 
del Cofrade Mayor.

•	 Llevar al día la contabilidad de la entidad, y preparar el estado de cuentas del 
ejercicio económico y el presupuesto anual.

•	 Ejecutar el cobro oportuno y diligente de las cuotas establecidas.

•	 Mantener actualizado el inventario de cuantos bienes muebles e inmuebles 
posea la Cofradía, así como disponer, ordenar y archivar diligentemente la 
documentación de la Cofradía referida a cuestiones económicas y patrimoniales.

•	 Disponer, junto con el Cofrade Mayor, de los fondos necesarios para la actividad 
de la Cofradía.

El Vice Ecónomo (o los Vice Ecónomos) tendrá las funciones de sustituirlo en todas 
sus funciones cuando éste no pueda actuar o en aquellas que le sean delegadas en 
su caso
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Artículo	14°.-	Consejo	de	Asuntos	Económicos

La Cofradía deberá contar con un Consejo de Asuntos Económicos, formado por 
el Ecónomo (o quien legalmente lo pueda sustituir) y dos cofrades elegidos por la 
Asamblea General, a propuesta de la Junta de Gobierno, que ayudarán al Cofrade 
Ecónomo en el cumplimiento de sus funciones, asesorándolo en la elaboración del 
presupuesto, revisando las cuentas antes de su presentación a la Junta y Asamblea, 
y ofreciendo su consejo en todo lo concerniente a la gestión económica de la Cofradía 
al Cofrade Ecónomo y al Cofrade Mayor.

Artículo	15º.-	Padre	Consiliario

El Padre Consiliario será nombrado por el Obispo Diocesano, previa consulta, si lo 
estima conveniente, a la Junta de Gobierno, para un período de tiempo determinado. 
Podrá ser removido por quien lo nombró, de acuerdo con lo establecido en el Derecho 
Canónico vigente. También podrá nombrar, a petición del Cofrade Mayor o de la Junta 
de Gobierno, un Padre Teniente de Consiliario o varios.

Sus tareas fundamentales son:

•	 Ejercer el ministerio pastoral a favor de la Cofradía.

•	 La animación y formación espiritual de los cofrades.

•	 Contribuir a que la Cofradía mantenga siempre su carácter eclesial y su finalidad 
religiosa.

•	 Fomentar la sintonía y participación de la Cofradía en los planes pastorales 
diocesanos, de acuerdo con sus objetivos.

•	 Presidir los actos de culto que organice la Cofradía y los desfiles procesionales 
correspondientes.

•	 Asistir a las Asambleas Generales y a las reuniones de la Junta de Gobierno con 
voz pero sin voto.

Artículo	16º.-	Facultades	del	Obispo	Diocesano

Al Obispo Diocesano le corresponden en la Cofradía todas aquellas facultades que 
el derecho canónico vigente le atribuye en cualquier asociación pública de fieles y, 
señaladamente, las siguientes:

•	 La confirmación del Cofrade Mayor y el nombramiento del Padre Consiliario

•	 El derecho de visita y de inspección de todas las actividades de la Cofradía

•	 La aprobación de las cuentas anuales, así como el derecho de exigir en cualquier 
momento rendición detallada de las mismas.

•	 La concesión de la necesaria licencia para la enajenación de los bienes de la 
Cofradía y otros actos de administración extraordinaria, de acuerdo con los cc. 
1281 y 1291-1295 del vigente Código de Derecho Canónico.
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•	 La concesión de licencia para incoar un litigio o contestar a una demanda en el 
fuero civil, de acuerdo con el c. 1288.

•	 La aprobación de sus estatutos y de cualquier modificación de los mismos.

•	 La interpretación, dado el caso, de las disposiciones de los Estatutos y del 
Reglamento de Régimen Interno de la Cofradía.

•	 La designación, en circunstancias especiales, y exigiéndolo graves razones, de 
un comisario que en su nombra dirija temporalmente la asociación.

•	 La remoción, con justa causa, del Cofrade Mayor, oídos éste y los demás 
miembros de la Junta de Gobierno.

•	 La disolución de la Cofradía, de acuerdo con el derecho.

Título IV

De	las	Actividades

Artículo	17º.-	Actividades	de	la	Cofradía

Se contemplan como actividades propias de esta Cofradía:

•	 La participación en las procesiones de Semana Santa que tienen lugar en nuestra 
ciudad con la imagen del Santísimo Eccehomo de la Capilla de la Misericordia 
y Nuestra Señora María Santísima de la Clemencia, Sagradas Titulares de esta 
Cofradía, u otras donde las mencionadas vayan participar.

•	 La colaboración con la Iglesia en relación a todo aquello alusivo a la Capilla de la 
Misericordia o en cualquiera otra actividad en la que le sea solicitada su ayuda y 
la Junta de Gobierno tenga a bien.

•	 La colaboración con la Junta de Cofradías de Semana Santa de Viveiro y la 
participación en las actividades que la misma organice, e integrándose en ella 
con la representación correspondiente; en consecuencia, también se colaborará 
con cualquier Cofradía, Orden o Hermandad que le solicite su ayuda.

•	 La realización de actividades como conferencias, coloquios, exposiciones, 
conciertos, sermones, procesiones u otras similares dedicadas a la consecución 
de sus finalidades.

•	 La práctica de la caridad.

•	 Los eventos necesarios para procurar los recursos económicos precisos para 
los actos mencionados, siempre de manera lícita y legal, con el permiso del 
Obispado.
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Título V

De	la	Administración	de	los	Bienes	

Artículo	18º.-	Principios	básicos

La Cofradía, por ser una asociación pública de fieles, goza de personalidad jurídica 
propia, por lo que puede adquirir, retener, administrar y enajenar bienes temporales, 
así como recibir herencias y legados, rigiéndose por el Código de Derecho Canónico 
en todo lo que dispone para los bienes que tienen la calificación de eclesiásticos. La 
Cofradía es una entidad sin ánimo de lucro. Los medios económicos con los que cuenta 
ordinariamente para la consecución de sus fines son las cuotas de los hermanos y los 
donativos recibidos por actividades propias de la Cofradía. 

Artículo	19º.-	Actos	de	administración	extraordinaria

Los actos de administración extraordinaria requieren para su validez la aprobación 
por la Asamblea General y la licencia escrita del Obispo Diocesano, cumplida las 
formalidades previstas por el derecho canónico universal y particular (cf. c. 1281). 
Tendrán consideración de actos de administración extraordinaria:

•	 La realización de gastos que no estén previstos en el presupuesto ordinario 
aprobado por la Asamblea General.

•	 La enajenación de bienes, de acuerdo con lo dispuesto en los cc. 1291-1294.

•	 El arrendamiento o cualquier otro acto que modifique o pueda resultar perjudicial 
para la situación patrimonial de la Cofradía, de acuerdo con los cc. 1295 y 1297.

•	 La aceptación de ofrendas, legados… que estén grabados por una carga modal 
o condicional, según lo dispuesto en el c. 1267.

Artículo	20º.-	Responsabilidad	sobre	actos	inválidos.

La Cofradía no responderá de los actos de administración realizados inválidamente 
por los miembros de la Junta de Gobierno, a no ser que hayan reportado un beneficio 
o provecho para la entidad, supuesto en el cual la responsabilidad de la Cofradía se 
limitará exclusivamente a la medida de dicho beneficio.

Artículo	21º.-	Conservación	del	patrimonio

La Cofradía asume la obligación de velar por la conservación de su patrimonio histórico, 
artístico y documental. Para las intervenciones en bienes muebles o inmuebles con 
valor histórico o artístico propiedad de la Cofradía, se deberá contar con la aprobación 
del Obispado.
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Título VI

De	la	Modificación	Estatuaria	y	Disolución

Artículo	22°.-	Modificación	de	los	presentes	Estatutos.

La propuesta de modificación de los estatutos deberá ser acordada por la Asamblea 
General extraordinaria en una única votación válida, con la mayoría de dos tercios de 
los votos. Para entrar en vigor estas modificaciones necesitan ser aprobadas por el 
Obispo Diocesano.

Artículo	23°.-	Disolución	de	la	Cofradía.

La Cofradía podrá extinguirse por decisión de la Asamblea General extraordinaria, 
tomada en una única votación con mayoría de dos tercios de votos, aprobada por el 
Obispo Diocesano. Podrá ser suprimida por decisión del Obispo Diocesano, como 
establece el derecho, si la actividad de la Cofradía ocasiona daño grave a la doctrina 
o disciplina de la Iglesia, o causa escándalo a los fieles. 

En el caso de extinción o disolución de la Cofradía, los bienes de la misma serán 
entregados por la Junta de Gobierno a instituciones eclesiales situadas dentro del 
mismo Arciprestazgo, que se propongan fines similares a los que figuran en los 
presentes estatutos, de acuerdo con lo que determine la Asamblea General.



Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

40

1.3. AXENDA DO BISPO

OUTUBRO

Domingo 1

Valdoviño

Preside a eucaristía na Igrexa Parroquial de Santa Olalla de Valdoviño

Luns 2

Ferrol

Preside a Eucaristía, na Igrexa Parroquial de Nosa Señora do Carme, co gallo da 
festividade dos Santos Anxos Custodios, patronos da Policía Nacional

Martes 3

Aveiro	(Portugal)

Asiste á reunión da provincia eclesiástica de Santiago

Mércores 4 – Sábado 7

Camiño	Inglés

Realiza o Camiño de Santiago xunto a persoas privadas de liberdade do Centro 
Penitenciario de Teixeiro

Sábado 7

Ferrol

Preside a Eucaristía na Concatedral de San Xiao co gallo da festividade do Rosario

Domingo 8

Narón

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de San Xosé Obreiro

Luns 9

Vilalba

Preside a reunión do Consello Diocesano de Cáritas
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Martes 10

Ferrol

Asiste á convivencia de sacerdotes xoves da Diocese

Mércores 11

Ferrol

Preside a reunión do Consello Diocesano de Goberno

Xoves 12

Mondoñedo

Preside a Eucaristía, na Catedral, co gallo da festividade do Pilar

Abadín

Imparte o sacramento da confirmación a un grupo de rapaces e rapazas na Igrexa 
Parroquial de Santa María 

Sábado 14

Mondoñedo

Preside o cursiño rexional de Pastoral da Saúde en Galicia

Burela

Preside a Eucaristía, na Igrexa Parroquial de Santa María de Burela, en memoria das 
persoas falecidas no mar

Domingo 15

Ferreira	do	Valadouro

Imparte o sacramento da confirmación a un grupo de rapaces e rapazas na Igrexa 
Parroquial de Santa María de Ferreira

Viveiro

Preside a Eucaristía, na Igrexa Parroquial de San Francisco, co gallo da Xornada 
Mundial polo Traballo Decente

Luns 16

Ferrol

Reúnese, na Domus Ecclesiae, coa Vicaria de Sinolalidade
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A	Coruña

Imparte unha conferencia baixo o título: «Vocación evangelizadora de la parroquia».

Martes 17

Mondoñedo

Asiste ó encontro de formación do clero na que imparte unha charla Mons. D. Alfonso 
Carrasco Rouco, bispo de Lugo

Mércores 18

Mondoñedo

Preside a Euaristía no Santuario dos Remedios e asiste ós actos co gallo da celebración 
da festividade de As San Lucas

Xoves 19

Mondoñedo

Asiste á reunión do cabido e presida a Eucaristía na Catedral co gallo da súa Dedicación

Sábado 21

Santiago	de	Compostela

Imparte unha conferencia baixo o título: «O traballo á luz do pensamento do papa 
Francisco», dentro do “37 Foro Encrucillada”

O Val

Imparte o sacramento da confirmación a un grupo de rapaces e rapazas na Igrexa 
Parroquial de Santa María

Domingo 22

Ferrol

Preside a eucaristía na Igrexa de Nosa Señora das Angustias

Luns 23 – Mércores 25

Madrid

Asiste ás Xornadas Nacionais de Capeláns e Delegados de Pastoral Penitenciaria
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Xoves 26

Narón

Preside a Eucaristía, na Igrexa Parroquial de Nosa Señora dos Desamparados, co 
gallo do comezo de curso de Vida Ascendente

Ferrol

Preside, na Igrexa Parroquial de Nosa Señora do Rosario, a recepción das reliquias 
do beato Gregorio Hernández

Sábado 28

Mondoñedo

Preside a reunión do Consello Diocesano de Pastoral

Domingo 29

Cedeira

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de Santa María do Mar

NOVEMBRO

Miércoles 1

Pacios	(Begonte)

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de San Martiño de Pacios

Guitiriz

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de Santa María de Guitiriz

Damil	(Begonte)

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de O Divino Salvador de Damil

Xoves 2

Ferrol

Preside a Eucaristía, no camposanto de Catabois, en memoria de todos os fieis 
defuntos
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Venres 3

Mondoñedo

Preside a toma de posesión do novo Deán da Santa Igrexa Catedral Basílica

Sábado 4

Mondoñedo

Preside a Asemblea Diocesana de comezo de curso

Burela

Reúnese coa comunidade das Fillas do Divino Celo

Domingo 5

A	Pastoriza

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de O Divino Salvador da Pastoriza

Bretoña

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de Santa María de Bretoña

Luns 6

Ferrol

Asiste, no Centro Cultural Torrente Ballester, á presentación da 4ª Edición da Biblia 
en Galego

Martes 7

Mondoñedo

Preside a reunión do Consello Diocesano de Goberno

Sábado 11

Mondoñedo

Preside a Eucaristía na Capela de Guadalupe (Mondoñedo) co gallo da inauguración 
das obras

Ferrol

Visita o centro “Raiolada”
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Domingo 12

Cuiña	(Ortigueira)

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de Santiago de Cuiña

Luns 13

Ferrol

Visita o proxecto das Oblatas 

Comparte a cea no piso diocesano de acollida a presos

Martes 14

Mondoñedo

Visita o centro “S. Pablo e S. Lázaro” y el asilo (Mondoñedo)

Xoves 16

Ferrol

Visita a Asociación Nosa Señora de Chamorro

Asiste o concierto da Banda do Tercio Norte co gallo da festividade de Santa Icía

Venres 17

Ferrol

Reúnese, na Domus Ecclesiae, co grupo de Acción Católica Xeral

Visita o “Centro ASFREDO”

Visita o “Albergue Pardo de Atín”

Sábado 18

Santiago	de	Compostela	

Preside a reunión a que asisten os equipos directivos de Cáritas Galicia

Domingo 19

Ferrol

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de San Paulo de Catabois

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de Santa Mariña do Vilar
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Asiste ó encontro futbolístico, no estadio Municipal de A Malata, entre o Racing Club 
Ferrol e o Burgos CF.

Luns 20 – Venres 24

Madrid

Asiste á Asemblea Plenaria da Conferencia Episcopal Española

DECEMBRO

Sábado 2

Ferrol

Dirixe, na Domus Ecclesiae, o retiro de Adviento da CONFER Diocesana

Begonte

Asiste á inauguración e bendición do Belén

Domingo 3

Ribadeo

Preside a Eucaristía n igrexa Parroquial de Santa María do Campo

Mondoñedo

Preside, na Santa Igrexa Catedral Basílica, a ordenación diaconal de don Salvador 
Calvo

Luns 4

Mondoñedo

Dirixe o retiro de Advento dos Sacerdotes

Martes 5

Ferrol

Dirixe o retiro de Advento dos Sacerdotes
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Mércores 6

Neda

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de San Nicolás co gallo da súa festividade

Xoves 7

Viveiro

Asiste a Vixilia da Inmaculada na Igrexa Parroquial de Santiago en San Francisco 
(Organizada pola delegación diocesana de Xuventude)

Venres 8

Mondoñedo

Preside a eucaristía no convento das Concepcionistas co gallo da festividade da 
Inmaculada Concepción

Sábado 9

Cariño

Imparte o sacramento da confirmación a un grupo de rapaces e rapazas na Igrexa 
Parroquial de San Bartolomeu

Domingo 10

As Pontes

Preside a Eucaristía e posterior procesión na honra da Virxe de Guadalupe

Luns 11

Vilalba

Preside a reunión do Consello Diocesano de Cáritas

Martes 12

Ferrol

Preside a reunión da Comisión Diocesana para a sustentación do Clero

Reúnese coas Delegacións de Patrimonio, Pastoral da Carretera, Peregrinacións e 
Xuventude
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Xoves 14

Ferrol

Preside, na Domus Ecclesiae, a reunión do Consello de Goberno

Preside, na Domus Ecclesia, a reunión do Consello de Asuntos Económicos

Venres 15

Ferrol

Reúnese coa Delegación de Liturxia e Confrarías Penitenciais e visita os Beléns da 
cidade

Sábado 16

Santiago	de	Compostela

Asiste á reunión da Provincia Eclesiástica de Santiago

Vilalba

Imparte o sacramento da confirmación a un grupo de rapaces e rapazas na Igrexa 
Parroquial de Santa María de Vilalba 

Domingo 17

Moeche

Preside a Eucaristía na igrexa Parroquial de San Ramón

A	Barqueira

Preside a Eucaristía Na igrexa Parroquial de San Antón

Cerdido

Preside a Eucaristía na Igrexa Parroquial de San Martiño

Luns 18

Xuvia	(Narón)

Visita as obras da Igrexa Parroquial de Santa Rita

Burela

Preside a Eucaristía de Nadal no Hospital Público da Mariña

Reúnese coa Delegación Diocesana de Laicos, familia e Vida
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Mércores 20

Ferrol

Preside a Eucaristía no Hospital Naval de Ferrol

Xoves 21

Ferrol

Almorzo de Nadal do Bispo cos periodistas e comunicadores

Preside a reunión do Consello Presbiteral

Visita o centro “O Mencer”

Sábado 23

Mondoñedo

Reúnese co colectivo “Campamento Diocesano”

Preside a Bendición e inauguración do Belén da Santa Igrexa Catedral Basílica

Domingo 24

Mondoñedo

Visita a Residencia de Maiores

Preside a Misa do Galo na Igrexa Catedral Basílica

Luns 25

Mondoñedo

Preside a Eucaristía de Nadal na Igrexa Catedral Basílica e tamén no “Hospital San 
Pablo e San Lázaro”

Martes 26

Teixeiro

Preside a Eucaristía no Centro Penitenciario de Teixeiro
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2.1. MENSAXE DO SANTO PADRE FRANCISCO CON OCASIÓN DA 
XORNADA MUNDIAL DA ALIMENTACIÓN 2023
2.2. EXHORTACIÓN APOSTÓLICA LAUDATE DEUM DO SANTO 
PADRE FRANCISCO A TODAS AS PERSOAS DE BOA VONTADE 
SOBRE A CRISE CLIMÁTICA
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2. SANTA SÉ
2.1. MENSAXE DO SANTO PADRE FRANCISCO CON OCASIÓN DA 
XORNADA MUNDIAL DA ALIMENTACIÓN 2023
A Su Excelencia el señor Qu DongyuDirector General de la FAO

Excelencia:  

La Jornada Mundial de la Alimentación se celebra en una coyuntura en la que la 
miseria y el desaliento no dan tregua a numerosos hermanos nuestros. En efecto, el 
grito de angustia y desesperación de los pobres debe despertarnos del letargo que 
nos atenaza e interpelar nuestras conciencias. La condición de hambre y desnutrición 
que hiere gravemente a tantos seres humanos es el resultado de un inicuo cúmulo de 
injusticias y desigualdades que deja a muchos tirados en la cuneta de la vida y permite 
que unos pocos se instalen en un estado de ostentación y opulencia. Esto se aplica no 
sólo a los alimentos, sino también a todos los recursos básicos, cuya inaccesibilidad 
para muchas personas representa una afrenta a su dignidad intrínseca, otorgada por 
Dios. Es, sin duda, un insulto que debería sonrojar a toda la humanidad y movilizar a 
la comunidad internacional.

En este sentido, el tema que centra las reflexiones de la Jornada de este año: “El 
agua es vida, el agua es alimento. No dejar a nadie atrás”, invita a subrayar el valor 
insustituible de este recurso para todos los seres vivos de nuestro planeta, de lo que 
se deriva la perentoriedad de planificar e implementar su gestión de manera sabia, 
cuidadosa y sostenible, de forma que todos puedan disfrutarlo para satisfacer sus 
necesidades sustanciales, y se pueda también sostener e impulsar el adecuado 
desarrollo humano, sin que nadie sea excluido.

El agua es vida porque garantiza la supervivencia; sin embargo, en la actualidad este 
recurso se ve amenazado por serios desafíos en términos de cantidad y calidad. En 
muchos lugares del planeta, nuestros hermanos padecen enfermedades o mueren 
precisamente por la ausencia o escasez de agua potable. Las sequías provocadas 
por el cambio climático están dejando yermas vastas regiones y causando enormes 
estragos en ecosistemas y poblaciones. La gestión arbitraria de los recursos hídricos, 
su distorsión y contaminación dañan especialmente a los indigentes y constituyen un 
vergonzoso agravio ante el que no podemos quedarnos de brazos cruzados. Por el 
contrario, de manera apremiante, hemos de reconocer que «el acceso al agua potable 
y segura es un derecho humano básico, fundamental y universal, porque determina la 
supervivencia de las personas, y por lo tanto es condición para el ejercicio de los demás 
derechos humanos» (Carta enc. Laudato si’, n. 30). Por eso, es imprescindible invertir 
más en infraestructuras, en redes de alcantarillado, en sistemas de saneamiento y 
depuración de aguas residuales, en particular en las zonas rurales más remotas y 
deprimidas. Es importante asimismo elaborar modelos educativos y culturales que 
sensibilicen a la sociedad para que se respete y preserve este bien primario. Jamás 
ha de conceptuarse el agua como mera mercancía, como un producto de intercambio 
o un artículo para especular.

El agua es alimento porque es esencial para lograr la seguridad alimentaria, siendo 
un medio de producción y un componente indispensable para la agricultura. En 
los cultivos, es necesario fomentar programas eficaces que eviten las pérdidas en 
las conducciones de riego agrícola; emplear plaguicidas y fertilizantes orgánicos e 
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inorgánicos que no contaminen el agua; favorecer asimismo medidas que salvaguarden 
la disponibilidad de los recursos hídricos para impedir que una escasez aguda se 
convierta en causa de conflictos entre comunidades, pueblos y naciones. Además, 
la ciencia y la innovación tecnológica y digital han de ponerse al servicio de un 
equilibrio sostenible entre el consumo y los recursos disponibles, evitando impactos 
negativos en los ecosistemas y perjuicios irreversibles en el medio ambiente. Por 
ello los organismos internacionales, los gobiernos, la sociedad civil, la empresa, las 
instituciones académicas y de investigación, así como otras entidades han de aunar 
voluntades y sumar ideas para que el agua sea patrimonio de todos, se distribuya 
mejor y se gestione de forma sostenible y racional.

Finalmente, la celebración de la Jornada Mundial de la Alimentación ha de servir 
también para recordar que la cultura del descarte ha de ser incisivamente contrarrestada 
con acciones basadas en una cooperación responsable y leal por parte de todos. 
Nuestro mundo es demasiado interdependiente y no puede darse el lujo de dividirse 
en bloques de países que promueven sus intereses de forma espuria y sesgada. 
Estamos llamados, en cambio, a pensar y actuar en términos de comunidad, de 
solidaridad, tratando de dar prioridad a la vida de todos por encima de la apropiación 
de bienes por parte de algunos.

Señor Director General, lamentablemente hoy asistimos a una escandalosa polarización 
de las relaciones internacionales debido a las crisis y enfrentamientos existentes. Se 
desvían hacia la producción y el comercio de armas ingentes recursos financieros y 
tecnologías innovadoras que podrían emplearse para que el agua fuera fuente de vida 
y progreso para todos. Nunca antes ha sido tan urgente convertirnos en promotores 
del diálogo y artífices de la paz. La Iglesia no se cansa de sembrar aquellos valores 
que edifiquen una civilización que encuentre en el amor, el respeto mutuo y la ayuda 
recíproca una brújula para orientar sus pasos, volcándose sobre todo en los hermanos 
que más sufren, como los hambrientos y los sedientos.

Con estos deseos, al tiempo que agradezco a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura cuanto realiza para promocionar el desarrollo 
agrícola, una nutrición sana y suficiente para cada persona y un uso sostenible del 
agua, invoco abundantes bendiciones celestiales sobre cuantos luchan por un mundo 
mejor y más fraterno.

Vaticano, 16 de octubre de 2023
Francisco

2.2. EXHORTACIÓN APOSTÓLICA LAUDATE DEUM DO SANTO PADRE 
FRANCISCO A TODAS AS PERSOAS DE BOA VONTADE SOBRE A CRISE 
CLIMÁTICA
1. «Alaben a Dios por todas sus criaturas». Esta era la invitación que hacía san 
Francisco de Asís con su vida, con sus cánticos, con sus gestos. Así recogía la 
propuesta de los salmos de la Biblia y reproducía la sensibilidad de Jesús ante las 
criaturas de su Padre: «Miren los lirios del campo, cómo van creciendo sin fatigarse ni 
tejer. Yo les aseguro que ni Salomón, en el esplendor de su gloria, se vistió como uno 
de ellos» (Mt 6,28-29). «¿No se venden acaso cinco pájaros por dos monedas? Sin 
embargo, Dios no olvida a ninguno de ellos» (Lc 12,6). ¡Cómo no admirar esta ternura 
de Jesús ante todos los seres que nos acompañan en el camino!
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2. Han pasado ya ocho años desde que publiqué la Carta encíclica Laudato si’, cuando 
quise compartir con todos ustedes, hermanas y hermanos de nuestro sufrido planeta, 
mis más sentidas preocupaciones sobre el cuidado de la casa común. Pero con el paso 
del tiempo advierto que no tenemos reacciones suficientes mientras el mundo que nos 
acoge se va desmoronando y quizás acercándose a un punto de quiebre. Más allá 
de esta posibilidad, es indudable que el impacto del cambio climático perjudicará de 
modo creciente las vidas y las familias de muchas personas. Sentiremos sus efectos 
en los ámbitos de la salud, las fuentes de trabajo, el acceso a los recursos, la vivienda, 
las migraciones forzadas, etc.

3. Es un problema social global que está íntimamente relacionado con la dignidad de 
la vida humana. Los obispos de Estados Unidos manifestaron muy bien el sentido 
social de nuestra preocupación por el cambio climático que va más allá de un planteo 
meramente ecológico, porque «nuestro cuidado mutuo y nuestro cuidado de la tierra 
están íntimamente unidos. El cambio climático es uno de los principales desafíos a 
los que se enfrentan la sociedad y la comunidad mundial. Los efectos del cambio 
climático son soportados por las personas más vulnerables, ya sea en casa o en todo 
el mundo». [1] En pocas palabras lo dijeron también los obispos en el Sínodo para la 
Amazonia: «Los atentados contra la naturaleza tienen consecuencias contra la vida 
de los pueblos». [2] Y para expresar de modo contundente que ya no se trata de una 
cuestión secundaria o ideológica sino de un drama que nos daña a todos, los obispos 
africanos afirmaron que el cambio climático pone de manifiesto «un impactante ejemplo 
de pecado estructural». [3]

4. La reflexión y la información que podemos recoger de estos últimos ocho años, nos 
permite precisar y completar lo que podíamos afirmar tiempo atrás. Por esta razón, y 
porque la situación se vuelve más imperiosa todavía, he querido compartir con ustedes 
estas páginas.

1. La crisis climática global

5. Por más que se pretendan negar, esconder, disimular o relativizar, los signos del 
cambio climático están ahí, cada vez más patentes. Nadie puede ignorar que en los 
últimos años hemos sido testigos de fenómenos extremos, períodos frecuentes de 
calor inusual, sequía y otros quejidos de la tierra que son sólo algunas expresiones 
palpables de una enfermedad silenciosa que nos afecta a todos. Es verdad que no 
cabe atribuir de modo habitual cada catástrofe concreta al cambio climático global. 
Sin embargo, sí es verificable que determinados cambios en el clima provocados 
por la humanidad aumentan notablemente la probabilidad de fenómenos extremos 
cada vez más frecuentes e intensos. Por eso sabemos que cada vez que aumente la 
temperatura global en 0,5 grados centígrados, aumentarán también la intensidad y la 
frecuencia de grandes lluvias y aluviones en algunas zonas, sequías severas en otras, 
calores extremos en ciertas regiones y grandes nevadas en otras. [4] Si hasta ahora 
podíamos tener olas de calor algunas veces al año, ¿qué pasaría con un aumento de 
la temperatura global de 1,5 grados centígrados, del cual estamos cerca? Esas olas 
de calor serán mucho más frecuentes y con mayor intensidad. Si llega a superar los 2 
grados, se derretirían totalmente las capas de hielo de Groenlandia y de buena parte 
de la Antártida, [5] con enormes y gravísimas consecuencias para todos.
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Resistencias y confusiones

6. En los últimos años no han faltado personas que pretendieron burlarse de esta 
constatación. Mencionan supuestos datos científicamente sólidos, como el hecho de 
que el planeta siempre tuvo y tendrá períodos de enfriamiento y de calentamiento. 
Olvidan mencionar otro dato relevante: que lo que estamos verificando ahora es 
una inusual aceleración del calentamiento, con una velocidad tal que basta una sola 
generación —no siglos ni milenios— para constatarlo. El aumento del nivel del mar 
y el derretimiento de los glaciares pueden ser fácilmente percibidos por una persona 
a lo largo de su vida, y probablemente en pocos años muchas poblaciones deberán 
trasladar sus hogares a causa de estos hechos.

7. Para ridiculizar a quienes hablan del calentamiento global, se acude al hecho de 
que suelen verificarse fríos también extremos. Se olvida que éste y otros síntomas 
extraordinarios no son más que diversas expresiones alternativas de la misma causa: 
el desajuste global que provoca el calentamiento del planeta. Tanto las sequías como 
las inundaciones, tanto los lagos que se secan como las poblaciones arrasadas 
por maremotos o desbordes, tienen en definitiva el mismo origen. Por otra parte, si 
hablamos de un fenómeno global no podemos confundirlo con eventos transitorios y 
cambiantes, que se explican en buena parte por factores locales.

8. La falta de información lleva a confundir las grandes proyecciones climáticas que 
suponen períodos largos —hablamos al menos de décadas— con las previsiones 
meteorológicas que a lo sumo pueden abarcar algunas semanas. Cuando hablamos 
del cambio climático nos referimos a una realidad global —con constantes variaciones 
locales— que persiste durante varias décadas.

9. Con la pretensión de simplificar la realidad, no faltan quienes responsabilizan a 
los pobres porque tienen muchos hijos y hasta pretenden resolverlo mutilando a las 
mujeres de países menos desarrollados. Como siempre, pareciera que la culpa es de 
los pobres. Pero la realidad es que un bajo porcentaje más rico del planeta contamina 
más que el 50% más pobre de toda la población mundial, y que la emisión per cápita 
de los países más ricos es muchas veces mayor que la de los más pobres. [6] ¿Cómo 
olvidar que África, que alberga más de la mitad de los más pobres del planeta, es 
responsable de una mínima parte de las emisiones históricas?

10. También suele decirse que los esfuerzos por mitigar el cambio climático, 
reduciendo el uso de combustibles fósiles y desarrollando formas de energía más 
limpias, provocará una reducción de los puestos de trabajo. Lo que ocurre es que 
millones de personas pierden su empleo debido a las diversas consecuencias del 
cambio climático: tanto el aumento del nivel del mar como las sequías y muchos otros 
fenómenos que afectan al planeta, han dejado a mucha gente a la deriva. Por otra 
parte, la transición hacia formas renovables de energía, bien gestionada, así como 
todos los esfuerzos de adaptación a los daños del cambio climático, son capaces de 
generar innumerables puestos de trabajo en diferentes sectores. Esto requiere que los 
políticos y empresarios estén ahora mismo ocupándose de ello.

Las causas humanas

11. Ya no se puede dudar del origen humano —“antrópico”— del cambio climático. 
Veamos por qué. La concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, 
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que por ese efecto provocan el calentamiento de la tierra, se mantuvo estable hasta 
el siglo XIX, por debajo de las 300 partes por millón en volumen. Pero a mediados 
de ese siglo, en coincidencia con el desarrollo industrial, comenzaron a crecer las 
emisiones. En los últimos cincuenta años el aumento se aceleró notablemente, como 
lo ha certificado el observatorio de Mauna Loa, que toma medidas diarias de dióxido 
de carbono desde el año 1958. Mientras escribía la Laudato si’ se alcanzó el máximo 
de la historia —400 partes por millón— hasta llegar en junio de 2023 a las 423 partes 
por millón. [7] Más del 42% del total de las emisiones netas a partir del año 1850 se 
produjeron después de 1990. [8]

12. Al mismo tiempo verificamos que en los últimos cincuenta años la temperatura 
aumentó con una velocidad inédita, sin precedentes en los últimos dos mil años. En 
este período la tendencia fue de un calentamiento de 0,15 grados centígrados por 
década, el doble de lo ocurrido en los últimos 150 años. Desde 1850 hasta hoy la 
temperatura global aumentó 1,1 grados centígrados, fenómeno que se amplifica en 
las áreas polares. A este ritmo, es posible que en diez años alcanzaremos el límite 
máximo global deseable de 1,5 grados centígrados. [9] El aumento no se dio sólo en 
la superficie terrestre, sino también en varios kilómetros hacia arriba en la atmósfera, 
en la superficie de los océanos y aun en profundidades por cientos de metros. Así se 
incrementó además la acidificación de los mares y se redujeron sus niveles de oxígeno. 
Los glaciares se retraen, disminuye la cobertura nevosa y sube constantemente el 
nivel del mar. [10]

13. No es posible ocultar la coincidencia de estos fenómenos climáticos globales con 
el crecimiento acelerado de la emisión de gases de efecto invernadero sobre todo 
desde mediados del siglo XX. Una abrumadora mayoría de científicos especializados 
en clima sostienen esta correlación y sólo un ínfimo porcentaje de ellos intenta negar 
esta evidencia. Lamentablemente la crisis climática no es precisamente un asunto que 
interese a los grandes poderes económicos, preocupados por el mayor rédito posible 
con el menor costo y en el tiempo más corto que se pueda.

14. Me veo obligado a hacer estas precisiones, que pueden parecer obvias, debido 
a ciertas opiniones despectivas y poco racionales que encuentro incluso dentro de la 
Iglesia católica. Pero ya no podemos dudar de que la razón de la inusual velocidad de 
estos peligrosos cambios es un hecho inocultable: las enormes novedades que tienen 
que ver con la desbocada intervención humana sobre la naturaleza en los dos últimos 
siglos. Los elementos de origen natural que suelen provocar calentamiento, como 
las erupciones volcánicas y otros, son insuficientes para explicar la proporción y la 
velocidad de los cambios de las últimas décadas. [11] La evolución de las temperaturas 
medias superficiales no se sostiene sin el efecto del aumento de los gases de efecto 
invernadero.

Daños y riesgos

15. Algunas manifestaciones de esta crisis climática ya son irreversibles al menos 
por cientos de años, como el aumento de la temperatura global de los océanos, 
su acidificación y disminución de oxígeno. Las aguas oceánicas tienen una inercia 
térmica y se requieren siglos para normalizar la temperatura y la salinidad, lo cual 
afecta la supervivencia de muchas especies. Este es un signo entre tantos otros de 
que las demás criaturas de este mundo han dejado de ser compañeros de camino 
para convertirse en nuestras víctimas.
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16. Lo mismo hay que decir del proceso que lleva a la disminución del hielo continental. 
El derretimiento de los polos no podrá revertirse por cientos de años. En lo que respecta 
al clima, hay factores que siguen adelante durante mucho tiempo, independientemente 
de los hechos que los hayan desencadenado. Por esta razón, ya no podemos detener 
el enorme daño que hemos causado. Sólo estamos a tiempo para evitar daños todavía 
más dramáticos.

17. Ciertos diagnósticos apocalípticos suelen parecer poco racionales o 
insuficientemente fundados. Esto no debería llevarnos a ignorar que la posibilidad 
de llegar a un punto crítico es real. Pequeños cambios pueden provocar cambios 
mayores, imprevistos y quizás ya irreversibles, debido a los factores de inercia. Así 
se terminaría desencadenando una cascada de acontecimientos que se precipiten 
como una bola de nieve. En un caso así siempre se llegará tarde, porque ninguna 
intervención podrá detener el proceso ya iniciado. De allí no se regresa. No podemos 
afirmar con certeza que en las condiciones actuales esto vaya a suceder. Sí es seguro 
que no deja de ser una posibilidad si tenemos en cuenta fenómenos ya en curso que 
“sensibilizan” al clima, como la disminución de los hielos, las modificaciones de flujos 
oceánicos, la deforestación en las selvas tropicales, el derretimiento del permafrost en 
Rusia, etc. [12]

18. Por consiguiente, urge una mirada más amplia que nos permita no sólo admirarnos 
por las maravillas del progreso, sino también es apremiante prestar atención a otros 
efectos que probablemente ni siquiera podían imaginarse un siglo atrás. Se nos pide 
nada más que algo de responsabilidad ante la herencia que dejaremos tras nuestro 
paso por este mundo.

19. Finalmente podemos agregar que la pandemia del covid-19 ha constatado la 
estrecha relación de la vida humana con la de otros seres vivientes y con el medio 
ambiente. Pero en especial ha confirmado que lo que ocurre en cualquier lugar del 
mundo tiene repercusiones en todo el planeta. Esto me permite repetir dos convicciones 
en las cuales insisto hasta el cansancio: “todo está conectado” y “nadie se salva solo”.

2. Más paradigma tecnocrático

20. En Laudato si’ ofrecí un breve desarrollo acerca del paradigma tecnocrático que 
está detrás del proceso actual de degradación del ambiente. Es «un modo de entender 
la vida y la acción humana que se ha desviado y que contradice la realidad hasta 
dañarla». [13] En el fondo consiste en pensar «como si la realidad, el bien y la verdad 
brotaran espontáneamente del mismo poder tecnológico y económico». [14] Como 
lógica consecuencia, «de aquí se pasa fácilmente a la idea de un crecimiento infinito 
o ilimitado, que ha entusiasmado tanto a economistas, financistas y tecnólogos». [15]

21. Durante los últimos años hemos podido confirmar este diagnóstico al mismo tiempo 
que hemos asistido a un nuevo avance de dicho paradigma. La inteligencia artificial y las 
últimas novedades tecnológicas parten de la idea de un ser humano sin límite alguno, 
cuyas capacidades y posibilidades podrían ser ampliadas hasta el infinito gracias a la 
tecnología. Así, el paradigma tecnocrático se retroalimenta monstruosamente.

22. Sin duda no son ilimitados los recursos naturales que requiere la tecnología, como 
el litio, el silicio y tantos otros, pero el mayor problema es la ideología que subyace a 
una obsesión: acrecentar el poder humano más allá de lo imaginable, frente al cual la 
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realidad no humana es un mero recurso a su servicio. Todo lo que existe deja de ser 
un don que se agradece, se valora y se cuida, y se convierte en un esclavo, en víctima 
de cualquier capricho de la mente humana y sus capacidades.

23. Provoca escalofríos advertir que las capacidades ampliadas por la tecnología «dan 
a quienes tienen el conocimiento, y sobre todo el poder económico para utilizarlo, un 
dominio impresionante sobre el conjunto de la humanidad y del mundo entero. Nunca 
la humanidad tuvo tanto poder sobre sí misma y nada garantiza que vaya a utilizarlo 
bien, sobre todo si se considera el modo como lo está haciendo […]. ¿En manos de 
quiénes está y puede llegar a estar tanto poder? Es tremendamente riesgoso que 
resida en una pequeña parte de la humanidad». [16]

Repensar nuestro uso del poder

24. No todo aumento de poder es un progreso para la humanidad. Basta pensar 
en las tecnologías “admirables” que fueron utilizadas para diezmar poblaciones, 
lanzar bombas atómicas, aniquilar etnias. Fueron momentos históricos donde la 
admiración ante el progreso no dejaba ver lo horroroso de sus efectos. Pero este 
riesgo está siempre presente, porque «el inmenso crecimiento tecnológico no estuvo 
acompañado de un desarrollo del ser humano en responsabilidad, valores, conciencia 
[…]. Está desnudo y expuesto frente a su propio poder, que sigue creciendo, sin tener 
los elementos para controlarlo. Puede disponer de mecanismos superficiales, pero 
podemos sostener que le falta una ética sólida, una cultura y una espiritualidad que 
realmente lo limiten y lo contengan en una lúcida abnegación». [17] No es extraño que 
un poder tan grande en semejantes manos sea capaz de arrasar con la vida, mientras 
la matriz de pensamiento propia del paradigma tecnocrático nos enceguece y no nos 
permite advertir este gravísimo problema de la humanidad actual.

25. En contra de este paradigma tecnocrático decimos que el mundo que nos rodea 
no es un objeto de aprovechamiento, de uso desenfrenado, de ambición ilimitada. Ni 
siquiera podemos decir que la naturaleza es un mero “marco” donde desarrollamos 
nuestra vida y nuestros proyectos, porque «estamos incluidos en ella, somos parte de 
ella y estamos interpenetrados», [18] de manera que «el mundo no se contempla desde 
fuera sino desde dentro». [19]

26. Esto mismo excluye la idea de que el ser humano sea un extraño, un factor externo 
sólo capaz de dañar el ambiente. Debe ser considerado como parte de la naturaleza. 
La vida humana, la inteligencia y la libertad integran la naturaleza que enriquece a 
nuestro planeta y son parte de sus fuerzas internas y de su equilibrio.

27. Por eso un ambiente sano también es producto de la interacción del ser humano con 
el ambiente, como ocurre en las culturas indígenas y como ha ocurrido durante siglos 
en distintas regiones de la tierra. Los grupos humanos muchas veces han “creado” 
ambiente,[20] lo han remodelado de alguna manera sin destruirlo ni ponerlo en peligro. 
El gran problema actual es que el paradigma tecnocrático ha destrozado esta sana y 
armónica relación. De todos modos, la indispensable superación de ese paradigma 
tan dañino y destructivo no se encontrará en una negación del ser humano, sino que 
incluye la interacción de los sistemas naturales «con los sistemas sociales». [21]

28. Necesitamos repensar entre todos la cuestión del poder humano, cuál es su 
sentido, cuáles son sus límites. Porque nuestro poder ha aumentado frenéticamente en 
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pocas décadas. Hemos hecho impresionantes y asombrosos progresos tecnológicos, 
y no advertimos que al mismo tiempo nos convertimos en seres altamente peligrosos, 
capaces de poner en riesgo la vida de muchos seres y nuestra propia supervivencia. 
Cabe repetir hoy la ironía de Soloviev: «Un siglo tan avanzado que era también el 
último». [22] Hace falta lucidez y honestidad para reconocer a tiempo que nuestro poder 
y el progreso que generamos se vuelven contra nosotros mismos. [23]

El aguijón ético

29. La decadencia ética del poder real se disfraza gracias al marketing y la información 
falsa, mecanismos útiles en manos de quienes tienen mayores recursos para incidir 
en la opinión pública a través de ellos. Con la ayuda de estos mecanismos, cuando 
se piensa iniciar un emprendimiento con fuerte intervención sobre el ambiente y altos 
efectos contaminantes, se ilusiona a los pobladores de la zona hablando del progreso 
local que podrá generarse o de las posibilidades económicas, laborales y de promoción 
humana que esto significará para sus hijos. Pero en realidad no parece interesarles 
de verdad el futuro de estas personas, porque no se les dice con claridad que detrás 
de ese emprendimiento quedarían una tierra arrasada; unas condiciones mucho más 
desfavorables para vivir y prosperar; una región desolada, menos habitable, sin vida y 
sin la alegría de la convivencia y de la esperanza; además del daño global que termina 
perjudicando a muchos más.

30. Basta pensar en el efímero entusiasmo del dinero que se recibió a cambio de 
depositar en un lugar residuos nucleares. La casa que se pudo comprar con ese dinero 
se convirtió en una tumba a causa de las enfermedades que se desencadenaron. Y no 
hablo movido por una imaginación desbordada sino a partir de algo que hemos vivido. 
Podría decirse que se trata de un ejemplo extremo, pero no cabe hablar aquí de daños 
“menores”, porque es precisamente la sumatoria de muchos daños que se consideran 
tolerables lo que termina llevándonos a la situación en la que ahora nos encontramos.

31. Esta situación no tiene que ver sólo con la física o la biología, sino también con 
la economía y nuestro modo de concebirla. La lógica del máximo beneficio con el 
menor costo, disfrazada de racionalidad, de progreso y de promesas ilusorias, vuelve 
imposible cualquier sincera preocupación por la casa común y cualquier inquietud por 
promover a los descartados de la sociedad. En los últimos años podemos advertir 
que, aturdidos y extasiados frente a las promesas de tantos falsos profetas, a veces 
los mismos pobres caen en el engaño de un mundo que no se construye para ellos.

32. Se desarrollan planteos equivocados en torno a la llamada “meritocracia”, convertida 
en un “merecido” poder humano al que todo debe someterse, en un dominio de los que 
nacieron con mejores condiciones de desarrollo. Una cosa es un sano planteo sobre 
el valor del esfuerzo, el desarrollo de las propias capacidades y un loable espíritu de 
iniciativa, pero si no se busca una real igualdad de oportunidades esto se convierte 
fácilmente en una pantalla que consolida más aún los privilegios de unos pocos con 
mayor poder. Dentro de esta lógica perversa, ¿qué les importa el daño a la casa común 
si ellos se sienten seguros bajo la supuesta armadura de los recursos económicos que 
han conseguido con su capacidad y con su esfuerzo?

33. En la propia conciencia, y ante el rostro de los hijos que pagarán el daño de sus 
acciones, aparece la pregunta por el sentido: ¿qué sentido tiene mi vida, qué sentido 
tiene mi paso por esta tierra, qué sentido tienen, en definitiva, mi trabajo y mi esfuerzo?
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3. La debilidad de la política internacional

34. Si bien «la historia da muestras de estar volviendo atrás […] cada generación 
ha de hacer suyas las luchas y los logros de las generaciones pasadas y llevarlas 
a metas más altas aún. Es el camino. El bien, como también el amor, la justicia y la 
solidaridad, no se alcanzan de una vez para siempre; han de ser conquistados cada 
día». [24] Para que haya avances sólidos y duraderos, me permito insistir que «deben 
ser favorecidos los acuerdos multilaterales entre los Estados». [25]

35. No es conveniente confundir el multilateralismo con una autoridad mundial 
concentrada en una persona o en una élite con excesivo poder: «Cuando se habla 
de la posibilidad de alguna forma de autoridad mundial regulada por el derecho no 
necesariamente debe pensarse en una autoridad personal». [26] Hablemos sobre todo 
de «organizaciones mundiales más eficaces, dotadas de autoridad para asegurar 
el bien común mundial, la erradicación del hambre y la miseria, y la defensa cierta 
de los derechos humanos elementales». [27] La cuestión es que deben estar dotadas 
de autoridad real de manera que se pueda “asegurar” el cumplimiento de algunos 
objetivos irrenunciables. De este modo se daría lugar a un multilateralismo que no 
dependa de las circunstancias políticas cambiantes o de los intereses de unos pocos 
y que tenga una eficacia estable.

36. Sigue siendo lamentable que las crisis mundiales sean desaprovechadas cuando 
serían la ocasión para provocar cambios saludables. [28] Es lo que ocurrió en la crisis 
financiera de 2007-2008 y ha vuelto a ocurrir en la crisis del covid-19. Porque «las 
verdaderas estrategias que se desarrollaron posteriormente en el mundo se orientaron 
a más individualismo, a más desintegración, a más libertad para los verdaderos 
poderosos que siempre encuentran la manera de salir indemnes». [29]

Reconfigurar el multilateralismo

37. Más que salvar el viejo multilateralismo, parece que el desafío actual está en 
reconfigurarlo y recrearlo teniendo en cuenta la nueva situación mundial. Los invito 
a reconocer que «tantas agrupaciones y organizaciones de la sociedad civil ayudan 
a paliar las debilidades de la Comunidad internacional, su falta de coordinación 
en situaciones complejas, su falta de atención frente a derechos humanos». [30] 

Por ejemplo, el proceso de Ottawa contra el uso, producción y manufactura de las 
minas antipersonales es un ejemplo que muestra cómo la sociedad civil con sus 
organizaciones es capaz de crear dinámicas eficientes que las Naciones Unidas no 
logran. De este modo, se aplica el principio de subsidiariedad también a la relación 
mundial-local.

38. A mediano plazo, la globalización favorece intercambios culturales espontáneos, 
mayor conocimiento mutuo y caminos de integración de las poblaciones que terminen 
provocando un multilateralismo “desde abajo” y no simplemente decidido por las 
élites del poder. Las exigencias que brotan desde abajo en todo el mundo, donde 
luchadores de los más diversos países se ayudan y se acompañan, pueden terminar 
presionando a los factores de poder. Es de esperar que esto ocurra con respecto 
a la crisis climática. Por eso reitero que «si los ciudadanos no controlan al poder 
político —nacional, regional y municipal—, tampoco es posible un control de los daños 
ambientales». [31]
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39. La cultura posmoderna generó una nueva sensibilidad hacia los que son más 
débiles y menos dotados de poder. Esto se conecta con mi insistencia en la Carta 
encíclica Fratelli tutti sobre el primado de la persona humana y la defensa de su 
dignidad más allá de toda circunstancia. Es otro modo de invitar al multilateralismo 
en orden a resolver los problemas reales de la humanidad, procurando ante todo 
el respeto a la dignidad de las personas de manera que la ética prime por sobre las 
conveniencias locales o circunstanciales.

40. No se trata de reemplazar a la política, porque por otro lado las potencias 
emergentes se vuelven cada vez más relevantes y de hecho son capaces de obtener 
resultados importantes en la resolución de problemas concretos, como algunas de ellas 
han demostrado en la pandemia. Precisamente el hecho de que las respuestas a los 
problemas puedan venir de cualquier país, aunque sea pequeño, termina presentando 
al multilateralismo como un camino inevitable.

41. La vieja diplomacia, también en crisis, sigue mostrando su importancia y su 
necesidad. Todavía no ha logrado generar un modelo de diplomacia multilateral que 
responda a la nueva configuración del mundo, pero, si sabe reconfigurarse, debe ser 
parte de la solución, porque la experiencia de siglos tampoco puede ser desechada.

42. El mundo se vuelve tan multipolar y a la vez tan complejo que se requiere un 
marco diferente de cooperación efectiva. No basta pensar en los equilibrios de poder 
sino también en la necesidad de dar respuesta a los nuevos desafíos y de reaccionar 
con mecanismos globales ante los retos ambientales, sanitarios, culturales y sociales, 
especialmente para consolidar el respeto a los derechos humanos más elementales, 
a los derechos sociales y al cuidado de la casa común. Se trata de establecer reglas 
globales y eficientes que permitan “asegurar” esta tutela mundial.

43. Todo esto supone generar un nuevo procedimiento de toma de decisiones y de 
legitimación de esas decisiones, porque el establecido varias décadas atrás no es 
suficiente ni parece eficaz. En este marco necesariamente se requieren espacios de 
conversación, de consulta, de arbitraje, de resolución de conflictos y de supervisión, y 
en definitiva una suerte de mayor “democratización” en el ámbito global para que se 
expresen e incorporen las variadas situaciones. Ya no nos servirá sostener instituciones 
para preservar los derechos de los más fuertes sin cuidar los de todos.

4. Las conferencias sobre el clima: avances y fracasos
44. Desde hace décadas, representantes de más de 190 países se reúnen 
periódicamente para tratar la cuestión climática. La Conferencia de Río de Janeiro 
de 1992 llevó a la adopción de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), un tratado que entró en vigor cuando se alcanzaron las 
necesarias ratificaciones de los países firmantes en 1994. Estos Estados se reúnen 
cada año en la Conferencia de las Partes (COP), máximo organismo para la toma 
de decisiones. Algunas fueron fracasos, como la de Copenhague (2009), mientras 
otras permitieron dar pasos importantes, como la COP3 de Kyoto (1997). Su valioso 
Protocolo es el que puso como objetivo reducir las emisiones complexivas de gases 
de efecto invernadero un 5% con respecto a 1990. El plazo era el año 2012, pero 
evidentemente no se cumplió.
45. Todas las partes se comprometían además a implementar programas de adaptación 
para reducir los efectos del cambio climático ya en curso. Se preveía también una 
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ayuda para cubrir los costos de estas medidas en los países en vías de desarrollo. El 
Protocolo en realidad entró en vigor en 2005.
46. Posteriormente se propuso un mecanismo relativo a las pérdidas y los daños 
(loss and damage) causados por el cambio climático, que reconoce como principales 
responsables a los países más ricos y procura compensar los daños y las pérdidas que 
el cambio climático produce en los países más vulnerables. No se trata ya de financiar 
la “adaptación” de estos países sino de compensarlos por los daños ya sufridos. Esta 
cuestión fue objeto de importantes discusiones en varias COP.
47. La COP21 de París (2015) fue otro momento significativo, porque generó un 
acuerdo que involucró a todos. Puede considerarse un nuevo comienzo, teniendo en 
cuenta el incumplimiento de los objetivos planteados en la etapa anterior. El acuerdo 
entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. Si bien es un acuerdo vinculante, no todas 
las prescripciones son obligaciones en sentido estricto y algunas de ellas dan lugar 
a una amplia discrecionalidad. Por otra parte, aun para las obligaciones incumplidas 
no se prevén estrictamente sanciones ni hay instrumentos eficaces para garantizar su 
cumplimiento. Prevé también formas de flexibilidad para países en vías de desarrollo.
48. El Acuerdo de París presenta un gran objetivo a largo plazo: mantener el aumento 
de las temperaturas medias globales por debajo de los 2 grados con respecto a 
los niveles preindustriales, intentando aun bajar a los 1,5 grados. Todavía se está 
trabajando para consolidar prácticas concretas de monitorización y facilitar criterios 
generales que permitan comparar los objetivos de los distintos países. Esto dificulta 
una valoración más objetiva (cuantitativa) de los resultados reales.
49. Después de algunas Conferencias con escasos resultados, y la decepción de la 
COP25 de Madrid (2019), se esperaba revertir esta inercia en la COP26 de Glasgow 
(2021). Básicamente, su resultado fue relanzar el Acuerdo de París puesto en duda 
por los condicionamientos y efectos de la pandemia. Por lo demás, abundaron las 
“exhortaciones” cuya incidencia real era poco previsible. Las propuestas tendientes a 
asegurar una transición rápida y efectiva hacia formas alternativas de energía menos 
contaminantes no pudieron avanzar.
50. La COP27 de Sharm El Sheikh (2022) estuvo desde el inicio amenazada por la 
situación que creó la invasión a Ucrania, que causó una importante crisis económica y 
energética. El uso del carbón aumentó y todos querían asegurarse su abastecimiento. 
Los países en vías de desarrollo consideraban una prioridad urgente acceder a la 
energía y a las posibilidades de desarrollo. Hubo un claro sinceramiento al reconocer 
que de hecho los combustibles fósiles proveen todavía el 80% de la energía mundial 
y que su uso sigue en aumento.
51. Esta Conferencia egipcia fue un ejemplo más de la dificultad de las negociaciones. 
Podría decirse que produjo al menos un avance en la consolidación del sistema 
de financiación por “las pérdidas y los daños” en los países más afectados por los 
desastres climáticos. Esto parecía dar nueva voz y mayor participación a los países 
en vías de desarrollo. Pero aun en esta cuestión muchos puntos quedaron imprecisos, 
sobre todo la responsabilidad concreta de los países que deben aportar.

52. Hoy podemos seguir afirmando que «los acuerdos han tenido un bajo nivel de 
implementación porque no se establecieron adecuados mecanismos de control, de 
revisión periódica y de sanción de los incumplimientos. Los principios enunciados 
siguen reclamando caminos eficaces y ágiles de ejecución práctica». [32] También 
que «las negociaciones internacionales no pueden avanzar significativamente por 
las posiciones de los países que privilegian sus intereses nacionales sobre el bien 
común global. Quienes sufrirán las consecuencias que nosotros intentamos disimular 
recordarán esta falta de conciencia y de responsabilidad». [33]
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5. ¿Qué se espera de la COP28 de Dubai?
53. Los Emiratos Árabes Unidos hospedarán la próxima Conferencia de las Partes 
(COP28). Es un país del Golfo Pérsico que se caracteriza por ser un gran exportador 
de energías fósiles, si bien ha hecho importantes inversiones en energías renovables. 
Mientras tanto, las empresas de gas y petróleo ambicionan nuevos proyectos allí para 
ampliar más aún la producción. Decir que no hay nada que esperar sería un acto 
suicida, porque implicaría exponer a toda la humanidad, especialmente a los más 
pobres, a los peores impactos del cambio climático.
54. Si confiamos en la capacidad del ser humano de trascender sus pequeños 
intereses y de pensar en grande, no podemos dejar de soñar que esta COP28 dé lugar 
a una marcada aceleración de la transición energética, con compromisos efectivos y 
susceptibles de un monitoreo permanente. Esta Convención puede ser un punto de 
inflexión, que muestre que todo lo que se ha hecho desde 1992 iba en serio y valió 
la pena, o será una gran decepción y pondrá en riesgo lo bueno que se haya podido 
lograr hasta ahora.
55. A pesar de tantas negociaciones y acuerdos, las emisiones globales siguieron 
creciendo. Es verdad que se puede afirmar que sin estos acuerdos habrían crecido 
todavía más. Pero en otros temas relacionados con el medio ambiente, cuando hubo 
voluntad, se obtuvieron resultados muy significativos, como ocurrió con la protección 
de la capa de ozono. En cambio, la transición que se necesita, hacia energías limpias 
como la eólica y la solar, abandonando los combustibles fósiles, no tiene la velocidad 
necesaria. Por consiguiente, lo que se está haciendo corre el riesgo de interpretarse 
sólo como un juego para distraer.
56. Necesitamos superar la lógica de aparecer como seres sensibles y al mismo tiempo 
no tener la valentía de producir cambios sustanciales. Sabemos que, a este ritmo, sólo 
en pocos años superaremos el límite máximo deseable de 1,5 grados centígrados y 
en poco tiempo más podríamos llegar a los 3 grados, con un alto riesgo de alcanzar 
un punto crítico. Aunque no se llegara a este punto de no retorno, lo cierto es que las 
consecuencias serían desastrosas y deberían tomarse medidas de modo precipitado, 
con costos enormes y con gravísimas e intolerables consecuencias económicas y 
sociales. Si las medidas que tomemos ahora tienen costos, estos serán muchos más 
pesados mientras más esperemos.

57. Considero imprescindible insistir en que «buscar sólo un remedio técnico a cada 
problema ambiental que surja es aislar cosas que en la realidad están entrelazadas 
y esconder los verdaderos y más profundos problemas del sistema mundial». [34] Es 
verdad que son necesarios los esfuerzos de adaptación frente a los males que son 
irreversibles en el corto plazo. También son positivas algunas intervenciones y avances 
tecnológicos que permitan absorber o capturar los gases emitidos. Pero corremos el 
riesgo de quedarnos encerrados en la lógica de emparchar, colocar remiendos, atar 
con alambre, mientras por lo bajo avanza un proceso de deterioro que continuamos 
alimentando. Suponer que cualquier problema futuro podrá ser resuelto con nuevas 
intervenciones técnicas es un pragmatismo homicida, como patear hacia adelante una 
bola de nieve.

58. Terminemos de una vez con las burlas irresponsables que presentan este tema 
como algo sólo ambiental, “verde”, romántico, frecuentemente ridiculizado por los 
intereses económicos. Aceptemos finalmente que es un problema humano y social 
en un variado arco de sentidos. Por eso se requiere un acompañamiento de todos. 
Suelen llamar la atención en las Conferencias sobre el clima las acciones de grupos 
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que son criticados como “radicalizados”. Pero en realidad ellos cubren un vacío de 
la sociedad entera, que debería ejercer una sana “presión”, porque a cada familia le 
corresponde pensar que está en juego el futuro de sus hijos.

59. Si hay un interés sincero en lograr que la COP28 sea histórica, que nos honre y 
ennoblezca como seres humanos, entonces sólo cabe esperar formas vinculantes de 
transición energética que tengan tres características: que sean eficientes, que sean 
obligatorias y que se puedan monitorear fácilmente. Esto para lograr que se inicie 
un nuevo proceso destacado por tres aspectos: que sea drástico, que sea intenso y 
que cuente con el compromiso de todos. No es lo que ocurrió en el camino recorrido 
hasta ahora, y sólo con ese proceso se podría recuperar la credibilidad de la política 
internacional, porque únicamente de esa manera concreta será posible reducir 
notablemente el dióxido de carbono y evitar a tiempo los peores males.

60. Ojalá quienes intervengan puedan ser estrategas capaces de pensar en el bien 
común y en el futuro de sus hijos, más que en intereses circunstanciales de algunos 
países o empresas. Ojalá muestren así la nobleza de la política y no su vergüenza. A 
los poderosos me atrevo a repetirles esta pregunta: «¿Para qué se quiere preservar 
hoy un poder que será recordado por su incapacidad de intervenir cuando era urgente 
y necesario hacerlo?». [35]

6. Las motivaciones espirituales
61. A los fieles católicos no quiero dejar de recordarles las motivaciones que brotan 
de la propia fe. Aliento a los hermanos y hermanas de otras religiones a que hagan lo 
mismo, porque sabemos que la fe auténtica no sólo da fuerzas al corazón humano, 
sino que transforma la vida entera, transfigura los propios objetivos, ilumina la relación 
con los demás y los lazos con todo lo creado.

A la luz de la fe

62. La Biblia narra que «Dios miró todo lo que había hecho, y vio que era muy bueno» ( 
Gn 1,31). De Él es «la tierra y todo lo que hay en ella» ( Dt 10,14). Por eso Él nos dice: 
«La tierra no podrá venderse definitivamente, porque la tierra es mía, y ustedes son 
para mí como extranjeros y huéspedes» ( Lv 25,23). Entonces, «esta responsabilidad 
ante una tierra que es de Dios implica que el ser humano, dotado de inteligencia, 
respete las leyes de la naturaleza y los delicados equilibrios entre los seres de este 
mundo». [36]

63. Por otra parte, «el conjunto del universo, con sus múltiples relaciones, muestra 
mejor la inagotable riqueza de Dios». Por consiguiente, para ser sabios, «necesitamos 
captar la variedad de las cosas en sus múltiples relaciones». [37] En este camino de 
sabiduría, no es irrelevante para nosotros que desaparezcan tantas especies, que la 
crisis climática ponga en riesgo la vida de tantos seres.

64. Jesús «podía invitar a otros a estar atentos a la belleza que hay en el mundo 
porque él mismo estaba en contacto permanente con la naturaleza y le prestaba 
una atención llena de cariño y asombro. Cuando recorría cada rincón de su tierra se 
detenía a contemplar la hermosura sembrada por su Padre, e invitaba a sus discípulos 
a reconocer en las cosas un mensaje divino». [38]
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65. Al mismo tiempo, «las criaturas de este mundo ya no se nos presentan como 
una realidad meramente natural, porque el Resucitado las envuelve misteriosamente 
y las orienta a un destino de plenitud. Las mismas flores del campo y las aves que 
él contempló admirado con sus ojos humanos, ahora están llenas de su presencia 
luminosa». [39] Si «el universo se desarrolla en Dios, que lo llena todo, entonces hay 
mística en una hoja, en un camino, en el rocío, en el rostro del pobre». [40] El mundo 
canta un Amor infinito, ¿cómo no cuidarlo?

Caminar en comunión y compromiso

66. Dios nos ha unido a todas sus criaturas. Sin embargo, el paradigma tecnocrático 
nos puede aislar del mundo que nos rodea, y nos engaña haciéndonos olvidar que 
todo el mundo es una “zona de contacto”. [41]

67. La cosmovisión judeocristiana defiende el valor peculiar y central del ser humano 
en medio del concierto maravilloso de todos los seres, pero hoy nos vemos obligados 
a reconocer que sólo es posible sostener un “antropocentrismo situado”. Es decir, 
reconocer que la vida humana es incomprensible e insostenible sin las demás 
criaturas, porque «todos los seres del universo estamos unidos por lazos invisibles y 
conformamos una especie de familia universal, una sublime comunión que nos mueve 
a un respeto sagrado, cariñoso y humilde». [42]

68. Esto no es producto de nuestra voluntad, tiene otro origen que está en la raíz de 
nuestro ser, ya que «Dios nos ha unido tan estrechamente al mundo que nos rodea, 
que la desertificación del suelo es como una enfermedad para cada uno, y podemos 
lamentar la extinción de una especie como si fuera una mutilación». [43] Así terminamos 
con la idea de un ser humano autónomo, todopoderoso, ilimitado, y nos repensamos a 
nosotros mismos para entendernos de una manera más humilde y más rica.

69. Invito a cada uno a acompañar este camino de reconciliación con el mundo que 
nos alberga, y a embellecerlo con el propio aporte, porque ese empeño propio tiene 
que ver con la dignidad personal y con los grandes valores. Sin embargo, no puedo 
negar que es necesario ser sinceros y reconocer que las soluciones más efectivas no 
vendrán sólo de esfuerzos individuales sino ante todo de las grandes decisiones en la 
política nacional e internacional.

70. No obstante, todo suma, y evitar entre todos un aumento de una décima de grado 
en la temperatura global ya puede ser suficiente para evitar algunos sufrimientos a 
muchas personas. Pero lo que importa es algo menos cuantitativo: recordar que no 
hay cambios duraderos sin cambios culturales, sin una maduración en la forma de 
vida y en las convicciones de las sociedades, y no hay cambios culturales sin cambios 
en las personas.

71. El esfuerzo de los hogares por contaminar menos, reducir los desperdicios, 
consumir con prudencia, va creando una nueva cultura. Este solo hecho de modificar 
los hábitos personales, familiares y comunitarios alimenta la preocupación frente a 
las responsabilidades incumplidas de los sectores políticos y la indignación ante el 
desinterés de los poderosos. Advirtamos entonces que, aun cuando esto no produce 
de inmediato un efecto muy notable desde el punto de vista cuantitativo, sí colabora 
para gestar grandes procesos de transformación que operan desde las profundidades 
de la sociedad.
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72. Si consideramos que las emisiones per cápita en Estados Unidos son alrededor del 
doble de las de un habitante de China y cerca de siete veces más respecto a la media 
de los países más pobres, [44] podemos afirmar que un cambio generalizado en el estilo 
de vida irresponsable ligado al modelo occidental tendría un impacto significativo a 
largo plazo. Así, junto con las indispensables decisiones políticas, estaríamos en la 
senda del cuidado mutuo.

73. «Alaben a Dios» es el nombre de esta carta. Porque un ser humano que pretende 
ocupar el lugar de Dios se convierte en el peor peligro para sí mismo.

 
Dado en Roma, en la Basílica de San Juan de Letrán, el 4 de octubre, Fiesta de san 
Francisco de Asís, del año 2023, décimo primero de mi Pontificado.

 Francisco
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3. CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA
3.1.	Nota	e	rolda	de	prensa	final	da	123ª	Asemblea	plenaria
24/11/2023

Los obispos españoles han celebrado la 123º	Asamblea	Plenaria del 20 al 24 de 
noviembre en la sede de la Conferencia Episcopal Española (CEE). El secretario 
general, Mons. Francisco César García Magán, ha informado en rueda de prensa, el 
viernes 24, de los trabajos que se han realizado en este encuentro. 

El encuentro comenzaba el lunes 20 con el discurso del presidente, cardenal Juan 
José Omella. Después tenía lugar la intervención del nuncio apostólico en España, 
Mons. Bernardito Auza.

Han participado por primera vez los obispos de Alcalá de Henares, Mons. Antonio 
Prieto, y de Ávila, Mons. Jesús Rico, y los auxiliares de Sevilla, Mons. Ramón Darío 
Valdivia y Mons. Teodoro León.

Los obispos han aprobado un Mensaje	al	Pueblo	de	Dios	que será publicado a lo 
largo de esta mañana.

También se ha aprobado el proceso	de	trabajo	para	el	Plan	de	reparación	integral	
de	víctimas	de	abusos	sexuales	que ha presentado el Servicio de coordinación y 
asesoramiento de las oficinas para la protección de menores.

“Proyecto	en	favor	de	la	dignidad	de	la	persona”

Las Subcomisiones Episcopales para las Migraciones y Movilidad Humana y para 
la Familia y Defensa de la Vida trabajan desde hace unos meses en el “Proyecto	
en	 favor	 de	 la	 dignidad	 de	 la	 persona”,	 en el que también se ha implicado el 
departamento de Pastoral de la Salud,	integrado en la Subcomisión Episcopal para la 
Acción Caritativa y Social.

Este Proyecto, que se inspira en el documento “Fieles al envío misionero”, tiene como 
objetivo abordar conjuntamente diversas problemáticas de actualidad que afectan 
a la vida, a la dignidad de la persona, a la familia y a la sociedad. Preocupa, por 
ejemplo, el consumo creciente de pornografía entre los jóvenes a través de internet, 
la banalización de la sexualidad, el consumo de prostitución y la explotación sexual, la 
salud mental, o las adicciones.

De momento, se quieren analizar a fondo estas cuestiones y sus consecuencias junto 
con distintos expertos. Estas reflexiones serán la base de un documento final que 
ofrecería unas orientaciones para responder a esta realidad tan preocupante. Ha 
hecho la presentación el presidentede la Subcomisión Episcopal para las Migraciones 
y Movilidad Humana, Mons. Juan Carlos Elizalde. Este proyecto ha sido aprobado por 
la Plenaria.

Mesa	de	diálogo	interconfesional

Los obispos han aprobado la propuesta de la Subcomisión Episcopal para las 
Relaciones Interconfesionales y el Diálogo Interreligioso, que preside Mons. Francisco 
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Conesa, para la constitución de la Mesa de diálogo interconfesional de España entre 
la Iglesia católica y las distintas Confesiones cristianas.

Esta iniciativa surge de un grupo de representantes de distintas confesiones 
cristianas presentes en el ámbito nacional, a raíz de la celebración conjunta del Día 
de la Fraternidad el pasado 16 de febrero de 2022. Ya se había actuado también 
conjuntamente en otras ocasiones puntuales como la aprobación de la ley de eutanasia 
o el aborto. La intención de la Mesa es promover una actitud propositiva y abrir debates 
sobre otros temas, no condicionados por las circunstancias, pero que afectan a todos.

Orientaciones	sobre	las	retransmisiones	de	celebraciones	litúrgicas	

La Asamblea Plenaria también ha aprobado las Orientaciones	 sobre	 las	
retransmisiones	de	celebraciones	litúrgicas	que han presentado los presidentes 
de las Comisiones Episcopales para las Comunicaciones Sociales y para la Liturgia, 
Mons. José Manuel Lorca y Mons. José Leonardo Lemos, respectivamente.

Se trata de unas orientaciones, no normativas, para ayudar a los sacerdotes y técnicos 
en las retransmisiones eucarísticas. El objetivo principal es dignificar la Eucaristía 
teniendo en cuenta especialmente a la “comunidad virtual” que vive la celebración, por 
distintas razones, a través de estas retransmisiones.

Este documento, que se hará público en los próximos días, actualiza el Directorio 
vigente, que está en vigor desde el año 1986, teniendo en cuenta los cambios 
tecnológicos que se han producido en los últimos años.

Reglamento	del	órgano	de	cumplimiento	normativo	(Compliance)

Hace un año la Asamblea Plenaria aprobaba el sistema	 de	Compliance	 para	 la	
Conferencia	Episcopal	Española, un manual de cumplimiento normativo y buenas 
prácticas adaptado a la naturaleza e identidad de la CEE. El Consejo Episcopal de 
Asuntos Jurídicos, que preside Mons. Casimiro López Llorente, ha trabajado en su 
Reglamento, que ha tenido el visto bueno de los obispos.

Información	de	las	Comisiones	Episcopales

La Asamblea Plenaria ha recibido a los equipos de trabajo que preparan junto con 
la Comisión Episcopal para la Educación y Cultura el Congreso “La	 Iglesia	 en	 la	
Educación” que tendrá lugar en Madrid el sábado 24 de febrero 2024. El presidente 
de la CEE, cardenal Juan José Omella, y el presidente de la Comisión, Mons. Alfonso 
Carrasco, agradecieron su colaboración en cada uno de los nueve ámbitos temáticos 
en los que se está trabajando. Desde el 15 de noviembre, está abierta la inscripción 
en la página web del Congreso. 

También en febrero, del 16 al 18, tendrá lugar en Madrid el Encuentro	Nacional	
sobre	 el	 Primer	Anuncio, que está organizando la Comisión Episcopal para los 
Laicos, Familia y Vida. Su presidente, Mons. Carlos Manuel Escribano, ha sido el 
encargado de adelantar cómo van los preparativos. En la Plenaria de noviembre de 
2022 se aprobó la propuesta de esta Comisión para trabajar sobre el Primer Anuncio. 
Un trabajo con el que se está dando continuidad al Congreso de laicos “Pueblo de 
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Dios en Salida” (marzo 2020). Este proceso culmina con este Encuentro que tiene 
como objetivo ofrecer herramientas para el Primer Anuncio como una prioridad pastoral 
en la vida de la Iglesia, a la luz también del proceso sinodal.

Mons. Carlos Manuel Escribano también ha sido el encargado de informar sobre el 
Proyecto	marco	de	Pastoral	de	Juventud	que quiere poner en marcha la Subcomisión 
Episcopal para la Juventud e Infancia.

También Mons. Luis Argüello ha adelantado los primeros pasos que se están dando 
para la preparación del	Congreso	Nacional	de	Vocaciones,	del	que	se	ocupa	el	
nuevo	Servicio de Pastoral Vocacional, que depende de la Secretaría General. El 
Congreso tendrá lugar en el primer semestre de 2025 con el objetivo de sensibilizar a 
toda la Iglesia y la sociedad sobre la vida como vocación. 

La Comisión Episcopal para la Evangelización, Catequesis y Catecumenado, que 
preside Mons. José Rico Pavés, ha llevado a la Plenaria la edición	 del	 nuevo	
Catecismo	de	adultos	«Buscad	al	Señor», que acaba de publicar EDICE. Este nuevo 
Catecismo está enfocado al catecumenado y la reiniciación cristiana de adultos. Con 
su publicación, la CEE completa la edición de sus documentos de la fe.

El presidente de la Comisión Episcopal para la Liturgia, Mons. Leonardo Lemos, 
ha intervenido para informar de los preparativos del 53°	 Congreso	 Eucarístico	
Internacional que se va a celebrar en	Quito	(Ecuador) en septiembre de 2024. Pero, 
este mes de septiembre tuvo lugar una Asamblea previa, también en Quito, a la que 
asistió Mons. Lemos junto con el director del secretariado de esta Comisión, Ramón 
Navarro, y el P. Lino E. Díez, SSS, que ya ha representado a la CEE en otros Congresos 
anteriores.

Además, el presidente de la Comisión Episcopal para los Laicos, Familia y Vida, Mons. 
Carlos Manuel Escribano Subías,	ha hecho balance de la	 Jornada	Mundial	de	 la	
Juventud	(JMJ) que reunió en Lisboa, a primeros de agosto, a unos 100.000 jóvenes 
españoles, casi un millar de sacerdotes y 71 obispos españoles.

Otros	temas	del	orden	del	día

Los obispos han dialogado sobre la XVI	Asamblea	General	Ordinaria	del	Sínodo 
que se ha celebrado en el Vaticano del 4 al 29 de octubre. Por parte de la CEE, han 
participado el presidente, cardenal Juan José Omella, como miembro nato; Mons. 
Vicente Jiménez Zamora, coordinador del equipo sinodal de la CEE; Mons. Luis 
Argüello, que ha sido miembro de este equipo como secretario general de la CEE 
hasta noviembre de 2022; y Mons. Francisco Conesa, presidente de la Subcomisión 
Episcopal para las Relaciones interconfesionales y el Diálogo interreligioso.

Los obispos han aprobado la terna que va a presentar al Dicasterio para la 
Evangelización para el nombramiento del director nacional de la Obras Misionales 
Pontificias. El 18 de diciembre finaliza el primer mandado de cinco años del actual 
director, José María Calderón.

La Plenaria ha aprobado unirse a las iniciativas de la Orden de los Carmelitas 
Descalzos y de la Conferencia Episcopal de Inglaterra y Gales, respectivamente, para 
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que se declaren Doctora y Doctor de la Iglesia Universal a santa	Teresa	Benedicta	
de	la	Cruz	(Edith	Stein)	y	a	san	John	Henry	Newman.

Han intervenido en esta Plenaria el obispo delegado de la Conferencia Episcopal 
Española para la COMECE, Mons. Juan Antonio Martínez Camino; el rector del 
Pontificio Colegio Español San José de Roma, Carlos Comendador Arquero; y el 
rector de la Universidad Pontificia de Salamanca, Santiago García-Jalón de la Lama.

La Asamblea ha tratado diversos asuntos	 de	 seguimiento. También ha recibido 
información sobre el estado actual de Ábside (TRECE y COPE) y de las OMP.

Como es habitual en la Plenaria de noviembre, se han aprobado el Presupuesto del 
Fondo Común Interdiocesano y de la Conferencia Episcopal para 2024.

Asociaciones	nacionales

En esta Asamblea, los obispos han	 aprobado	 los	 Estatutos de la Federación 
pública de ámbito nacional “Apostolado	 de	 la	 Divina	 Misericordia	 en	 España”	
y de Fundación educativa pía autónoma privada de ámbito nacional “Carmelitas	
Misioneras	Teresianas”.

3.2.	Mensaxe	da	Asemblea	Plenaria	ó	Pobo	de	Deus
«Enviados	a	acoger,	sanar	y	reconstruir»	(Cf.	Jer,	33,6-7)
24/11/2023

Vosotros	sois	la	luz	del	mundo	(Mt	5,14). Al pueblo de Dios y a la sociedad española, 
ante el drama de los abusos, los obispos de la Asamblea Plenaria, conscientes de 
haber sido enviados a acoger y sanar a las víctimas de esta lacra social queremos 
ofrecer humildemente las siguientes consideraciones.

1.	Dolor,	vergüenza	y	petición	de	perdón.

Los abusos a menores nos han llenado de tristeza. Como en otras ocasiones, 
queremos expresar sin ambages el dolor, la vergüenza y la pesadumbre que causa 
en nosotros esta realidad que traiciona el mensaje del Evangelio. De ninguna manera, 
pretendemos buscar excusas o justificaciones para eludir cualquier responsabilidad 
que pueda correspondernos como Iglesia.

Al mismo tiempo, reiteramos nuestra más sincera petición de perdón a todas las 
personas que han sufrido debido a estas execrables acciones, especialmente a las 
víctimas y sus familias. También pedimos perdón a Dios, en lo que, como cristianos, 
no hemos sido fieles. El sufrimiento lo han causado no solo los abusos sino también 
el modo en que, a veces, se han tratado. No hay palabras suficientes para expresar 
cuánto lamentamos el dolor de las víctimas, así como la traición cometida por parte de 
algunos miembros de nuestras comunidades. Estos actos, que no son solo pecados 
sino también delitos, son incompatibles con los valores fundamentales de nuestra fe 
en Cristo, pues contradicen el amor, la compasión y el respeto que Él nos enseña y da 
fuerza para vivir. Suponen también una llamada a una profunda conversión personal 
y comunitaria.
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Por encima de cualquier otra consideración, nos comprometemos a ser transparentes 
en este proceso y a rendir cuentas ante las víctimas, la Iglesia y Dios. Hermanos 
nuestros, sacerdotes, religiosos y laicos, traicionando la confianza que habían 
recibido y la misión encomendada, estaban abusando de aquellas personas, menores 
o vulnerables, que se les habían confiado para su protección, su educación o su 
atención.

2.	La	acción	de	la	Iglesia:	atención	a	las	víctimas.

Muchos de nosotros nos hemos encontrado con las víctimas de esos abusos. Hemos 
conocido su rostro, su historia, su nombre. Queremos hacernos cargo de su dolor 
encarnado. Les hemos pedido perdón, lo hacemos ahora y lo seguiremos haciendo 
siempre. Pedir perdón es reconocer nuestra limitación, nuestra pobreza, nuestra 
debilidad, nuestra falta de coraje. Sabemos que el daño y el dolor causados son 
imborrables, pero pedir perdón y perdonar es el primer paso para sanar las heridas.

Ante todo, podemos asegurarles que continuamos con el compromiso de tomar 
medidas concretas y efectivas para prevenir futuros abusos en nuestra Iglesia, que ya 
comenzamos en el año 2001. Permanentemente, y desde hace ya tiempo, estamos 
revisando todos nuestros protocolos de seguridad y formación, así como colaborando 
estrechamente con las autoridades civiles para garantizar que los responsables de 
estos delitos sean llevados ante la administración de justicia.

– Acogida y reparación. — En relación a las víctimas, para su acogida y acompañamiento, 
se han creado oficinas de protección de menores en todas las diócesis e instituciones 
religiosas y se han realizado estudios destinados a conocer la dimensión del problema. 
Animamos a cualquier persona que haya sufrido abusos a que se acerque a estas 
oficinas para iniciar procesos de reparación y sanación. Nos mostramos plenamente 
dispuestos a escuchar, apoyar, reparar y ofrecer la ayuda que necesiten para sanar las 
heridas. Cada oficina de protección de menores está abierta para escuchar y acoger 
ese dolor.

– Prevención y formación. — Con el impulso del papa Francisco se han tomado 
medidas necesarias en tres direcciones. En esta Conferencia Episcopal, el Servicio 
de asesoramiento a las Oficinas diocesanas, hoy plenamente operativas, ha realizado 
numerosos encuentros de formación para establecer un trabajo conjunto que posibilite 
un acompañamiento efectivo a las víctimas. En relación con el resto del Pueblo de 
Dios, la Conferencia Episcopal, las diócesis, y las congregaciones han preparado 
y promulgado protocolos para prevenir y detectar los abusos, y se han comenzado 
procesos de formación de todos los que en la Iglesia trabajan con menores, para que 
puedan ayudar a prevenir esta lacra social. En el ámbito jurídico, tanto el motu proprio 
Vos estis lux mundi como el Vademecum sobre cuestiones procesales ante los abusos 
sexuales, promulgados por la Santa Sede, han sido acompañados en España por la 
Instrucción sobre los abusos sexuales, aprobada por esta Conferencia Episcopal el 
pasado mes de abril.

– Denuncia y actuación. — La rápida apreciación de los abusos, que es esencial 
para poder actuar con prontitud, debe conducir inmediatamente a la denuncia, en los 
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ámbitos canónico, civil y penal. Se inicia así la actuación judicial que es imprescindible 
en el camino de la reparación.

Es necesario destacar que, en el contexto legal, la determinación de si un acto 
constituye delito de abuso y quién es responsable de dicho hecho delictivo corresponde 
a la autoridad judicial, como asimismo las medidas legales que pueden ser tomadas 
en consecuencia.

No obstante, la conciencia que “es el núcleo más secreto y el sagrario del hombre, en 
el que éste se siente a solas con Dios” (GS 16), nos llama a reconocer aquellos actos 
intrínsecamente malos que infringen la Ley de Dios, más allá de que no puedan ser 
apreciados por la justicia humana y nos lleva a la urgencia de repararlos.

3.	Es	un	problema	de	la	Iglesia	y	de	la	sociedad.

De igual modo, somos muy conscientes del impacto que causan estas acciones 
en la percepción que la opinión pública tiene de la Iglesia. Los obispos de España 
consideramos que los casos de abusos son asuntos muy serios que deben ser 
tratados dentro del marco legal. Lamentablemente, afectan a todos los sectores de la 
sociedad. La inmensa mayoría de los abusadores son familiares o personas cercanas 
a la víctima.

Sin embargo, en este tema de tanto calado, poner el foco únicamente en la Iglesia es 
desenfocar el problema. Las recomendaciones y las medidas que hay que tomar no 
solo deben ser dirigidas a nosotros, sino a toda la sociedad.

Creemos que el camino para poder sanar esta lacra en la Iglesia y en la sociedad es 
que trabajemos conjuntamente para construir entornos justos, seguros y compasivos, 
donde cada persona sea amada, valorada y respetada.

Ahora, reunidos en Asamblea plenaria, los obispos hemos valorado de manera 
especial el testimonio recogido de las víctimas, lo que permite situarlas en el centro.

Durante este año se han dado a conocer cuatro informes sobre abusos sexuales 
contra menores y personas vulnerables en el ámbito de la Iglesia, realizados por 
distintas entidades y medios. La Conferencia Episcopal Española, a partir del trabajo 
realizado por las Oficinas de protección de menores, elaboró su propio informe, “Para 
dar luz”, con 728 testimonios recogidos, desde los años cuarenta hasta la actualidad. 
Pero insistimos en que lo importante son las personas y no los números.

4.	No	solo	palabras:	el	plan	de	reparación	integral.

Somos conscientes de que no bastan las palabras. Nuestra acción continúa. En esta 
misma Asamblea Plenaria hemos trabajado el primer borrador del plan de reparación 
integral de las víctimas de abusos, que cuenta con tres líneas de acción que estamos 
ya desarrollando y vamos a impulsar con todo el empeño:

– la atención a las víctimas con todos los cauces legales y eclesiales,

– la reparación integral, en la medida de lo posible, del daño causado

– y la formación para la prevención de estos abusos en el futuro.
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Hemos tomado la decisión de seguir trabajando en este plan, aprobar su itinerario tras 
las necesarias revisiones y ratificarla en la próxima Asamblea Plenaria.

5.	El	servicio	valioso	del	Pueblo	de	Dios.

Laicos, misioneros, consagrados, diáconos, sacerdotes y obispos, más allá de nuestras 
limitaciones y fragilidades, nos entregamos cada día, ayudando, acompañando, 
consolando y cumpliendo con una misión muy difícil y no siempre reconocida en 
nuestros tiempos.

No es justo atribuir a todos el mal causado por algunos. Somos conscientes de que 
este camino de reparación es imprescindible y, al mismo tiempo, creemos que puede 
ayudar a sanar también la herida causada al Pueblo de Dios. Hemos de recordar 
también a todos los que entre nosotros nos hacen permanecer orgullosos de nuestra 
fe: sacerdotes que llevan a Jesús a cada corazón; consagrados entregados en la 
educación y en la asistencia; consagradas que atienden con su vida entera a los más 
pobres y necesitados; misioneros en cualquier país del mundo haciendo visible el 
Evangelio; laicos que se entregan como catequistas o voluntarios; monjes y monjas 
que nos sostienen con su oración y todos aquellos que viven su vida cristiana en 
medio de las preocupaciones ordinarias.

6.	Esperanzados.

Nuestro compromiso por erradicar los abusos sexuales quiere ser también un servicio 
a la sociedad en la que vivimos. Ofrecemos humildemente nuestra experiencia triste y 
dolorosa para ayudar a luchar contra esta lacra.

Queremos mirar al futuro con esperanza. Una vez más, reiteramos que nuestra lucha 
contra toda clase de abusos debe continuar sin cesar. Y, al mismo tiempo, queremos 
mostrar nuestro profundo agradecimiento y reconocimiento hacia los sacerdotes y 
consagrados de nuestra Iglesia, animándoles a vivir con ilusión y esperanza el tesoro 
del ministerio que se les ha confiado (cf. 2 Cor 4,7). Aprovechamos esta ocasión para 
hacer un llamamiento a los fieles católicos a acompañarles, alentarles y arroparles en 
su entrega diaria.

Junto al Pueblo de Dios acudimos a Cristo, fundamento de toda esperanza, que nos 
ha prometido que estaría con nosotros hasta el fin del mundo (cf. Mt 28,20). Que él, 
buen pastor, nos ayude más allá de las cañadas oscuras, a transitar el camino de 
sanación, reconciliación y renovación, acompañados del amor materno de María.

Pedimos vuestras oraciones por las víctimas y sus familias, así como por todos los 
miembros de nuestra Iglesia.
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3.3.	 Mensaxe	 da	 conferencia	 Episcopal	 ante	 a	 situación	 social	 e	
política	en	España
El	encuentro	y	la	concordia	siguen	siendo	posibles

Ante la situación social y política en España, los obispos reunidos en asamblea 
plenaria de la Conferencia Episcopal, compartimos la preocupación que suscitan la 
actual polarización ideológica, la crispación social y los episodios de desencuentro. 
Inspirados en los principios de la Doctrina Social de la Iglesia, fieles a nuestra misión 
que nos invita a ofrecer una orientación moral, iluminar las conciencias e impulsar la 
búsqueda de soluciones a los desafíos del momento actual, queremos compartir con 
el Pueblo de Dios y la sociedad española, la siguiente reflexión:

Benedicto XVI, citando el Concilio Vaticano II, afirma que “la Iglesia no tiene soluciones 
técnicas que ofrecer y no pretende de ninguna manera mezclarse en la política de 
los Estados. No obstante, tiene una misión de verdad que cumplir en todo tiempo y 
circunstancia en favor de una sociedad a medida del hombre, de su dignidad y de su 
vocación” (Caritas in Veritate 9). Como afirma el Evangelio, “la verdad os hará libres” 
(Jn 8,32).

El papa Francisco, con la imagen del poliedro, nos habla de “una sociedad donde 
las diferencias conviven complementándose, enriqueciéndose e iluminándose 
recíprocamente… porque de todos se puede aprender algo, nadie es inservible, 
nadie es prescindible” (Fratelli Tutti 215). Así se nos anima a vivir la comunión en la 
diversidad. Esto conlleva fomentar la cultura del encuentro, es decir, buscar puntos de 
contacto, tender puentes, y proyectar algo que incluya a todos (cfr. FT 216).

Nuestra Conferencia Episcopal, en el documento titulado Orientaciones morales ante 
la situación actual de España, aprobado en 2006, afirmaba que es “absolutamente 
necesario que sea perfectamente respetado el recto funcionamiento de las diferentes 
instituciones. Para la garantía de la libertad y de la justicia, es especialmente importante 
que se respete escrupulosamente la autonomía del Poder Judicial y la libertad de los 
jueces” (n. 61).

Queremos alentar un diálogo social entre todas las instituciones que cultive la escucha 
y evite posiciones inflexibles y excluyentes. Los acuerdos deben respetar la dignidad 
de la persona, el bien común y los principios de subsidiariedad y de solidaridad. Estos 
principios han de realizarse en el marco del ordenamiento jurídico propio del Estado de 
Derecho que nos hemos dado los españoles en la Constitución de 1978, que culminó 
la Transición. Nuestra Carta Magna consagra la separación de poderes y la libertad e 
igualdad de todos los ciudadanos, al tiempo que garantiza la realización efectiva del 
principio de solidaridad, recogido en su art. 2, velando por el establecimiento de un 
equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español 
(cfr. art. 138). 

La Buena Noticia de Jesucristo nos llama a ser hijos del mismo Padre que fundamenta 
la fraternidad (cfr. Mt 23,8-9). Esto nos compromete a todos a actuar en conciencia 
por la verdad y el bien del prójimo, a trabajar con esperanza en favor del encuentro 



Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

76

en la convivencia pacífica y el respeto mutuo, excluyendo toda violencia, cultivando 
el perdón cristiano y la reconciliación, y estimulando el ejercicio de la caridad social y 
política.

Elevamos nuestra oración al Señor para que acreciente en nosotros la convicción de 
que la concordia y la comunión siguen siendo posibles.
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4.1. VICARIA PARA A SINODALIDADE
4.1.1. PROXECTO PASTORAL

POR UNHA IGREXA MÁIS MINISTERIAL E MISIONEIRA NESTA ETAPA 
SINODAL

O plan diocesano de pastoral 2022-2026 plantexa como prioridades: “Crear 
comunidades vivas e significativas”. 
Entre as propostas para elo invitábase a coidar e desenvolver os equipos misioneiros, 
fomentar o diaconado permanente, promover o liderado pastoral, medrar no 
protagonismo dos leigos...
As delegacións do CLERO, CATEQUESE/catecumenado, LITURXIA e LEIGOS, 
Familia y Vida, coordinados pola VICARÍA para a SINODALIDADE, pensaron neste 
proxecto pastoral para os próximos anos.

A nosa situación nuns breves trazos:

•	 O reto da increnza, a indiferenza relixiosa e a ausencia das novas xeracións 
(falta relevo xeracional).

•	 A dificultade de resposta vocacional ao ministerio, vida consagrada e compromiso 
laical.

•	 A incerteza do “cambio de época” que estamos a vivir, o que supón adiviñar 
novos métodos e abrir camiños de evanxelización.

•	 O soño de pasar dunha Igrexa de cristiandade a unha Igrexa máis sinodal e 
misioneira; dunha Igrexa de masas a unha Igrexa a modo de “fermento na masa”, 
máis viva e participativa.

•	 A invitación do Papa a seguir camiños de sinodalidade como pauta da Igrexa 
nestes tempos.

•	 A demanda da muller con un maior protagonismo na toma de decisións.

•	 A rica experiencia na Igrexa diocesana en persoas e iniciativas, xunto co proceso 
de formación cos sacerdotes durante el curso pastoral 2022-2023  

Nalgunhas das nosas comunidades xa contamos con persoas que levan a cabo 
esta ministerialidade non institucionalizada: non partimos de cero.

Aclarando conceptos nesta dimensión ministerial da Igrexa...
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Cunha dobre meta moi concreta...

(*) A diocese terá que estudar no seu momento a forma destas celebracións.

Presupostos

•	 Os ministerios xorden da concepción e dinámica dunha Igrexa misioneira e  
corresponsable. Todo este tema ten que ir vinculado ao proceso de creación, 
promoción e acompañamento das Upas.

•	 Trátase de dinamizar e crear canles para un laicado adulto na comunidade. 
O ministerio é para servizo da comunidade e para a comunidade. Unha 
comunidade que coida as catro dimensións de evanxelización, comuñón, 
caridade e celebración, nas que hai diferentes servizos.

LECTOR 

ACÓLITO 

CATEQUIS

V. 
ÁP. SAÚDE 

MINISTERIOS 
OCASIONAIS 
(non instituidos) 

MINISTERIOS 
INSTITUÍDOS 

De 
colaboración 

e participación 

LECTOR 

ACÓLITO 

CATEQUISTA 
Coa posibilidade 
de ser líder da 
comunidade  

BISPO

MINISTERIOS 
ORDENADOS 

Sucesión 
apostólica 

PRESBÍTERO 

DIÁCONO  
Permanente 

ou paso cara ao 
presbiterado 

Agentes  
da Palabra 

(Adap) 

Ministros 
extraordinarios 
da comunión 

Vida 
consagrada 

como 
agentes da 

Palabra 

Crear EQUIPOS 
MISIONEIROS en cada 

arciprestado ou upa desde a 
identidade de “discípulos 

misioneiros”  

Conseguir un EQUIPO de 
persoas ao servizo da 

diocese/arciprestados para a 
Celebración da Palabra (*)  

Documento de referencia : CEE, 
Orientaciones sobre la 
institución de los ministerios de 
lector, acólito y catequista . 
Edice, Madrid 2023 
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Itinerario a seguir

1. SENSIBILIZACIÓN e TOMA DE CONCIENCIA

Obxectivos:

1. Informar á comunidade cristiá sobre a realidade dos ministerios e a súa 
pluralidade.

2. Informar á comunidade cristiá do proceso que se abre neste camiño cos paso 
a dar, os responsables e as institucións implicadas.

3. Aclarar todas as dúbidas sobre a realidade dos ministerios, implicacións, 
consecuencias, etc.

4. Identificar experiencias piloto nas upas e arciprestados que avancen neste 
proceso.

5. Reflexionar sobre as upas e sobre os equipos misioneiros.  

6. Favorecer o discernimento dos posibles candidatos.

7. Espertar as vocacións aos diferentes ministerios e ao diaconado permanente.

Contidos:

Presentación dos trazos dunha IGREXA SINODAL, participativa, corresponsable e 
misioneira:

- Unha Igrexa configurada como pobo de Deus na que os seus membros 
participan da mesma dignidade bautismal e son chamados á participación 
e a misión.

- Unha Igrexa carismática e ministerial na que o sacerdocio común e o 
sacerdocio ordenado participan do único sacerdocio de Cristo e que, 
aínda que distintos, son complementarios

- Tendo claro que:

› Os ministerios laicais son ás diversas formas que adoptan os carismas 
cando se recoñecen publicamente e se poñen á disposición da 
comunidade e da súa misión de forma estable.

› Hai que distinguir o ministerio laical instituído dunha tarefa realizada 
ocasionalmente por un fiel laico.

› Os ministerios instituídos están enraizados no sacramento do bautismo 
e da confirmación.

› Teñen estas notas: recoñecemento público da Igrexa, estabilidade, 
orixe bautismal e mandato do bispo que o confire. 

› E estas funcións: coordinación e formación doutros fieis con tarefas 
ocasionais na Igrexa.
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› Os ministerios laicais instituídos non son ministerios de substitución 
dos ministros ordenados, senón de colaboración.

› É tarefa do bispo diocesano discernir sobre a chamada aos ministerios 
instituídos valorando as necesidades da comunidade e as capacidades 
dos candidatos: homes e mulleres que teñan recibido os sacramentos 
de iniciación cristiá, se encontren en situación canónica regular e 
sexan propostos polo párroco.

Accións:

1. Enquisa nas parroquias para saber se existe e como se leva a cabo o tema 
dos axentes da Palabra, os ministros extraordinarios da comuñón e os 
posibles candidatos aos ministerios instituídos.

2. Deseño dun calendario e folla de ruta para facerse presente nas upas, 
parroquias e arciprestados: concreción de metas e medios con vista aos 
equipos misioneiros  (pasos a dar, campaña, deseño dun logo, etc).

3. Reflexionar sobre o tema nos diferentes consellos: presbiteral, pastoral, 
arciprestal e upas.

4. Charlas para ofrecer nas diferentes parroquias, upas ou arciprestados.

5. Elaboración de materiais sinxelos para difundir.

6. Ofrecer por parte do bispo diocesano algunhas orientacións puntuais respecto 
dos ministerios.

7. Abrir un link na páxina Web.

8. Xornadas de formación a nivel diocesano sobre o tema.

9. Participación nos programas de difusión diocesanos, con testemuños e 
aclaracións sobre os ministerios.

10. Participación nas xornadas diocesanas, encontros con catequistas e axentes 
das celebracións litúrxicas.

11. Informarse do que se está a facer noutras dioceses que están realizando 
este itinerario.

12. Coordinar desde a delegación de liturxia o que xa funciona.

Período: todo o curso pastoral 2023-2024
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2. DISCERNIMENTO DOS CANDIDATOS

Obxectivos: 

1. Favorecer espazos e estruturas que nos axuden a dialogar sobre o perfil dos 
candidatos e o seu discernimento.

2. Comezar un proceso serio de acompañamento das persoas que estean dispostas 
ou que a comunidade crea idóneas.

3. Ir deseñando perfís, criterios, procesos coas persoas que desexen ou poidan 
facer os servizos ministeriais.

Contidos:

- Hai que distinguir dous itinerarios esencialmente diferentes: o diaconado 
permanente e os ministerios instituídos. Considérase o diaconado 
permanente un servizo extraordinario e necesario. Sen embargo na nosa 
Igrexa diocesana o habitual sería o ministerio instituído para aquelas 
persoas que xa están a ofrecer este servizo e que necesitan formación e 
recoñecemento. 

- Perfilar as calidades dos candidatos:

› Docilidade para deixarse acompañar.

› Madurez humana, equilibrio psíquico e emocional, responsabilidade, 
capacidade de traballo, dispoñibilidade para o servizo, formación e 
experiencia no ámbito pastoral que se vai exercer.

› Firme vontade de servir fielmente a Deus e ao pobo cristián.

› As que se sinalan nos documentos

- A dispoñibilidade e a vontade para a formación por parte dos candidatos 
é un criterio importante á hora de discernir.

Accións:

1. Elaboración dun modelo/ficha de solicitude dirixida ao bispo diocesano.

2. Creación dun equipo que recabe información respecto dos candidatos desde 
a Vicaría para a Sinodalidade.

3. Discernimento dos candidatos por parte do bispo. 

4. Avaliación dos obxectivos e metas conseguidas: ver as necesidades pastorais.

5. Encontros persoais e grupais dos candidatos.

6. Información ás comunidades parroquiais do que se vai realizando

Período: terceiro trimestre do curso 2023-2024.
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3. FORMACIÓN E ACOMPAÑAMENTO DOS CANDIDATOS 

a. Os diáconos permanentes: 

- A delegación do clero facilita os seus medios propios de formación: 
acompañamento espiritual, encontros, retiros...

- Séguese para iso a normativa básica que a Igrexa ofrece no seu maxisterio.

- O proceso académico pasa pola titulación en Ciencias relixiosas co 
recoñecemento correspondente.

b. Os ministerios instituídos:

- Formación: 2 cursos pastorais / online, presencial ou ambas / formación 
básica e específica. Veranse posibilidades nas Facultades de Teoloxía ou 
no ITC.

- Acompañamento: desde a Vicaría para a Sinodalidade establecerase un 
itinerario de encontros e acompañamento persoal, grupal e familiar dos 
candidatos

- Os promovidos polas upas/arciprestados como equipos misioneiros, 
intégranse nas respectivas zonas. Os que pertencen ao equipo diocesano, 
distribúense segundo as  necesidades da diocese.

Período: curso 2024-2026: dous cursos de formación académica e espiritual.

4. ORDENACIÓN DE DIÁCONOS E INSTITUCIÓN DE NOVOS MINISTERIOS

Ordenación/institución: 

- Os diáconos permanentes teñen un recoñecemento propio no sacramento 
do Orden sacerdotal.

- Os lectores, acólitos e catequistas, previa solicitude, son instituídos 
mediante o rito  aprobado pola Sé Apostólica.

- Acompañamento e formación permanente: 

› a delegación do clero encargarase do acompañamento dos diáconos 
permanentes.

› a Vicaría para a Sinodalidade encargarase deste cometido cos 
candidatos instituídos.

- Avaliación da metodoloxía e dos resultados obtidos.
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4.2. CHANCELERÍA SECRETARÍA XERAL
4.2.1.	Nomeamentos

O Rvdmo e Excmo. Sr. D. Fernando García Cadiñanos, bispo de Mondoñedo-Ferrol, 
fixo os seguintes nomeamentos:

- Rvdo. Sr. Óscar Santiago Sanmartín, Acipreste de Mondoñedo.

- Rvdo. Sr. D. Cáandido Otero López, Arcipresde de Ferrol.

- Rvdo.Sr. D. Javier Santiago Sanmartín, Arcipreste de Ortegal.

- Imo. Sr. D. Juan Manuel Basoa Rodríguez, Arcipreste de Terra Chá.

- Rvdo. P. Manuel Díez Borges, CMF, Párroco “in solidum” da UPA Claret, composta 
polas seguintes parroquias: San Vicenzo de Meirás, Santa María Maior do Val, 
Santa María de Castro, Santiago de Lago, San Bartolomeu de Lourido, Santa María 
de Sequeiro e San Mateo de Trasancos.

- Rvdo. P. Ángel Elako Moitó, CMF, Párrodo de Nosa Señoras das Angustias de 
Ferrol.

- Dª Luz María Pousa Ríos, confirmada como Presidente da Acción Católica Xeral 
na diocese de Mondoñedo-Ferrol.

- D. Francisco Manuel Fernández Rey, confirmado como Presidente da Cofradía del 
Santísimo Rosario de Viveiro.

- Ilmo. Sr. D. Félix Villares Mouteira, confirmado como Presidente Deán do Cabido 
da Santa Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. Gonzalo Varela Alvariño, confirmado como Secretario do Cabido da 
Santa Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. Alfonso Morado Paz, confirmado como Prefecto de Liturxia do Cabido 
da Santa Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. Juan José Novo Gabeiras, confirmado como Fabriqueiro do Cabido da 
Santa Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. José María López Garcia, como Penitenciario da Santa Igrexa Catedral 
Basílica de Mondoñedo.

Curso 2023-2024 
Información e deseño  
de estratexia sobre  

os ministerios laicais 
nas reunións de cada 

arciprestado. 

Final curso 2023-2024 
Discernimento dos 

candidatos: creación  
dos equipos 
misioneiros  

e dun grupo de laicos 
disponibles para  
as celebracións. 

Cursos 2024 - 2026 
Inicio do proceso  

de formación segundo  
as posibilidades de 

cada caso e situación. 
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- Ilmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Basanta, como Vicepenitenciario da Concatedral 
de San Xiao de Ferrol.

- Ilmo. Sr. D. Xoán Xosé Fernández Fernández, confírelle de oficio de Doctoral da 
Santa Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. Benito Méndez Fernández, confírelle o oficio de Maxistral da Santa 
Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. Pedro Díaz Fernández, pasa a Cóengo Emérito da Santa Igrexa 
Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. José María López García, pasa a Cóengo Emérito da Santa Igrexa 
Catedral Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. José Bello Lagüela, pasa a Cóengo Emérito da Santa Igrexa Catedral 
Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. José Velo Nieto, pasa a Cóengo Emérito da Santa Igrexa Catedral 
Basílica de Mondoñedo.

- Ilmo. Sr. D. Antonio J. Valín Valdés, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Gonzalo Varela Alvariño, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Basoa Rodríguez, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Félix Villares Mouteira, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Basanta, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Rvdo. P. Manuel Díez Borges, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Ramón Antonio López Rodríguez, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Cándido Otero López, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. José Boullosa Canda, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

-  Ilmo. Sr. D. Juan José Novo Gabeiras, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Alejandro Piñón Espasandín, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Víctor Márquez Pailos, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Juan Pablo Alonso Rolle, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Javier Santiago Sanmartín, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Xoán Xosé Fernández Fernández, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Benito Méndez Fernández, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.
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- Rvdo. Sr. D. José Rey Kochinke, membro do  Consello Presbiteral Diocesano.

- Ilmo. Sr. D. Xosé Román Escourido Basanta, membro do  Consello Presbiteral 
Diocesano.

- Rvdo. Sr. D. Jacinto Pedrosa Deán, adscrito ó servizo parroquial de San Xiao de 
Cordido.
4.2.2.Ceses
- Ilmo. Sr. D. Pedro Díaz Fernández cesa como Presidente Deán do Cabido da 
Santa Igrexa Catedral Basílica de Mondoñedo.
 - Ilmo. Sr. D. Félix Villares Mouteira, como Secretario do Cabido da Santa Igrexa 
Catedral Basílica de Mondoñedo.
- Ilmo. Sr. D. Ramón Otero Couso, como Fabriqueiro da Santa Igrexa Catedral 
Basílica de Mondoñedo

4.3. DELEGACIÓN DO CLERO
4.3.1.	Carta	convocatoria	1 
Ferrol, 20 de setembro de 2023

Estimado compañeiro e irmán:
Tal como estaba anunciado, póñome en comunicación contigo para convocarte á 
ASEMBLEA do CLERO ou encontro diocesano de sacerdotes que terá lugar no 
Seminario de Mondoñedo	o	vindeiro	martes	26	a	partir	das	10:30	hs., nesta ocasión 
na sala Losada Quiroga (segundo entramos á esquerda). 
Esta a orde do día:

– 10:30 Acollida e oración inicial.
– 11:00 Presentacións e informacións:

•	 Programación do curso pastoral
•	 Programación da delegación do clero
•	 Outras informacións de interese para todos

– 12:00 Descanso – café
– 12:30 Información sobre o Fondo de Sustentación do Clero
– 14:00 Xantar. Moi importante: hai que avisar previamente ó Seminario, 
tfno 982 521 000.

Sen máis polo agora. Contando coa túa presenza e participación, sempre necesaria 
no presbiterio que todos formamos en torno ao noso Bispo, recibe un cordial saúdo.

	 	 	 	 	 	 Antonio	Rodríguez	Basanta
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4.3.2.	Carta	convocatoria	2
Ferrol, 11 de outubro de 2023

Estimado compañeiro e irmán:
Espero que te encontres ben e con bo ánimo cando nos dispoñemos a comezar os 
nosos ENCONTROS SACERDOTAIS de oración, formación e convivencia,	neste caso 
o primeiro deste curso: 

▸	 Seminario de Mondoñedo
▸	 17, martes
▸	 10:30 hs.

▸	 Tema de formación: Constitución dogmática sobre a Sagrada Liturxia 
Sacrosanctum Concilium do Vaticano II, e a Carta Apostólica do Papa  Francisco 
Desiderio Desideravi (convén ter lidos estes documentos).

▸	 Relator: Don Alfonso Carrasco Rouco, bispo de Lugo

▸	 Horario: 
10:30  oración
11:00  charla formativa
12:00  café/descanso
12:30  charla formativa
14:00  xantar (coma sempre, avisa ao Seminario con antelación: 982 
521 000)

Dispoñemos da pista polideportiva do Seminario para o aparcadoiro, xa que a 
proximidade das San Lucas dificultará seguramente atopar un sitio axeitado para 
estacionar.

Finalmente, síntete invitado á concelebración eucarística que terá lugar o xoves 19, ás 
12:30 hs., con motivo da Dedicación da Catedral.
Sen máis polo agora, recibe un cordial saúdo.

	 	 	 	 	 	 Antonio	Rodríguez	Basanta

4.3.3.	Carta	convocatoria	3
Ferrol, 8 de novembro de 2023

Estimado compañeiro e irmán:
Coma o pasado ano, o próximo martes,	14, imos ter a celebración correspondente 
a este mes de CONMEMORACIÓN DOS FIEIS DEFUNTOS, recordando aos nosos 
irmáns presbíteros falecidos. Tamén aproveitaremos para ter a formación permanente 
neste 2º ENCONTRO SACERDOTAL.
Esta será a orde do día:
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10:30        Eucaristía	na	Catedral na que recordaremos particularmente aos nosos         
irmáns falecidos neste último ano: Cándido Santomé Castro, Gabriel             
Folgueira Teijeiro e Domingo Reija González.
11:30  café/descanso no Seminario.
12:00  charla formativa: Prevención de abusos a menores. 
13:00  charla formativa: os Consellos parroquiais.
14:00  xantar (coma sempre, avisa ao Seminario con antelación: 982 521 000)

Sen máis polo agora, recibe un cordial saúdo.

Antonio	Rodríguez	Basanta

4.3.4.	Carta	convocatoria	4
Ferrol, 28 de novembro de 2023
Estimado compañeiro e irmán, espero que te encontres ben e con bo ánimo:
A piques de comezar o tempo de Advento como preparación para a celebración do 
Nadal, paso a convocarte para os seguintes encontros:

› Este domingo día 3, como xa saberás, temos a ORDENACIÓN DE 
DIÁCONO de Salvador Calvo-Berenguer Aneiros, ás 17:30 na Catedral de 
Mondoñedo. Os que vaiamos a concelebrar traguemos estola morada por 
ser o 1º domingo de Advento.

› Comezamos tamén os nosos RETIROS DE ADVENTO:
•	 En Mondoñedo o luns 4, ás 10:30 hs. no Seminario (avisamos se 

quedamos a xantar).

•	 En Ferrol o martes 5, ás 10:30 hs. na parroquia de Caranza (tamén 
avisamos se quedamos a xantar).

› RETIROS DE ADVENTO PARA LAICOS para que os animes a participar. 
Organiza a Vicaría para a Sinodalidade:
•	 En Mondoñedo o sábado 9, de 11 a 12 hs. no Seminario.

•	 En Ferrol o domingo 10, de 17 a 19 hs. na Parroquia do Rosario.

› 3º ENCONTRO SACERDOTAL EN MONDOÑEDO: martes 19, de 10:30 a 
14:00 hs. Tema de formación: A Homilía, principios e pautas. Imparte o P. 
Pedro García Vera S.J. (avisamos se quedamos a xantar).

Como ves, un mes de decembro intensivo, aparte dos nosos servizos pastorais. Que 
non deixemos pasar a oportunidade de vivir un proveitoso tempo de Advento. Gracias 
pola túa acollida. Recibe un cordial saúdo.

	 	 	 	 	 Antonio	Rodríguez	Basanta
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4.4. COLEXIO ARCIPRESTAL
4.4.1.	Crónica	da	sesión	do	Colexio	Arciprestal
Mondoñedo 25 de septiembre de 2023

Se reúne en Mondoñedo el Señor Obispo D. Fernando García Cadiñanos con 
los sacerdotes designados como arciprestes para constituir el nuevo Colegio de 
Arciprestes, haciendo entrega de los nombramientos de los mismos.
Una vez constituido, se procede a comenzar la primera reunión del Colegio de 
Arciprestes, tratando en primer lugar sobre el papel que tiene que desempeñar el 
arcipreste en relación al arciprestazgo y la importancia de la labor pastoral que se 
realiza a nivel arciprestal. Para ello el señor obispo hace entrega de un documento, 
“Para un buen funcionamiento del arciprestazgo” que es comentado y se decide que 
se ha de trabajar en los arciprestazgos.
Otro punto del orden del día es señalar las líneas de acción pastoral para el curso 
2023-2024. El acento estará puesto en relación a los ministerios laicales, el desarrollo 
de las UPA en la diócesis, el trabajo con los jóvenes y las familias y la formación de los 
laicos. Otros temas a tener en cuenta este curso serían el Fondo de Sustentación del 
Clero y lo relacionado con la protección de menores.
Se trató también el tema de la Visita Pastoral del Señor Obispo, con la propuesta de 
comenzar la misma este curso pastoral en el arciprestazgo de Ferrol.
Se concretó también el calendario de reuniones del Colegio de Arciprestes, situando 
las próximas reuniones el 11 de enero en Ferrol y el 9 de abril en Mondoñedo.

O Secretario

Oscar	Santiago	Sanmartín

4.5. COLEXIO DIOCESANO DE PASTORAL
4.5.1.	Crónica	do	Consello	Diocesano	de	Pastoral	(CDP)
Seminario de Santa Catarina de Mondoñedo
28 de outubro de 2023

Comeza a asemblea plenaria co saúdo do Bispo Fernando García Cadiñanos, que 
agradece a tódolos asistentes a súa participación no consello, lembrando quo o CDP 
é o órgano máis palpable a nivel diocesano onde se discirne, escoita e se acolle a 
realidade sinodal. Abórdanse os seguintes asuntos segundo o recollido na orde do día 
establecida
-  Antonio Rodríguez Basanta presenta a ponencia “Igrexa e os Ministerios Laicais”, 
salientando os seguintes aspectos:

. a nosa Fe é eclesial, pois somos cristianos e crentes gracias á Igrexa

. non hai Igrexa, nen comuñón e evanxelización posibles sen a experiencia de 
Pentecostés
. toda a Igrexa aparece como un pobo reunido en virtude da unidade do Pai, do 
Fillo e do Espíritu Santo

89
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. evanxelizar constitúe a dicha e vocación propia da Igrexa. Esta existe para 
evanxelizar
. a Igrexa é carismática e ministerial. Todos os ministerios da Igrexa son, por 
esencia, carismáticos
. os ministerios laicais na Igrexa poden ser: ordenados (bispo, presbítero e 
diácono); instituidos (lector, acólito e catequista) e ocasionais (lector, acólito, 
catequista, voluntariado Cáritas, Pastoral da Saúde)
. a constitución do Diaconado Permanente esixe tres etapas: 
. introdutoria: un tempo de discernimento sobre a súa vocación diaconal
. formativa: tres anos de preparación teolóxica, pastoral, espiritual e comunitaria
. pastoral: un tempo de inserciíon pastoral recibindo os ministerios laicais de lector 
e acólito

     .o proceso de constitución dos ministerios laicais consta dos seguintes pasos: 
comisión diocesana para os ministerios laicais — posibles candidatos — discernimento 
       . presentación ao bispo — plan de formación — acompañamento — institución  
       . formación continua

-  Mar Sarmentero expón o proxecto pastoral para o desenvolvemento dos ministerios 
laicais, entendidos como vocación de servizo á comunidade, segundo o seguinte 
cronograma:
 - curso 2023-2024.- información e deseño de estratexia sobre os ministerios 
laicazis nas reunións de cada arciprestado
 - final curso 2023-2024.- discernimento dos candidatos e creación dos equipos 
misioneiros, así dun grupo de laicos con disposición para as celebracións 
 - cursos 2024-2026.- inicio do proceso de formación segundo as posibilidades 
de cada caso e situación

-   Deseguido, os membros do consello reuníronsse en dous grupos de traballo para 
reflexionar e facer propostas sobre o plan pastoral presentado
No punto de “Informacións de interese diocesano”, infórmase o seguinte:

- o remate en novembro do nomeamento da maioría dos membros do CDP, 
iniciando a partir de dita data a elección de novos membros en cada arciprestado, 
co fin de que o novo consello se constitúa nun prazo breve

- o bispo informa do informe do Defensor do Pobo sobre os “abusos sexuais a 
menores na Igrexa” no noso país, que se acaba de facer público nos medios 
de comunicación

- lémbranse as seguintes datas de interese diocesano: 
- asemblea diocesana o vindeiro 4 de novembro
- xornada munidal dos pobres o 19 de novembro
- o encontro do Día Internacional dos Dereitos do Neno o 26 de novembro
- o retiro de leigos en Mondoñeo o 9 de decembro e en Ferrol o 10 de decembro
- a xornada da Familia o 31 de decembro
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4.6. CARITAS DIOCESANA
4.6.1.	Crónica	Consejo	diocesano
Vilalba, 09-octubre-2023
Asistentes
•	 Obispo: Mons. Fernando García Cadiñanos
•	 Delegado Episcopal: Rvdo. Alfonso Gil Montalbo
•	 Directora: María Victoria González Rodríguez
•	 Secretaria General: Marta Pazo Paniagua
•	 Administrador general : Francisco José Fontán Dalmeida
•	 Representante del arciprestazgo de Ferrol: Carmen Tudó Rodríguez y Bruno 

González Mauriz
•	 Representante del arciprestazgo de Ortegal-As Pontes: Javier Colorado Manteiga
•	 Representante del arciprestazgo de Mondoñedo: Susana Fernández Otero, 

Mercedes Prieto Torres y Perfecto Rodríguez González
•	 Representante del arciprestazgo de Terrachá: Dolores Gómez
•	 Sacerdote designado por el Obispo: Rvdo. Jesús Álvarez Piñón
•	 Sacerdote designado por el Obispo: Rvdo. José Boullosa Canda
Asuntos tratados
1.Informe del equipo directivo
Sostenibilidad económica:

- Se presenta el informe de saldos bancarios y contables entre enero y agosto 
del 2023 y muestran una tendencia equivalente a la del año 2022

- Informe de ingresos de personas socias, donantes y campañas institucionales 
entre enero y agosto de 2023, los ingresos de socios y donantes muestran una 
misma evolución que en 2022. Respecto a las cantidades ingresadas en los 
meses transcurridos del año 2023 por estos conceptos, la cuantía de socios es 
ligeramente superior a la recibida en 2022 y la de donativos ligeramente inferior.

- Visitas a empresas para solicitar colaboración: se han mantenido reuniones 
con representantes de las empresas Madera del Noroeste y Gabadi.

Economía Social:

- El proyecto textil ha alcanzado los kilos de recogida estimados para la 
sostenibilidad del proyecto (11290 kilos mensuales) durante los meses de Julio 
y Agosto, siendo la tendencia muy positiva.

- Con la llegada del otoño se iniciará una campaña de difusión del proyecto y 
seguiremos buscando ubicaciones de contenedores para ampliar la recogida.

- Está prevista la apertura de un “corner” de Moda-Re en Alcampo Ferrol para el 
próximo mes de noviembre.
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Comunicación:

- Se ha incorporado el proyecto textil confederal Moda-Re en la página web. Se 
han difundido las actividades realizadas a través de las redes sociales.

Formación:

- Se ha desarrollado el día 30 de septiembre la Jornada anual de acogida a 
nuevo voluntariado.

- Tres personas técnicas han participado en la Jornada confederal de Derechos 
Humanos organizada por Caritas Española. Se ha iniciado la preparación de la 
Jornada de formación de voluntariado de las Cáritas gallegas que tendrá lugar 
el 6 de abril de 2024 con el tema de Derechos Humanos.

- Se está haciendo difusión de la formación de Pastoral de la Salud el 14 de 
octubre sobre Salud Mental.

- Desde la mesa social de infancia y familia a la que pertenecemos, se está 
organizado la jornada de formación del día 21 de octubre en Ferrol bajo el tema 
“Creación de espacios de participación para niños, niñas y adolescentes”

Desarrollo institucional:

- Participación y animación del taller “¿el voluntariado, un cambio de vida?” en 
el encuentro diocesano con el motivo de la Jornada Mundial del Migrante y 
Refugiado el 23 de septiembre en Mondoñedo.

Empleo:

- La federación de Cáritas en Galicia ha firmado un convenio con la Xunta 
de Galicia (Consellería de Emprego) para el desarrollo de un programa de 
empleo que permita regularizar a personas en situación administrativa irregular 
mediante la formación.

Infancia y familia:

- Se está iniciando una actividad de refuerzo socio educativo , escuela de familias 
y ocio en Viveiro

Personas sin hogar y vivienda:

- Se ha presentado el programa de reclusos y la vivienda destina al mismo a la 
Pastoral Penitenciaria de la diócesis de Santiago. Todo preparado para el inicio 
de la actividad y la vivienda que se destina a la misma.

Mayores:

- Se recoge una solicitud de atención para una persona mayor en situación 
de dependencia en el ayuntamiento de Castro de Rei. Se plantea como una 
necesidad a la que dar respuesta en esa zona.

Sensibilización:

- Tiempo de creación, se ha hecho difusión del proyecto textil en varias 
publicaciones en web y redes sociales. Colaboración con Iglesia por el trabajo 
decente, organización de actividades en Ferrol y Viveiro.



Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

93

- Campaña Personas sin hogar, preparando los actos de campaña el día 29 de 
octubre. Jornada mundial de los pobres, se hará alguna actividad junto con la 
Vicaría de Caridad.

- Dia internacional de los derechos de la infancia, se está preparando una 
actividad para el día 26 de noviembre promovida por la Mesa social de infancia 
y familia.

Cooperación internacional y emergencias:

- Terremoto de Marruecos, se ha hecho difusión en redes y en la web de las 
cuentas habilitadas para unirnos a la campaña de Caritas Española.

Otros:

- Nueva convocatoria de 1 plaza de técnico/a de acompañamiento para el 
Arciprestazgo de Mondoñedo

3. Informe del desarrollo del programa de abordaje de la pobreza infantil en Ferrol

- La Coordinadora de acción social, expone a los miembros del Consejo 
Diocesano los principales resultados y aprendizajes obtenidos del desarrollo 
del proyecto de abordaje de la pobreza infantil FAIN en Ferrol con el convenio 
de la Xunta de Galicia.

- Es un proyecto estudio piloto promovido y financiado por la Consellería de 
Política Social de la Xunta de Galicia. Participan 180 familias, de las cuales 
78 son monoparentales todas perceptoras de IMV o RISGA. El equipo técnico, 
integrado por 1 pedagoga, 1 psicóloga, 1 orientadora laboral, 1 maestra, 
2 trabajadoras sociales, 1 educador social y una coordinadora, ofreció un 
acompañamiento integral desde itinerarios colaborativos basados en la  
complementariedad  y  corresponsabilidad  de  las personas del equipo técnico. 
La transversalidad del apoyo psicológico y las actividades grupales periódicas 
han favorecido el compromiso de las familias en la participación en el proyecto.

4. Propuesta de reorganización del acompañamiento a los equipos de las Cáritas 
parroquiales/UPA

- La Coordinadora de acción social presenta a los miembros del Consejo la 
propuesta de acompañamiento a los distintos equipos de Cáritas en la diócesis 
con implantación durante el 2024 centrada en dos aspectos:

- La necesidad de tener una persona técnica de Cáritas diocesana con base en 
el Arciprestazgo de Mondoñedo, que pueda conocer y acompañar la realidad 
de las Cáritas parroquiales de la zona, en tres dimensiones, acompañar y 
dinamizar a los equipos de las CCPP, promover y desarrollar los programas 
de acción social en el territorio diocesano y promover acciones de animación 
comunitaria.

- La necesidad de ofrecer un acompañamiento integral a las personas en 
situación de exclusión que acuden a las acogidas de las CCPP.

Equipo directivo Cáritas diocesana de Mondoñedo-Ferrol
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4.6.2.	Crónica	Consejo	diocesano
Vilalba, 11-diciembre-2023
Asistentes

- Obispo: Mons. Fernando García Cadiñanos
- Directora: María Victoria González Rodríguez
- Secretaria General: Marta Pazo Paniagua
- Representante del arciprestazgo de Ferrol: Carmen Tudó Rodríguez y Bruno 

González Mauriz
- Representante del arciprestazgo de Ortegal: Javier Colorado Manteiga
- Representante del arciprestazgo de Mondoñedo: Susana Fernández Otero
- Representante del arciprestazgo de Terrachá: Dolores Gómez
- Sacerdote designado por el Obispo: Rvdo. Jesús Álvarez Piñón
- Sacerdote designado por el Obispo: Rvdo. José Boullosa Canda

Ausencias:
- Delegado Episcopal: Rvdo. Alfonso Gil Montalbo
- Administrador general: Francisco José Fontán Dalmeida
- Representantes del arciprestazgo de Mondoñedo: Mercedes Prieto Torres y 

Perfecto Rodríguez
Asuntos tratados

1. Informe	del	equipo	directivo
Sostenibilidad económica:

•	 Se presenta el informe de saldos bancarios y contables entre enero y noviembre 
del 2023 y muestran una tendencia superior a la del 2022 en el tercer trimestre 
del año.

•	 Informe de ingresos de personas socias, donantes y campañas institucionales 
entre enero y octubre de 2023. La evolución de las cantidades anuales en 
conceptos socios, donantes y campañas indica la necesidad de recaudar una 
cantidad mayor a la de años anteriores en estos dos últimos meses del año 
para alcanzar un importe total equivalente al de los últimos años.

Economía Social:

•	 El proyecto textil ha alcanzado los kilos de recogida estimados para la 
sostenibilidad del proyecto que se estima en 13000 Kg al mes, durante los 
meses de septiembre, octubre y noviembre, siendo la tendencia muy positiva.

•	 Mañana, día 12 de noviembre se inaugura un “córner” de Moda-Re en Alcampo 
Ferrol.

Comunicación:

•	 Se van a producir cambios en las condiciones del contrato con Microsoft que 
conllevan a la creación de un dominio propio @caritasferrol.es (org-gal) y 
limitaciones del uso de correo web al personal voluntario.
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•	 Se han difundido las actividades realizadas a través de las redes sociales.
Desarrollo institucional:

•	 En la Asamblea diocesana del 4 de noviembre en Mondoñedo, se ha impulsado 
la participación y se ha animado el taller “envejecimiento y voluntariado”.

Plan de igualdad:

•	 Se ha recibido la aprobación de la subvención de Caritas Española para la 
realización del Plan de igualdad. Esta aprobación asciende a 2.439,36 euros, 
en concepto de pago a la consultora del Plan.

Formación e inserción laboral:

•	 Se ha iniciado el desarrollo del programa de arraigo por formación para personas 
migrantes que se realiza en coordinación con las Cáritas Federadas en Galicia 
y financiado por la Conselleria de Empleo de la Xunta, que está funcionando 
bien.

•	 Desde mediados de noviembre se está reactivando la actividad del aula abierta 
de empleo en las Cáritas parroquiales/UPA Se ha dado de alta a CDMF como 
agencia de colocación.

Infancia y familia:

•	 Se ha participado en la organización de la jornada de formación el 21 de octubre 
en Ferrol con el tema “Creación de espacios de participación para niños, niñas 
y adolescentes” (actividad de la mesa social de infancia y familia de la diócesis 
de Mondoñedo – Ferrol). La mayoría de las personas que han participado han 
sido personas voluntarias de refuerzo socioeducativo de Ferrol y trabajadores 
de San Aníbal de Foz.

•	 Día Internacional de los Derechos de la Infancia se participó en la organización 
y desarrollo de la I Jornada diocesana de Infancia y Familia (actividad de la 
mesa social de infancia y familia de la diócesis de Mondoñedo – Ferrol).

Personas sin hogar y vivienda:

•	 Campaña de Personas sin Hogar, presentación y difusión del corto creado en el 
taller de video del programa sobre el tema de los prejuicios hacia las personas 
sin hogar.

Sensibilización:

•	 Jornada Mundial de los Pobres (difusión en redes de textos del papa Francisco 
publicados con motivo de esta jornada en los distintos años que se ha celebrado)

•	 Campaña de Navidad. Desde la comisión de sensibilización se están 
coordinando las actividades de las distintas Cáritas Parroquiales. A la actividad 
propuesta a los colegios han respondido las Discípulas de Jesús Maestro y 
el Tirso de Molina, otros colegios que han colaborado estos últimos años con 
alguna Cáritas parroquial/UPA han preferido mantener la misma actividad. Y 
desde el equipo de dirección de Cáritas diocesana se está intentando poner 
en marcha una iniciativa con una panadería que done unos céntimos de cada 
barra de pan que venda el día de Nochebuena.
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Ejes por arciprestazgos:

•	 Arciprestazgo de Ferrol. Se ha incorporado Sandra Cereijo como referente.

•	 Arciprestazgo de Ortegal. En las Cáritas acompañadas por Ángeles Álvarez se 
ha producido el traspaso a Raquel Pena como referente.

•	 Arciprestazgo de Terrachá. Ídem al anterior

•	 Arciprestazgo de Mondoñedo. El 11 de noviembre se ha incorporado Raquel 
Miguélez como trabajadora de CDMF, ha estado unas semanas de periodo 
de formación en Ferrol y desde el 4 de diciembre se ha incorporado al 
acompañamiento directo a los grupos de Cáritas del arciprestazgo de 
Mondoñedo.

Eje Caridad universal:

•	 Cooperación internacional y emergencias:

•	 Se ha colaborado con la Vicaría para la Caridad en la organización de un círculo 
del silencio por la Paz en Tierra Santa y por la paz en el mundo.

2. Programación	y	presupuestos	2024
•	 La Coordinadora de acción social y la Secretaria general exponen a los 

miembros del Consejo Diocesano las líneas generales de programación de 
Caritas diocesana para el año 2024. Las líneas de programación para el año 
2024 se siguen centrando en las áreas de personas sin hogar, acogida y 
acompañamiento, vivienda, infancia y familia, formación e inserción sociolaboral, 
mayores y envejecimiento, proyecto textil, formación, comunicación y personas 
socias y donantes. Destacando como propuestas de mejora:

- la incorporación de una persona contratada con dedicación plena para 
acompañamiento de los equipos de Cáritas del arciprestazgo de Mondoñedo.

- en el programa de empleo se refuerza una línea específica para personas en situación 
administrativa irregular que llegan a las acogidas de las Cáritas parroquiales/UPA

- El presupuesto presentado para el 2024 asciende a 1.127.400€. Programación y 
presupuestos han sido aprobados.

3. Análisis	 de	 la	 respuesta	 que	 se	 da	 en	 las	 acogidas	 de	 las	 Cáritas	
parroquiales	 a	 las	 demandas	 de	 ayudas	 para	 necesidades	 básicas.	
Baremos,	formato,	temporalidad	y	financiación.

•	 La Secretaria General presenta un análisis de las ayudas realizadas durante el 
año 2022 por arciprestazgos, con los datos recogidos en las memorias anuales 
de las Caritas parroquiales. El consejo considera necesario y muy interesante 
valorar con detalle cómo ayudamos y suscitar esta reflexión en la próxima 
Asamblea diocesana.

•	 Se acuerda ampliar la información presentada en el próximo Consejo diocesano

4. Valoración	de	la	oferta	de	compra	de	propiedades	de	Lago	de	la	herencia	
de	José	Barcia
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5. Tasación	de	los	terrenos	para	valorar	la	aceptación	de	la	oferta	recibida.

Se acuerda fecha de la próxima reunión del Consejo diocesano de Cáritas el 19 de 
febrero del 2024.

Equipo directivo Cáritas diocesana de Mondoñedo-Ferrol

4.7. CONSELLO PRESBITERAL
4.7.1.	Crónica	da	sesión	C	do	Consello	Presbiteral
O día 21 de decembro do 2023 tivo lugar a ‘C’ sesión do Consello Presbiteral diocesano 
na Domus Ecclesiae de Ferrol, das 10.30 ás 14.00 horas, baixo a presidencia do 
bispo D. Fernando García Cadiñanos. É importante sinalar que a historia do Consello 
Presbiteral reflicte a historia da aplicación do Concilio Vaticano II na nosa diocese e, 
por conseguinte, trátase da historia dos esforzos, das ilusións e tamén dos fracasos 
da nosa vida pastoral. Poren, dende aquí temos que facer memoria agradecida 
por tanto traballo feito polos presbíteros mindonienses que nos precederon, como 
colaboradores dos seus bispos.

A sesión comezou coa oración, como é habitual, correspondente ao tempo de 
Advento. O primeiro asunto que se abordou foi o da atención aos curas maiores, por 
medio da residencia, que xa leva tempo funcionando, no Seminario Santa Catalina 
de Mondoñedo. En primeiro lugar, antes de dar paso ás aportacións dos membros 
do Consello, fixo unha presentación o Delegado para o Clero, D. Antonio Rodríguez 
Basanta, baseada nunha enquisa feita no ano 2022. Constatou a elevada idade dos 
curas, ademais das súas angustias e desexos. En xeral, están agradecidos que exista 
unha casa de acollida para os máis vellos; pero, ao mesmo tempo,  tamén se senten 
un tanto desanimados pola sensación de vivir noutra época, moi distinta á que  eles 
mesmos viviron, cando a figura do cura era valorada e prestixiada na sociedade. Outro 
desexo que manifestaban os que contestaron á enquisa foi a falta de un  contacto 
máis intenso co clero máis novo.

A continuación viñeron as distintas aportacións, relacionadas co proxecto de Estatutos 
e Regulamento da Casa do Clero Diocesano ‘Santa Catalina’, de Mondoñedo. Case 
que todos os membros do Consello estiveron de acordo en que, dadas as condicións 
da nosa diocese, non é posible manter unha residencia para “grandes dependentes”, 
pois iso levaría consigo unha serie de servizos que non son factibles de realizar. Outra 
cousa distinta é unha casa na que se acolla aos curas xubilados, onde se lles ofreza 
un ambiente familiar, cuns servizos mínimos de enfermería. Isto é necesario, entre 
outras cousas, porque non todos teñen familia que se ocupe deles. Por outra banda, 
sempre que sexa posible, é necesario ir mellorando eses servizos mínimos, xunto coa 
oferta de actividades que lles promovan un certo senso de vitalidade, para evitar, con 
iso, a sensación de estar alí como nun lugar onde “podrecer”.  En todo caso, concluíu 
o bispo D. Fernando coa proposta de levar o texto dos Estatutos e Regulamento aos 
distintos arciprestados, co fin de seguilo madurando e telo disposto para a seguinte 
reunión do Consello.

O segundo tema a tratar foi, si cabe, máis polémico, porque este tráenos de cabeza 
á maioría dos curas diocesanos: os cemiterios parroquiais. Para intentar solucionar 
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a maioría de problemas relacionados con isto, o encargado diocesano da expedición 
de títulos de nichos en usufruto, D. Félix Villares Mouteira, compuxo un borrador de  
Estatutos para os cemiterios, baseándose nos que xa existen en outros lugares de 
Galicia e de outras comunidades autónomas. O texto do mesmo, que xa tiñan recibido 
os membros do Consello Presbiteral, foi debatido con detalle. As preocupacións que 
afectan á maioría dos curas está relacionada coa dificultade de atopar os propietarios 
antigos, cousa que dificulta moito a xestión do mantemento das sepulturas, así 
como o problema das transferencias de titularidade, doazón ou venta de nichos. Por 
outra banda, tamén se insistía na necesidade de que os Estatutos pasen o filtro dun 
gabinete xurídico, para non caer en ilegalidades á hora de posibles reclamacións 
futuras. Como conclusión do tema, quedou o compromiso de remitirlle a D. Félix todas 
aquelas suxestións necesarias para definir o mellor posible todos os detalles do texto 
en cuestión.

Finalmente, abordáronse brevemente algúns asuntos, como o dos Exercicios Espirituais 
para os curas, ou a planificación do vindeiro Consello Presbiteral, a celebrar en Xuño 
do 2024. O Bispo, pola súa parte, informou  da pasada reunión que tiveron en Roma 
co papa Francisco e coa Curia sobre a Formación do Clero nos Seminarios españois. 
Tamén deu as gracias pola dispoñibilidade dos membros do Consello, na tarefa de 
axudarlle a desenrolar o seu ministerio episcopal dun xeito sinodal. E, así, coa comida 
fraternal, ofrecida na Domus, rematou esta C reunión do Consello Presbiteral da 
diocese de Mondoñedo-Ferrol

	Benito	Méndez	Fernández
Secretario
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5. CRÓNICA DIOCESANA

OUTUBRO

Domingo 1 
VALDOVIÑO 
Homenaxe	ao	sacerdote	Manuel	Grandal

Fregueses das parroquias de Valdoviño, Pantín, Loira e Vilaboa reuníronse para 
render unha homenaxe a Manuel Grandal Gómez, párroco na zona desde fai case tres 
décadas e que agora, con 88 anos, se xubila. O acto incluíu unha eucaristía, presidida 
polo bispo da diocese, monseñor Fernando García Cadiñano, quen enxalzou «o seu 
gran labor pastoral ao longo da súa dilatada vida vocacional no seu sacerdocio». 
Os organizadores desta homenaxe repasaron a vida de don Manuel desde a 
infancia cos seus pais e irmáns ata a ordenación sacerdotal, e os seus primeiros 
pasos como profesor no seminario de Mondoñedo, onde realizou os seus estudou 
e foi administrador. Mar Gutiérrez, representante dos fregueses, subliñou na súa 
intervención a xenerosidade do sacerdote, «sempre pendente das necesidades e os 
necesitados das súas parroquias, a través de Cáritas e da súa silenciosa implicación 
persoal». Agradeceu, ademais, o labor realizado coas catequistas: «Fíxonos sentir 
equipo, que o noso traballo era importante… escoitaba todas as opinións antes de 
tomar decisións». Os fregueses entregáronlle diversos obsequios durante a misa e 
despois celebrouse un almorzo compartido.

Sábado 7 
FERROL-SANTIAGO 
Máis	de	noventa	persoas	reclusas	percorreron	o	Camiño	de	Santiago

Nove persoas privadas de liberdade, xunto con catro funcionarios educadores e 
cinco voluntarios da Pastoral Penal de Galicia participaron nun roteiro que partiu o 
martes 3 de outubro da Domus Ecclesiae de Ferrol, onde os participantes se reuniron 
para compartir un almorzo. A primeira etapa concluíu en Betanzos, no albergue de 
acollida cristiá; o segundo día o grupo finalizou en Bruma e a terceira etapa chegou 
ata Sigüeiro, para rematar o sábado en Santiago de Compostela. Foi unha actividade 
promovida pola comisión de Pastoral Penal da Conferencia Episcopal Española, que 
preside o noso bispo diocesano. Simultaneamente á de Teixeiro, participaron outras 
nove prisións españolas, o que fixo que na catedral compostelá se reunisen na 
Misa do Peregrino máis de noventa reclusos e uns corenta educadores-voluntarios. 
A eucaristía, presidida por monseñor García, contou cunha ofrenda realizada polos 
propios reclusos. Na súa resposta, o bispo animou a prolongar «a experiencia do 
Camiño, sobre todo na chamada á auténtica liberdade e fraternidade. Estamos 
chamados a ser libres, porque o Señor liberounos. Un camiño, o da liberdade, que 
sempre é difícil, pero para o que contamos coa axuda e graza de Dios». Tras a 
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eucaristía, no salón de actos de San Martiño Pinario, os participantes reuníronse para 
compartir as súas experiencias. Puidéronse escoitar dez testemuños de internos que 
compartiron o seu proceso persoal ao longo do Camiño.

Xoves 19 
MONDOÑEDO 
Festa	da	Dedicación	da	catedral	e	eleccións	no	cabido

Coincidindo coa celebración da Dedicación da catedral, festa na que se celebra a 
consagración do templo principal da diocese, o sacerdote diocesano, ata o de agora 
secretario do cabido catedralicio, Félix Villares Mouteira, resultou elixido deán-presidente 
do cabido. Substitúe a Pedro Díaz Fernández, quen ostentou esta responsabilidade 
durante os quince últimos anos. En canto á nova composición do cabido, o cóengo 
Gonzalo Varela Alvariño foi nomeado secretario; Juan José Novo Gabeiras, fabriqueiro 
(en substitución de Ramón Otero Couso); e Alfonso Morado Paz, prefecto de liturxia. 
Previamente á reunión do cabido, na que se realizou a votación do novo deán, 
tomou posesión como novo cóengo catedralicio o sacerdote diocesano Juan José 
Novo Gabeiras, nomeado cóengo durante munere (mentres sexa delegado episcopal 
de Patrimonio Artístico da diocese) o 1 de outubro. Posterioremente celebrouse a 
eucaristía, que estivo presidida polo bispo diocesano, monseñor Fernando García 
Cadiñanos.

Venres 20 
MONDOÑEDO 
O	arquivo	diocesano,	clave	nunha	investigación	policial

O noso arquivo diocesano facilitou o achado por parte da Garda Civil do presunto 
asasino confeso da muller cabanesa Elisa Abruñedo, tras contrastar a documentación 
das partidas de nacemento, defunción e matrimoniais e trazar unha árbore xenealóxica 
partindo de documentos de hai varios séculos. O responsable deste arquivo, Félix 
Villares, que sen saber que andaban buscando os axentes, facilitou o acceso á 
documentación para que puidesen buscar pistas entre máis de 10.000 documentos. 
Foi unha investigación moi minuciosa que, tras varios anos, conseguiu resolver este 
crime. O bispo da nosa diocese, Fernando García Cadiñanos, lembrou que o arquivo 
é de gran importancia na recollida da historia, a cultura e a demografía, e resaltou a 
necesidade de que sexa preservado correctamente.
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NOVEMBRO

Venres 3 
MONDOÑEDO 
Toma	de	posesión	do	novo	deán	da	catedral

A través dun acto presidido polo bispo da diocese, e coa participación de todo o cabido 
catedralicio, tomou posesión como novo deán-presidente da catedral de Mondoñedo 
o cóengo Félix Villares Mouteira. O acto contou coa presenza da corporación local de 
Mondoñedo e moitos fregueses chegados das parroquias atendidas polo novo deán. 
Nas palabras compartidas, tanto por Villares Mouteira como polo bispo, agradeceuse 
o traballo realizado polo anterior deán, Pedro Díaz Fernández. Igualmente, lembrouse 
a importancia do cabido catedralicio como garante da conservación do templo e como 
animador de toda a liturxia e a pastoral que se realiza desde a igrexa-catedral. Na 
celebración tamén se aproveitou para inaugurar as obras de restauración que se 
viñeron realizando nos últimos meses a cargo dos fondos catedralicios. En concreto, 
restauráronse os púlpitos e os candís que se atopan no presbiterio, así como un 
fermoso Crucificado que se sitúa na pía bautismal. Trátase dunha obra do século XVII 
da que se puido recuperar a súa primitiva policromía e que loce agora con toda a súa 
beleza. O investimento superou os 20.000 euros.

Luns 6 
FERROL 
Presentación	na	diocese	da	cuarta	edición	da	Biblia	en	galego

A Sociedade Estudos, Publicacións e Traballos (SEPT) presentou a cuarta edición da 
Biblia en galego (revisión lingüística 2021), no Centro Cultural Torrente Ballester de 
Ferrol. No acto interviron o bispo diocesano, monseñor Fernando García Cadiñanos; o 
vicepresidente de SEPT e representante da edición, Silvestre Gómez Xurxo; o biblista 
supervisor da edición e deán da catedral de Santiago, Xosé Fernández Lago; o 
secretario xeral de Política Lingüística da Xunta de Galicia, Valentín García Gómez; e 
o delegado diocesano de Pastoral Rural, Manuel Regal Ledo. Na súa quenda, o bispo 
quixo agradecer esforzo editorial que supuxo a realización de todo este proxecto, á 
Xunta de Galicia “pola súa sensibilidade ao descubrir a importancia da Biblia como un 
libro que nos foi configurando e sen o cal é imposible comprendernos e comprender 
a nosa cultura galega”, e tamén a todos os esexetas que participaron e seguen 
participando “en facer comprensible a Palabra para que se faga intelixible na nosa 
lingua”. 
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Mércores 8 
MONDOÑEDO 
Carlos	Fernández	Bollo,	novo	organista	titular	da	catedral	de	Mondoñedo

O músico Carlos Fernández Bollo foi nomeado organista titular da catedral da Asunción 
de Mondoñedo. Desta maneira, a sé diocesana dótase dun músico profesional que 
permitirá unha mellor conservación deste instrumento. A súa función principal será a 
de velar pola boa conservación do órgano e asesorar ao cabido na súa utilización, 
conservación e restauración. Tamén se compromete a tocar nas grandes celebracións 
litúrxicas que se desenvolvan na catedral. Nacido en Mugardos (A Coruña) no ano 
2000, desde moi novo sentiu fascinación pola música. Estudou o grao profesional de 
Piano no conservatorio Xan Viaño de Ferrol, graduándose en 2018 con matrícula de 
honra en Piano e en Improvisación. Desde 2018 estuda no Prins Claus Conservatorium 
de Groningen (Países Baixos), onde se graduó en 2022 en Órgano (baixo a tutela de 
Erwin Wiersinga, Sietze de Vries e, previamente, Theo Jellema) e Piano (con Nata 
Tsvereli), finalizando os seus estudos de licenciatura en ambos instrumentos coa 
distinción summa cum laude. Recentemente foi premiado no V Concurso Nacional 
de órgano Francisco Salinas (Burgos) co primeiro premio e o Premio “Montserrat 
Torrent”. Actualmente cursa un máster de órgano no conservatorio de Groningen, 
especializándose en Improvisación e en Repertorio.

Venres 10 
FERROL 

A	Cátedra	Diocese-UDC	abordou	nunhas	 xornadas	 a	 responsabilidade	 social	
das	bibliotecas

A Cátedra Diocese-Universidade da Coruña, na procura dos seus obxectivos de 
fomentar o intercambio de coñecemento e experiencias nos campos do patrimonio 
artístico e documental, e a conciencia social e a solidaridade real mediante a divulgación 
de iniciativas culturais e de promoción humana, coordinou a celebración das Xornadas 
“Bibliotecas e Responsabilidade Social”, que levou ata a cidade de Ferrol a algúns 
dos maiores especialistas neste ámbito. Aínda co eco da recente celebración do Día 
das Bibliotecas 2023, baixo o lema «Tecendo comunidades», as Xornadas tiveron 
lugar facultade de Humanidades e Documentación do Campus Industrial de Ferrol, e 
contará con catro relatorios e un faladoiro. En canto ás temáticas e conferenciantes, 
participaron Roberto Soto, presidente-fundador da Asociación de Profesionais de 
Bibliotecas Móbiles de España (ACLEBIM), cun relatorio centrado nas bibliotecas 
rurais, con tanta presenza e actividade na nosa diocese. Doutra banda, o responsable 
de Innovación Bibliotecaria da Deputación de Barcelona, Andreu Orte, falou sobre 
o modelo bibliotecario XBM, un referente na relación dos usuarios cos servizos 
bibliotecarios, os espazos, a colección e a tecnoloxía. A directora da biblioteca da 
Universidade Pontificia de Salamanca e directiva da Asociación de Bibliotecarios da 
Igrexa en España, Maribel Manzano, analizou a responsabilidade social das bibliotecas. 
E María José Rucio, xefa da sección de Manuscritos e Incunables da Biblioteca 
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Nacional Española, falou sobre boas prácticas bibliotecarias. As Xornadas estiveron 
dirixidas ao público en xeral, cunha chamada especial ao alumnado, profesorado e 
persoal da UDC, profesionais das bibliotecas, arquivos e centros de documentación, 
axentes sociais e culturais, ONG e membros da comunidade diocesana especialmente 
vinculados aos ámbitos da cultura, o patrimonio e a promoción social. A participación 
superou a previsión inicial da organización. Ademáis de profesionais e alumnado dos 
campus ferrolá e coruñés, achegáronse ata a facultade profesionais das bibliotecas 
de todo o territorio diocesano, así como de cidades como Santiago ou Carballo. 

Venres 24-Sábado 25 
EL	CIEGO	(ÁLAVA) 
Conmemoración	dos	300	anos	do	falecemento	do	bispo	Manuel	Francisco	
Navarrete

O pasado once de agosto conmemorábanse os trescentos anos da morte de Manuel 
Francisco Navarrete Ladrón de Guervara, bispo de Mondoñedo desde 1699 a 
1705. Con tal motivo, a vila de El Ciego (Álava), lugar do seu nacemento, organizou 
diferentes actos para conmemorar esta data, entre os que destacou unha eucaristía, 
que se celebrou o sábado 25 de novembro na parroquia da localidade. A misa estivo 
presidida polo bispo diocesano, monseñor Fernando García Cadiñanos. Dáse a 
coincidencia que o bispo Navarrete foi nomeado, tras Mondoñedo, arcebispo de 
Burgos, onde morreu e está enterrado. De aí o dobre vínculo que fixo que convidasen 
ao noso bispo para conmemorar a celebración eucarística. Na obra “Episcopologio 
Mindoniense”, de Enrique Cal Pardo, faise un repaso do seu labor deste bispo á fronte 
da diocese. Ademais de varias visitas pastorais, destacou polo seu labor intelectual, 
elaborando unha primeira historia da diocese. A súa relación co cabido atravesou 
grandes dificultades, pero alentou na conservación da catedral. Ao seu episcopado 
débese tamén a investigación que fixo sobre o sepulcro do Bispo Santo (San Gonzalo) 
na igrexa de San Martiño de Mondoñedo.

Sábado 25 
FERROL 
Nueva	etapa	para	el	anuario	diocesano	«Estudios	Mindonienses»

A Domus Ecclesiae de Ferrol acolleu a reunión do novo consello de redacción do 
anuario diocesano de estudos histórico-teolóxicos «Estudios Mindonienses», que 
retoma os seus encontros periódicos tras sete anos sen convocarse. Baixo a dirección 
do profesor do Instituto Teolóxico Compostelán e cóengo maxistral da catedral de 
Mondoñedo, Benito Méndez, a revista afronta unha nova época co mesmo espírito 
que a veu caracterizando desde o seu nacemento: poñer de relevo o patrimonio 
histórico, cultural e relixioso da diocese de Mondoñedo-Ferrol.  Como conselleiros, 
continúan da etapa anterior os profesores Margarita Sánchez, Carlos de Castro, Xosé 
Carlos Breixo, Martinho Montero (UVigo), Manuel Recuero (UDC) e Ramón Yzquierdo 
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(UDC); o recentemente nomeado déan da catedral mindoniense e director do arquivo 
diocesano, Félix Villares; e como secretario-bibliotecario, Carlos Alonso. O cóengo 
Ramón Otero asume a xestión do apartado económico e incorpóranse como novos 
conselleiros Fernando Dopico, colaborador do Instituto de Estudos Galegos Padre 
Sarmiento, e Alfredo Martín, profesor da Universidade de León. En canto ao consello 
asesor e científico, a renovación foi total, pasando a estar composto por vinte e cinco 
especialistas nos ámbitos da historia, a arte, a documentación, a socioloxía e a filoloxía. 
Catorce deles exercen no ámbito académico (once pertencen á Universidade de 
Santiago de Compostela e tres ás universidades da Coruña, Autònoma de Barcelona e 
Complutense de Madrid), adscribíndose o resto a institucións tan prestixiosas como a 
Real Academia da Historia ou o Consello Superior de Investigacións Científicas (CSIC), 
entre outras. Cabe destacar que todos eles son oriúndos do territorio de Mondoñedo-
Ferrol. Do apartado teolóxico encargaranse tres sacerdotes diocesanos con estudos 
de doutoramento: Gonzalo Varela (teoloxía moral), Carlos Gómez (psicoloxía) e 
Óscar Expósito (Biblia). A reunión estivo dedicada nunha parte importante ás liñas 
de acción que marcarán o devir da revista durante os vindeiros anos, e entre as que 
destacan: o inicio do proceso de dixitalización do anuario; a actualización da normativa 
de presentación de traballos; o avance na catalogación do seu fondo bibliográfico 
e hemerográfico (en colaboración coa Cátedra Diocese-Universidade da Coruña); a 
mellora na medida do posible da distribución a través de librerías; e cuestións relativas 
á maquetación e edición. Fíxose fincapé, ademais, en recuperar a división orixinal 
das investigacións para publicar (estudos, descricións, recensiones etc.)/ etc.) e a 
inclusión de traballos de fin de grao (TFG). Por último, acordouse, a partir do volume 
de 2024, que estará adicado ao sacerdote Segundo Pérez López, volver organizar a 
presentación pública da revista en distintas localidades.

Domingo 26 
FOZ-FERROL 
Máis	de	500	participantes	na	I	Xornada	Diocesana	da	Infancia	e	a	Familia

Foz e Ferrol, as localizacións escollidas pola Mesa Social da Infancia e a Familia para 
acoller esta primeira xornada diocesana, gozaron dun gran ambiente na celebración 
que tivo lugar de forma simultánea no colexio do Pilar da vila mariñá e no colexio 
Sagrado Corazón da cidade ferrolá. Máis de 150 participantes reuníronse no colexio 
das Mercedarias e ao redor de 240 persoas congregáronse nas instalacións de Foz. 
A xornada desenvolveuse baixo o lema “Dereito a un lecer e tempo libre saudables”, 
poucos días despois da celebración do Día Mundial da Infancia, e con ela a diocese 
quixo sensibilizar e dar visibilidade aos dereitos dos menores en materia de tempo libre, 
fomentando ademais a súa participación á hora de escoller este tipo de actividades.
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DECEMBRO

Sábado 2 
BEGONTE 
O	arcebispo	de	Santiago	pregonou	unha	nova	edición	do	belén

O belén electrónico de Begonte, un dos máis coñecidos e tradicionais de cantos se 
montan en Galicia -declarado de Interese Turístico Galego-, abriu as súas portas no 
centro cultural José Domínguez Guizán e tivo como pregoeiro ao arcebispo de Santiago 
de Compostela, monseñor Francisco Prieto. Como novidade, este ano, o belén introduciu 
unha nova figura, «un pobre de pedir», elaborada pola artesá María Méndez Rodríguez, 
xa falecida, unha persoa que elaborou numerosos personaxes para o seu propio belén 
artesán, que montou de forma ininterrompida en Lugo entre os anos 1973 e 1991. A 
súa dedicación e talento valeulle diversos premios en concursos de belenismo. A figura 
foi cedida polo seu fillo Ricardo Segundo López, tamén escultor, que se incorporará 
a partir de agora ao equipo de belén, precisamente para confeccionar novas pezas. 

Martes 12 
DIOCESE 
Publicado	un	informe	estatístico	sobre	a	diocese	 
A complexidade da diocese de Mondoñedo-Ferrol, situada xeograficamente entre 
dúas provincias, fai que sexa máis difícil coñecer algúns datos estatísticos que 
cando os territorios diocesanos coinciden cos límites provinciais. O traballo e o 
esforzo dalgúns voluntarios permitiu que se dese a coñecer recentemente un 
informe estatístico sobre a nosa Igrexa diocesana, grazas á consulta dos datos do 
INE publicados nos diferentes municipios da diocese. Neste informe, que xa está 
disponible na páxina diocesana de Transparencia, recopílanse datos referentes 
á poboación por concellos, arciprestados e UPA, que abranguen ámbitos como a 
idade, sexo, poboación migrante e situación laboral.

Martes 12

FERROL 
Novo	proxecto	de	roupa	solidaria	de	Cáritas

O martes 12 de decembro entrou en funcionamento o novo espazo Moda-re de 
Cáritas Mondoñedo-Ferrol no centro comercial Alcampo de Ferrol, situado no 
polígono da Gándara. Un proxecto que «busca darlle unha segunda vida ao residuo 
téxtil, sensibilizando ao redor da importancia de re-utilizar, re-considerar, re-iniciar, 
re-descubrir e re-vitalizar (…) e tamén ofrece unha nova vida a persoas en situación 
de vulnerabilidade social, fomentando a súa inserción laboral, e ofrecendo unha nova 
oportunidade». Neste córner poderase comprar roupa de segunda man de home, 
muller, neno e complementos con prezos que oscilan entre os 2 e os 30 euros. Na 
actualidade Moda re- é o proxecto de Cáritas Española para a recollida e tratamento da 
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roupa usada en España, que recolle máis de 42 millóns de quilos de roupa anualmente 
(máis do 40% de toda a roupa que se recolle en España). Conta cunha rede de máis 
de 6.500 contedores de recollida de roupa e con 3 plantas de tratamento da roupa 
usada. Mediante as súas alianzas cos grandes operadores do sector téxtil, lidera os 
procesos de preparación para a reutilización e a reciclaxe, para converter os residuos 
téxtiles non reutilizables en nova materia prima.

Mércores 20

VIVEIRO 
Indulxencia	plenaria	en	Viveiro	para	conmemorar	o	800º	aniversario	do	
primeiro	belén

No mes de decembro de 2023 cumpriuse o oitavo centenario da primeira representación 
do belén, realizada por san Francisco de Asís na cidade de Greccio (Italia). Con este 
motivo, o papa Francisco concedeu a graza da indulxencia plenaria a quen visite as 
igrexas da Orde Franciscana e oren ante os seus pesebres. Esta indulxencia está 
dispoñible para todos os visitantes desde o 8 de decembro, solemnidade da Inmaculada 
Concepción de María, ata o 2 de febreiro de 2024, festividade da Presentación do 
Señor no Templo. Na cidade de Viveiro pódese lograr a indulxencia visitando os 
nacementos da capela da Terceira Orde Franciscana e o da igrexa das Concepcionistas 
Franciscanas. Aquelas persoas que desexen recibir a indulxencia deberán visitar estas 
igrexas e rezar ante o pesebre, cumprindo cos requisitos establecidos pola Conferencia 
da Familia Franciscana, que inclúen a confesión sacramental, a comuñón eucarística 
e o rezo polas intencións do Papa. Incluso as persoas enfermas ou incapacitadas 
terán a oportunidade de obter esta graza, ofrecendo os seus sufrimentos ao Señor ou 
realizando prácticas piadosas.

Sábado 23 
MONDOÑEDO 
Pregón	de	Nadal	e	inauguración	do	belén	da	catedral

Por primeira vez na súa historia, e por iniciativa da incipiente Asociación de Belenistas 
de Mondoñedo-Ferrol, a catedral de Mondoñedo conta, a partir deste Nadal, cun 
monumental nacemento. Un belén de gran formato que situará a Mondoñedo na primeira 
liña do belenismo español e que, ademais, virá confirmar os profundos vencellos da 
cidade e a súa catedral coa celebración do Nadal. O pregoeiro da primeira edición foi o 
escritor e xornalista fenés Ramón Loureiro, Premio Julio Camba de Xornalismo e autor 
de novelas como «Al Rey de los Ángeles». Tras a lectura do pregón poidemos gozar das 
intervencións dos músicos Daniel Pérez e Carlos Fernández, profesor de contrabaixo e 
organista titular da catedral mindoniense respectivamente. A continuación procedeuse 
coa bendición do belén, por parte do bispo diocesano, para rematar cunha pequena 
mostra do toque de campás da catedral, a cargo do seu campanero, Valentín Ínsua, e 
a exposición de dúas alfombras de Nadal confeccionadas pola CIDAE (Coordinadora 
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Internacional de Entidades de Alfombristas de Arte Efémera), unha na nave lateral e 
outra xunto ao altar. Ambas foron deseñadas polo arquitecto Manuel Alonso e nelas 
estaban representados o misterio de Belén cos tres anxos anunciadores. 

Domingo 24 
DIOCESE 
Misa	do	Galo

Hai unha tradición moi arraigada en moitas familias de participar na Misa do Galo que 
se celebra ás 12 da noite do día de Noiteboa, unha noite que se converte en tempo 
de salvación, en aurora do Deus que é a luz do mundo. Na nosa diocese algunhas 
das parroquias onde se celebrou a Misa do Galo foron as de Santa María de Caranza 
(Ferrol), San Pedro Apóstolo (UPA Ferrol-Ensanche), San Xosé Obreiro de Narón, 
Santa María de Vilalba e Santiago de Foz, entre outras. Como templo nai, a catedral da 
Asunción, tamén celebrou essta noite tan especial para os cristiáns, cunha eucaristía 
presidida polo Fernando García Cadiñanos, que se complementou con panxoliñas e 
un aperitivo no claustro. 
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6.NA PAZ DO SEÑOR

RVDO. SR. DON LUÍS FOLE FREIRE

Don Luís Fole Freire naceu na parroquia de Santiago de Sancovade o 4 de xaneiro 
1936.

Fixo os seus estudios de Latín e humanidades, filosofía e teoloxía no Seminario de 
Mondoñedo.

Foi ordenado sacerdote o 11 de xuño de 1960 no Congreso eucarístico de Vilalba polo 
bispo don Jacinto Argalla.

Desde o 1 de agosto de 1960 ata outubro de 1966 foi coadxutor de San Xiao de Ferrol.  
Logo desde os anos 1966 ata 1988 cura de Santiago da Gándara. Tamén nesta etapa 
exerceu de capelán do Centro “Carmen Polo” de Ferrol.

No ano 1988 foi nomeado párroco de Santa María de Burela e arcipreste de San 
Martiño, pasando anos despois a ser párroco de Santa María de Neda.

Logo no ano 2000 párroco de Santa María de Viveiro e Delegado diocesano de 
Catequese, compaxinando o encargo parroquial de San Román do Val, a capelanía 
do Convento das  MM. Concepcionistas de Viveiro e capelán da Confraría de Nosa 
Sra. do Rosario de Viveiro.

A partires do 2007 tamén se encargou de Santa María de Galdo. 

Foi membro do Consello Presbiteral e do Consello diocesano de Asuntos económicos.

E no 2013, próximo á xubilación, estivo adscrito a Santa María e Santiago de Viveiro 
e exerceu de capelán do Mosteiro das Dominicas.

Rematou os seus servizos á Igrexa na Residencia de Maiores de Vilalba  atendendo, 
dentro das súas posibilidades, os servizos relixiosos da mesma. O seu pasamento 
tivo lugar o 20 de novembro de 2023. Despois do funeral polo seu eterno descanso os 
seus restos mortais foron inhumados no panteón familiar no cemiterio parroquial de 
Santiago de Sancovade.

De don Luís hai que destacar a súa xenerosidade para estar sempre disposto a ir onde 
facía falta. Tamén tivo esta mesma disponibilidade para a xente aí onde estivera. Bo 
compañeiro e sacerdote entregado e cercano aos enfermos e aos máis necesitados. 
De trato afable e atento a calquera necesidade ou servizo que se lle pedira.

Que o Señor lle premie a súa entrega xenerosa e descanse merecidamente na súa 
paz.



Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

111

Rvdo.	Sr.	DON	ANTONIO	DOMÍNGUEZ	MARTÍNEZ

Don Antonio Domínguez Martínez naceu en San Xoán de Alba o 23 de febreiro de 
1938. Despois de estudar no Seminario de Mondoñedo Latín e Humanidades, Filosofía 
e Teoloxía, foi ordenado sacerdote no Congreso Eucarístico de Viveiro o 27 de maio 
de 1961.

De 1961 a 1967 foi primeiro ecónomo e logo párroco de Santiago de Reigosa e 
encargado de San Xoán de Úbeda. 

De 1967 a 1974, pasou a ser  formador e profesor do Seminario de Mondoñedo.

Desde 1974 párroco Santaballa e Administrador de Lousada ata  1991.

Párroco do Cervo, Lieiro  e Sargadelos do 1993 ao 2005.

Párroco de Foz no 2005. Tamén de Fazouro, San Martiño de Mondoñedo e Santa Icía 
do Valadouro.

Ultimamente, desde o 2012 ata o seu falecemento, párroco na Unidade Pastoral de 
Vilalba.

Foi tamén arcipreste, membro do Consello diocesano de Asuntos económicos  e 
membro en varios períodos do Consello Presbiteral.

Nunha entrevista con motivo dos seus sesenta anos de ministerio sacerdotal, entre 
outras cousas, recoñecía que non sempre lle foron doados estes cambios de destino, 
pero que nunca os pediu nin tampouco os rexeitou; que o cambio máis difícil para el 
e para os seus compañeiros de promoción, estaba sendo o terse que adaptar como 
cura ás transformacións polas que pasou e está a pasar a Igrexa e a sociedade hoxe 
en día; e que se volvería a nacer, volvería a ser sacerdote: nunca se arrepentiu de ser 
cura.

De don Antonio, alí por onde pasou, todos, compañeiros e fregueses, gardan un 
recordo entrañable da súa persoa: home de paz, sacerdote paciente, sempre cercano 
á xente e servicial con todos. E por suposto querido.

Precisamente estando facendo un servizo pastoral na parroquia de Vilalba, foi 
chamado inesperadamente polo Señor o 28 de decembro de 2023. Despois do 
funeral celebrado na igrexa paroquial de Santa María de Vilalba que presidiu o bispo 
da diocese monseñor García Cadiñanos, os seus restos mortais foron inhumados no 
panteón familiar na parroquia de San Xoán de Alba. Descanse na paz do Señor.
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